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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora de la 
Asunción en Campo de Águila, Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés 
Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA 

ASUNCIÓN EN CAMPO DE ÁGUILA, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 
Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 
de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DE LA 
ASUNCIÓN EN CAMPO DE ÁGUILA, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS 
DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle Principal Sin Número, Colonia Centro, Localidad de Campo de Águila, Municipio de 
Acayucan, Estado de Veracruz, Código Postal 96100. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como San Pedro, 
Domicilio Conocido, Campo de Águila, Ver., también conocido como Calle Principal S/N, Col. Centro, 96100, 
en la localidad de Campo de Águila, en el Municipio de Acayucan, Veracruz, manifestado unilateralmente 
como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 
determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 
siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Tomás Cortes Pérez. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 
8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 
“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 
Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 
Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Tomás Cortes Pérez, 
Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 
José Luis Martínez Cruz y Tomás Cortes Pérez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 
señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El 
Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 
Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Isidro Labrador en 
Corral Nuevo, Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR EN 

CORRAL NUEVO, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN ISIDRO LABRADOR EN 

CORRAL NUEVO, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Carretera Costera del Golfo Kilometro 192, Colonia Centro, Localidad de Corral Nuevo, 

Municipio de Acayucan, Estado de Veracruz, Código Postal 96110. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como San Isidro 

Labrador, Corral Nuevo, Ver. Carretera Costera, también conocido como Carretera Costera del Golfo Km. 192, 

Col. Centro, C.P. 96110, en la localidad de Corral Nuevo, municipio de Acayucan, Veracruz, manifestado 

unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Martín Rodríguez Mixtega. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Martín Rodríguez 

Mixtega, Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Martín Rodríguez Mixtega. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintiséis días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia San Francisco de Asís en 
Jáltipan, Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA SAN FRANCISCO DE ASÍS EN 

JÁLTIPAN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA SAN FRANCISCO DE ASÍS EN 

JÁLTIPAN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS 

TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos Religiosos, para su trámite respectivo; 

cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Morelos Sin Número esquina Zamora, Colonia Centro, Municipio de Jáltipan de Morelos, 

Estado de Veracruz, Código Postal 96200. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como San 

Francisco de Asís en Jáltipan, Ver., Parque Central, también conocido como Calle Morelos s/n esq. Zamora, 

Col. Centro, C.P. 96200, Jáltipan, Veracruz, manifestado unilateralmente como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o J. Jesús Correa Mejía. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y J. Jesús Correa Mejía, 

Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y J. Jesús Correa Mejía. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Parroquia Nuestra Señora del Carmen 
de la Col. Las Tinas en Jáltipan, Ver. para constituirse en asociación religiosa; derivada de Diócesis de San Andrés 
Tuxtla, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBERNACIÓN.- 
Secretaría de Gobernación.- Subsecretaría de Desarrollo Democrático, Participación Social y Asuntos 
Religiosos.- Unidad de Asuntos Religiosos, Prevención y la Reconstrucción del Tejido Social.- Dirección 
General de Asuntos Religiosos. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACIÓN RELIGIOSA DE UNA ENTIDAD 

INTERNA DE DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., DENOMINADA PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL 

CARMEN DE LA COL. LAS TINAS EN JÁLTIPAN, VER. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7° de la Ley de Asociaciones Religiosas y 

Culto Público; en relación con los diversos 8º y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto 

de la solicitud de registro de la entidad interna denominada PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN 

DE LA COL. LAS TINAS EN JÁLTIPAN, VER. para constituirse en asociación religiosa; derivada de 

DIÓCESIS DE SAN ANDRÉS TUXTLA, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asuntos 

Religiosos, para su trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio: Calle 20 de Noviembre esquina Ocozoapan, Colonia Las Tinas, Municipio de Jáltipan de 

Morelos, Estado de Veracruz, Código Postal 96220. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionaron para cumplir con su objeto un inmueble señalado como Nuestra 

Señora del Carmen, las Tintas, Jaltipan, Ver. Domicilio conocido, también conocido como Calle 20 de 

Noviembre esquina Ocozoapan, Col. Las Tinas, C.P. 96220, Jáltipan, Veracruz, manifestado unilateralmente 

como propiedad de la Nación. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina, la 

determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como objeto, el 

siguiente: “La Propagación de la Verdad Evangélica en todo su territorio”. 

IV.- Representantes: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo y/o Ramón Mora Vázquez. 

V.- Exhiben la Relación de asociados, para dar cumplimiento a lo dispuesto por la fracción VI del artículo 

8º del Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Órgano de Dirección o Administración: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina 

“Gobierno Interno”, integrado por las personas y cargos siguientes: Fidencio López Plaza, Obispo de la 

Diócesis de San Andrés Tuxtla, A.R. y Representante Legal; José Luis Martínez Cruz, Vicario General; Santos 

Abonza Hernández, Ecónomo; Vicente Hernández Jaramillo, Representante Legal; y Ramón Mora Vázquez, 

Párroco y Representante Legal. 

VIII.- Ministros de Culto: Fidencio López Plaza, Vicente Hernández Jaramillo, Santos Abonza Hernández, 

José Luis Martínez Cruz y Ramón Mora Vázquez. 

IX.- Credo Religioso: Cristiano Católico Apostólico Romano. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 

asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 

jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 

publicación a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 

de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta solamente durante el término 

señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, a los veintisiete días del mes de octubre de dos mil veintidós.- El 

Director General Adjunto de la Dirección General de Asuntos Religiosos de la Secretaría de Gobernación, Lic. 

Jorge Lee Galindo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
EXTRACTO de la primera modificación a la prórroga del Título de Concesión Nacional 
SAT.AGRS.CONCESIÓN.002/07-005 para administrar las devoluciones del Impuesto al Valor Agregado (lVA), a 
los Extranjeros con calidad de turistas, de conformidad con la Ley General de Población (hoy Ley de Migración), 
que retornen al extranjero por vía aérea o marítima, que les haya sido trasladado en la adquisición de mercancías. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Recursos y 
Servicios.- Administración Central de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios. 

Extracto de la primera modificación a la Prórroga del Título de Concesión Nacional 

SAT.AGRS.CONCESIÓN.002/07-005 para administrar las devoluciones del Impuesto al Valor Agregado (lVA), 

a los Extranjeros con calidad de turistas, de conformidad con la Ley General de Población (hoy Ley de 

Migración), que retornen al extranjero por vía aérea o marítima, que les haya sido trasladado en la adquisición 

de mercancías. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la Condición CUARTA de la primera modificación a la 

prórroga del Título de Concesión Nacional SAT.AGRS.CONCESIÓN.002/07-005, se realiza la presente 

publicación en los siguientes términos: 

PRIMERA MODIFICACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA, ÓRGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, EN LO SUBSECUENTE “EL SAT”, POR CONDUCTO DE LA ADMINISTRADORA 

CENTRAL DE APOYO JURÍDICO DE RECURSOS Y SERVICIOS LIC. MAYRA ALICIA ALVARADO CRUZ; RESPECTO 

DE LA PRÓRROGA AL TÍTULO DE CONCESIÓN NUM. SAT. AGRS. CONCESIÓN. 002/07-005, EN ADELANTE “LA 

PRÓRROGA AL TÍTULO”; OTORGADO A FAVOR DE LA PERSONA JURÍDICA ADAMANT CORPORATION, S.A. DE 

C.V., EN ADELANTE “EL CONCESIONARIO”, REPRESENTADO POR LA C. ANA MARÍA ORTÉS RODRÍGUEZ; PARA 

ADMINISTRAR LAS DEVOLUCIONES DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, A LOS EXTRANJEROS CON CALIDAD 

DE TURISTAS, DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DE POBLACIÓN (HOY LEY DE MIGRACIÓN), QUE 

RETORNEN AL EXTRANJERO POR VÍA AÉREA O MARÍTIMA, QUE LES HAYA SIDO TRASLADADO EN LA 

ADQUISICIÓN DE MERCANCÍAS, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

(…)  

Atendiendo a lo antes expuesto se considera procedente la solicitud formulada por  “EL 

CONCESIONARIO”, considerando que con la exclusión de los diez (10) puntos de salida indicados, 

subsistirían los doce (12) puntos originalmente otorgados, lo cual es procedente conforme a las Reglas de 

Operación y a “EL TÍTULO”. 

CONDICIONES: 

PRIMERA. Quedan sin modificación alguna los antecedentes y condiciones asentadas en  “LA 

PRÓRROGA AL TÍTULO”, con excepción de la Condición 3. Prestación de los Servicios. 

SEGUNDA. CONTINUIDAD DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES. - “EL CONCESIONARIO" acepta 

y se obliga a que además de lo estipulado en la presente Modificación, continuaran vigentes con toda su 

fuerza legal, las condiciones contenidas en la Prorroga al Título de Concesión SAT. AGRS. CONCESIÓN. 

002/07-005, por lo que resulta de observancia obligatoria en todos sus términos incluyendo aquellas 

condiciones referentes a los plazos de la concesión.  

TERCERA. OBJETO DE LA MODIFICACIÓN. – El Gobierno Federal a través de “EL SAT”, modifica la 

“Condición 3. Prestación de los Servicios” de la Prorroga al Título de Concesión SAT. AGRS. CONCESIÓN. 

002/07-005, por lo que de conformidad con “Las Reglas de Operación” “EL CONCESIONARIO", deberá 

continuar prestando los servicios en los doce (12) Puntos de Salida de los tres (3) Conglomerados Centro-

Norte, Pacifico, y Sureste, conforme a lo siguiente: 
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Conglomerado Centro-Norte. 

Terminales aéreas. 

1. Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 

2. General Mariano Escobedo, Monterrey, Nuevo León. 

3. Aeropuerto Internacional en Querétaro, Qro. 

Conglomerado del Pacífico. 

Terminales aéreas. 

4. Los Cabos, B.C.S. 

5. Lic. Gustavo Díaz Ordaz en Puerto Vallarta, Jal. 

6. Miguel Hidalgo y Costilla, en Guadalajara, Jal. 

 Terminales marítimas. 

7. Cabo San Lucas, B.C.S., y 

8. Puerto Vallarta, Jal. 

Conglomerado del Sureste. 

Terminales aéreas. 

9. Internacional de Cancún, Q. Roo. 

10. Internacional de Cozumel, Q. Roo. 

 Terminales marítimas. 

11. Cozumel, Q. Roo. 

12. Majahual, Q. Roo. 

(…) 

QUINTA. MODIFICACIÓN DE LA GARANTÍA. - “EL CONCESIONARIO", deberá presentar en el término 

de veinte (20) días hábiles a partir del otorgamiento de la presente Modificación a la Prorroga al Título de 

Concesión SAT. AGRS. CONCESIÓN. 002/07-005, el documento en el que se reconozca por parte de la 

afianzadora la presente Modificación y garantice el cumplimiento de las obligaciones contenidas tanto en la 

prórroga como en la presente Modificación. 

(…) 

LA PRESENTE MODIFICACIÓN DE LA PRORROGA AL TÍTULO DE CONCESIÓN SAT. AGRS. CONCESIÓN. 

002/07-005, SE EMITE POR DUPLICADO EN LA CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 17 DE OCTUBRE DE 2022. 

…” 

Se expide la presente constancia en la Ciudad de México, a 18 de octubre de 2022.- Conste. 

La Administradora Central de Apoyo Jurídico de Recursos y Servicios, Lic. Mayra Alicia Alvarado  Cruz.- 

Rúbrica. 

(R.- 528720) 
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OFICIO mediante el cual se modifica la autorización para organizarse, operar y funcionar como institución de 
seguros otorgada a General Seguros, S.A.B. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Oficio No.  06-C00-
41000-07908/2022. 

GENERAL DE SEGUROS, S.A. 
(Anteriormente General de Seguros, S.A.B.) 
Avenida Patriotismo No. 266 
Colonia San Pedro de los Pinos 
Alcaldía Benito Juárez 
C.P. 03800, Ciudad de México 

ASUNTO: Se modifica la autorización para 
organizarse, operar y funcionar como 
institución de seguros otorgada a 
General Seguros, S.A.B. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 
de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción 1, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 
372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas; así como en los artículos 4, 
fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas; emite las 
presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- General de Seguros, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
mediante oficio 102-E-366-DGSV-I-B-a-3960 del 11 de septiembre de 1990, para organizarse y funcionar 
como institución de seguros. Dicha autorización fue modificada por última vez por la citada Secretaría por 
Oficio 366-IV-USVP-027/07 de 16 de febrero de 2007, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 18 de 
julio de ese mismo año. La referida institución de seguros se encuentra autorizada para practicar la operación 
de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en los ramos de accidentes 
personales y gastos médicos, y la operación de seguros de daños, en los ramos de responsabilidad civil y 
riesgos profesionales, marítimo y transportes, incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito, diversos, 
terremoto y otros riesgos catastróficos, así como operaciones de reafianzamiento. 

SEGUNDO.- Por escritos de 18 de junio, 11 de agosto y 1 de noviembre de 2021, dicha institución solicitó 
la aprobación de esta Comisión para reformar sus estatutos sociales, a fin de dejar de ser una sociedad 
anónima bursátil y la eliminación de toda referencia a la Ley del Mercado de Valores y demás regulación 
relacionada con la misma, entre otras. 

TERCERO.- A través del oficio 06-C00-41100-01172/2022 del 16 de febrero de 2022, esta Comisión 
aprobó la modificación de los estatutos sociales. 

CUARTO.- Mediante escrito del 4 de mayo de 2022, esa institución remitió a esta Comisión la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de marzo de 2022, 
a través de la escritura pública 132,134 del 4 de mayo de 2022, otorgada ante la fe del Lic. Francisco Javier 
Arce Gargollo, notario público número 74 de la Ciudad de México, en atención a la resolución segunda del 
Oficio 06-C00-41100-01172/2022 del 16 de febrero de 2022. 

QUINTO.- Por Oficio 06-C00-41000-04852/2022 del 7 de junio de 2022, esta Comisión tuvo por cumplido 
el resolutivo por el que instruyó a la institución la protocolización del acta en comento y ordenó su inscripción 
en el Registro Público de Comercio correspondiente. 

SEXTO.- Mediante escrito del 2 de agosto de 2022, esa institución remitió a esta Comisión la 
protocolización del acta de asamblea general extraordinaria de accionistas celebrada el 29 de marzo de 2022, 
con datos de inscripción en el Registro Público correspondiente, en cumplimiento al oficio 06-C00-41000-
04852/2022 del 7 de junio de 2022. 

SÉPTIMO.- Por oficio 06-C00-41000-07244/2022 del 22 de agosto de 2022, esta Comisión tuvo por 
presentado el instrumento notarial de referencia, con datos de inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México, bajo el folio mercantil electrónico 1609-1. 
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OCTAVO.- La Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas en su Sesión 229 del 15 
de septiembre de 2022, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de 
Autorizaciones acordó lo siguiente: 

“ÚNICO.- SE MODIFICA la autorización otorgada a General de Seguros, S.A.B., a efecto 
de reflejar las reformas realizadas en los estatutos sociales de dicha institución por cambio 
de su denominación social a General de Seguros, S.A., la actualización de la denominación 
de la sede del domicilio social de esa institución eliminando la referencia al “Distrito Federal” 
y dejando únicamente “Ciudad de México”, lo relativo a la cuantía del capital social con que 
cuenta esa institución, así como la eliminación de la referencia a “terremoto”, en virtud de 
que en el ramo de riesgos catastróficos se incluyen los riesgos de terremoto. 

“Ello con fundamento en los artículos, 11, 66 y 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de 
Seguros y de Fianzas; en las Disposiciones 2.3.1. a 2.3.3. y 2.3.7. de la Circular Única de 
Seguros y Fianzas”. 

Una vez expuesto lo anterior, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, dispone 
que corresponde a la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que de conformidad con lo señalado en el Antecedente Octavo del presente, la Junta de 
Gobierno de esta Comisión en su Sesión 229 del 15 de septiembre de 2022, acordó modificar la autorización 
otorgada a esa institución de seguros. 

Con base en lo anteriormente expuesto, se emiten las siguientes: 

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el Proemio, así como los Artículos Primero, Segundo y Tercero, base I, II, y III de 
la autorización otorgada a General de Seguros, S.A.B. (ahora General de Seguros, S.A.), para organizarse, 
operar y funcionar como institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A GENERAL DE SEGUROS, 
S.A., PARA QUE SE ORGANICE, FUNCIONE Y OPERE COMO UNA INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5 de la abrogada Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 confiere el artículo 11 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se 
autoriza a General de Seguros, S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución 
de seguros. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la 
operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en 
los ramos de accidentes personales y de gastos médicos y la operación de seguros de 
daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, 
incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito, diversos, riesgos catastróficos, y la 
operación de reafianzamiento. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la Ley 
General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será General de Seguros, seguida de las palabras “Sociedad 
Anónima” o de su abreviatura “S.A.”. 

«II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, expresado en Unidades 
de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«III.- El domicilio social de la institución será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- …”» 
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SEGUNDA.- La autorización otorgada a General de Seguros, S.A., para organizarse, operar y funcionar 
como institución de seguros, después de la modificación señalada en el Resolutivo anterior, queda 
íntegramente en los siguientes términos: 

«AUTORIZACIÓN QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL A GENERAL DE SEGUROS, 
S.A., PARA QUE SE ORGANICE, FUNCIONE Y OPERE COMO UNA INSTITUCIÓN DE 
SEGUROS, EN LOS TÉRMINOS SIGUIENTES: 

«ARTÍCULO PRIMERO.- En uso de la facultad que confería el artículo 5 de la abrogada Ley 
General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros a la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, y que a partir del 4 de abril de 2015 confiere el artículo 11 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas a la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se 
autoriza a General de Seguros, S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución 
de seguros. 

«ARTÍCULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar la 
operación de seguros de vida, la operación de seguros de accidentes y enfermedades, en 
los ramos de accidentes personales y de gastos médicos, y la operación de seguros de 
daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, marítimo y transportes, 
incendio, agrícola y de animales, automóviles, crédito, diversos, riesgos catastróficos, y la 
operación de reafianzamiento. 

«ARTÍCULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la Ley 
de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a la  Ley 
General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, en 
particular, a las siguientes bases: 

«I.- La denominación será General de Seguros, seguida de las palabras “Sociedad 
Anónima” o de su abreviatura “S.A.”. 

«II.- La institución deberá contar con el capital mínimo pagado que se determine para el año 
de que se trate, por cada operación o ramo que tenga autorizados, expresado en Unidades 
de Inversión y que deberá cubrir en moneda nacional, en términos del artículo 49, párrafo 
primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

«III.- El domicilio social de la institución será la Ciudad de México. 

«ARTÍCULO CUARTO.- Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.» 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 
amplia circulación del domicilio social de la institución, dentro de los ciento veinte días siguientes a la fecha de 
su notificación a General de Seguros, S.A., en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley de 
Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 
escritos remitidos y se limita exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a General de 
Seguros, S.A., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables compete 
resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que implique 
la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de cualquier 
otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los mismos en caso 
de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Lo anterior con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 2, apartado D, fracción III, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 
372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como en los artículos 4, 
fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 15 de septiembre de 2022.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y 
Fianzas, Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 528728) 
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CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 
ACUERDO por el que se crea la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
Consejo de Salubridad General. 

El Consejo de Salubridad General, con fundamento en los artículos 4o., párrafo cuarto, 73, fracción XVI, 
bases 1a. y 3a. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4o., fracción II, 15, 16 y 17, 
fracción V y 28 de la Ley General de Salud y 1, 9, fracción XXI y 15, fracción VII del Reglamento Interior del 
Consejo de Salubridad General, y 

CONSIDERANDO 

Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 4o., párrafo cuarto, reconoce 
el derecho humano que tiene toda persona en nuestro país a la protección de la salud, señalando que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y establecerá la concurrencia de la 
Federación y las entidades federativas en materia de salubridad general; 

Que, en términos de lo dispuesto en los artículos 73, fracción XVI, bases 1a. y 3a. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 4o., fracción II de la Ley General de Salud, el Consejo de 
Salubridad General tiene el carácter de autoridad sanitaria y sus disposiciones generales son obligatorias para 
las autoridades administrativas del país; 

Que, de conformidad con los artículos 17, fracción V y 28 de la Ley General de Salud, al Consejo de 
Salubridad General le corresponde elaborar el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, al cual se 
ajustarán las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud, y en el que se agruparán, caracterizarán y 
codificarán los insumos para la salud; 

Que, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 9, fracción XXI del Reglamento Interior del Consejo de 
Salubridad General, a éste le corresponde crear comisiones y comités que coadyuven al desarrollo de los 
trabajos del Consejo; 

Que, mediante el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
General de Salud y de la Ley de los Institutos Nacionales de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de noviembre de 2019, se sustituyó el Cuadro Básico de Insumos y el Catálogo de Insumos 
del Sector Salud por el Compendio Nacional de Insumos para la Salud; 

Que, conforme a lo establecido en los artículos 14 y 15, fracción II del Reglamento Interior del Consejo de 
Salubridad General, el Consejo para apoyar sus actividades, contaba con la Comisión Interinstitucional del 
Cuadro Básico y Catálogo de Insumos del Sector Salud; 

Que el anterior Cuadro Básico de Insumos para el primer nivel de atención médica y el Catálogo de 
Insumos para el segundo y tercer nivel fue publicado por última vez el 10 de marzo de 2020, con lo que se dio 
por concluido 50 años de su utilización, dando paso al Compendio Nacional de Insumos para la Salud, basado 
en tres pilares fundamentales: 1) Equidad en el acceso, al garantizar la unificación de los insumos en todas 
las instituciones públicas de salud; 2) Introducción de tecnologías innovadoras con seguridad, eficacia, calidad 
y costo-efectividad comprobadas, y 3) Respuesta a las necesidades epidemiológicas de la población; 

Que, el 30 de abril de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo por el que el 
Consejo de Salubridad General emite el Compendio Nacional de Insumos para la Salud al que se refieren los 
artículos 17 fracción V y 28, 28 Bis, 29, 77 Bis 1 y 222 Bis de la Ley General de Salud; 

Que el Compendio Nacional de Insumos para la Salud, además de aplicarse de manera obligatoria por 
todas las instituciones públicas de servicios de salud, es del interés de las organizaciones científicas, de las 
academias médicas, de los consejos de especialidades, de la industria farmacéutica y, en general, de 
cualquier persona física o moral que requiera su consulta; 

Que, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley General de Salud, participarán en la elaboración 
del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, la Secretaría de Salud, las instituciones públicas de 
seguridad social y las demás que señale el Ejecutivo Federal, es por ello que, con la finalidad de fortalecer la 
manera en que se elabora, actualiza y difunde dicho Compendio, se hace necesaria la creación de la 
Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, para el desarrollo de los trabajos del Consejo de 
Salubridad General en esta materia, y 

Que, en virtud de las anteriores consideraciones, en la Primera Sesión Ordinaria celebrada el día 19 de 
octubre de 2022, el pleno del Consejo de Salubridad General, acordó emitir el siguiente 
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ACUERDO 

Artículo 1. Se crea la Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, en lo sucesivo la 
Comisión, la cual tendrá por objeto la elaboración, actualización y difusión en el Diario Oficial de la Federación 
del Compendio Nacional de Insumos para la Salud, con la finalidad de que contribuya a mejorar la calidad, 
seguridad y eficiencia de la atención a la salud que otorgan las instituciones públicas del Sistema Nacional de 
Salud. 

Artículo 2. La Comisión estará integrada por: 

I. La persona titular de la Secretaría del Consejo de Salubridad General, quien la presidirá; 

II. Dos personas representantes de la Secretaría de Salud, que serán los titulares de la Comisión 
Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios, y la Comisión Coordinadora de los Institutos 
Nacionales de Salud y Hospitales de Alta Especialidad; 

III. Una persona representante que designen las personas titulares de cada una de las dependencias e 
instituciones siguientes: 

a. Secretaría de la Defensa Nacional; 

b. Secretaría de Marina; 

c. Instituto Mexicano del Seguro Social; 

d. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado; 

e. Petróleos Mexicanos, y 

f. Instituto de Salud para el Bienestar. 

Las personas representantes de las dependencias e instituciones que integran la Comisión, deberán 
contar con un nivel jerárquico inmediato inferior al del titular. 

Las personas integrantes de la Comisión contarán con derecho de voz y voto. 

La Comisión contará con un Secretariado Técnico que será designado por la persona titular de la 
Presidencia de la Comisión, dentro del personal directivo del Consejo de Salubridad General. 

La persona titular de la Presidencia de la Comisión, será suplida en sus ausencias por la persona titular 
del Secretariado Técnico o por la persona que ésta designe por escrito, quien deberá contar con un nivel 
jerárquico inmediato inferior. Las demás personas integrantes podrán designar por escrito a un suplente, 
quien deberán contar con un nivel jerárquico inmediato inferior. 

La persona titular de la Presidencia de la Comisión, podrá invitar a las sesiones, por iniciativa propia o a 
sugerencia de alguna persona integrante de la Comisión, a personas representantes de otras unidades 
administrativas y órganos administrativos desconcentrados de la Secretaría de Salud, instituciones públicas, 
instituciones académicas, consejos de especialidades médicas, asociaciones de pacientes, sociedad civil y 
organismos internacionales, relacionados con los asuntos a tratar, con apego a principios éticos, de 
confidencialidad, de no conflicto de intereses y de competencia profesional, cuyas intervenciones sólo 
contarán con derecho a voz, pero sin voto. 

Las personas integrantes de la Comisión ejercerán sus cargos a título honorífico, por lo que no recibirán 
retribución, emolumento, ni compensación alguna por su participación. 

Artículo 3. La operación y funcionamiento de la Comisión, así como la creación de comités, se 
establecerán en su Reglamento Interior, el cual deberá contemplar los principios éticos y compromisos 
deontológicos de la Comisión, encaminados a lograr procesos transparentes, eficientes y con base en 
evidencias científicas que complementen las actividades y responsabilidades del Consejo de Salubridad 
General. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

SEGUNDO. La Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud deberá celebrar su sesión de 
instalación dentro de los veinte días hábiles posteriores a la entrada en vigor del presente Acuerdo. 

TERCERO. La Comisión del Compendio Nacional de Insumos para la Salud emitirá su Reglamento Interior 
dentro de los treinta días hábiles siguientes a fecha de su instalación. 

Dado en la Ciudad de México, a 20 de octubre de 2022.- El Presidente del Consejo de Salubridad General 
y Secretario de Salud, Jorge Carlos Alcocer Varela.- Rúbrica.- El Secretario del Consejo de Salubridad 
General, Marcos Cantero Cortés.- Rúbrica. 
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INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR 
CONVENIO de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de 
subsidios para el mantenimiento de las unidades médicas del primer nivel de atención con cargo a los recursos del 
Programa Presupuestario E023 Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2022, que celebran el Instituto de Salud 
para el Bienestar y el Estado de Baja California. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SALUD.- Secretaría de 
Salud.- Instituto de Salud para el Bienestar. 

CONVENIO: PM-E023-2022-BAJA CALIFORNIA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL 

PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, EN LO SUCESIVO “EL PROGRAMA”, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ EL “INSABI”, 

REPRESENTADO POR EL MTRO. JUAN ANTONIO FERRER AGUILAR, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL, 

ASISTIDO POR EL ARQ. CARLOS SÁNCHEZ MENESES, TITULAR DE LA UNIDAD DE COORDINACIÓN NACIONAL DE 

INFRAESTRUCTURA Y REHABILITACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

“LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL MTRO. MARCO ANTONIO MORENO MEXÍA, SECRETARIO DE HACIENDA Y 

POR EL DR. JOSÉ ADRIÁN MEDINA AMARILLAS, SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO 

DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE 

LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconoce en su artículo 4o, párrafo cuarto, 
el derecho humano que toda persona tiene en nuestro país a la protección de la salud, disponiendo 
que la Ley definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como un 
sistema de salud para el bienestar, con el fin de garantizar la extensión progresiva, cuantitativa y 
cualitativa de los servicios de salud para la atención integral y gratuita de las personas que no 
cuenten con seguridad social. 

2. En términos de lo señalado en las fracciones I y II del artículo 2o de la Ley General de Salud, 
ordenamiento reglamentario del referido derecho humano, forman parte de las finalidades del 
derecho a la protección de la salud, el bienestar físico y mental de la persona, para contribuir al 
ejercicio pleno de sus capacidades, así como la prolongación y mejoramiento de la calidad de la vida 
humana. 

3. Conforme a lo señalado en el apartado II. Política Social del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2019, al abordarse el tema de salud 
para toda la población, el Gobierno Federal realizará las acciones necesarias para garantizar que 
hacia 2024 todas y todos los habitantes de México puedan recibir atención médica y hospitalaria 
gratuita, incluidos el suministro de medicamentos y materiales de curación y los exámenes clínicos, 
haciéndose énfasis en que la atención se brindará de conformidad con los principios de participación 
social, competencia técnica, calidad médica, pertinencia cultural, trato no discriminatorio, digno y 
humano, para lo cual se impulsaría la creación del “INSABI”. 

4. El Programa Sectorial de Salud 2020-2024, publicado el 17 de agosto de 2020 en el Diario Oficial de 
la Federación, que parte de la necesidad de disponer de un sistema único, público, gratuito y 
equitativo de salud que garantice el acceso efectivo de toda la población a servicios de salud de 
calidad; establece entre sus objetivos prioritarios, garantizar los servicios públicos de salud a toda la 
población que no cuente con seguridad social y, el acceso gratuito a la atención médica y 
hospitalaria, así como exámenes médicos y suministro de los medicamentos incluidos en el 
Compendio Nacional de Insumos para la Salud. 

5. En este contexto, dentro de “EL PROGRAMA” se prevén como objetivos en los que tiene 
intervención el “INSABI”, los relativos a (i) servicios de atención médica dirigidos a las personas sin 
seguridad social que asisten al primer nivel de atención médica, y (ii) acciones para la prestación de 
los servicios de atención médica dirigidos a las personas sin seguridad social que asisten al primer 
nivel de atención médica. 
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DECLARACIONES 

I. El “INSABI” declara que: 

I.1. De conformidad con los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 1o, párrafo tercero, 3o, fracción I y 45 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal y 77 bis 35 de la Ley General de Salud, es un Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Federal sectorizado en la Secretaría de Salud, cuyo objeto es proveer y 
garantizar la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social, así como impulsar, en coordinación con la 
Secretaría de Salud en su calidad de órgano rector, acciones orientadas a lograr una adecuada 
integración y articulación de las instituciones públicas del Sistema Nacional de Salud. 

I.2. De conformidad con el artículo 77 bis 35, fracción II de la Ley General de Salud, tiene entre sus 
funciones celebrar y proponer convenios y demás instrumentos jurídicos de coordinación y 
colaboración con las instituciones de salud públicas, entidades federativas y municipios, para 
asegurar el cumplimiento de su objeto. 

I.3. El Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar, en su carácter de Director General, cuenta con las 
facultades necesarias para la celebración del presente Convenio de Colaboración, de 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 77 bis 35 B, fracción II y 77 bis 35 G, párrafo 
segundo de la Ley General de Salud y 22, fracción I y 59, fracción I de la Ley Federal de las 
Entidades Paraestatales, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO A. 

I.4. Participa en la celebración del presente instrumento jurídico, en asistencia del Director General 
de “INSABI”, el Arq. Carlos Sánchez Meneses, Titular de la Unidad de Coordinación Nacional 
de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en virtud de las atribuciones 
que se le confieren en el artículo Cuadragésimo segundo del Estatuto Orgánico del Instituto de 
Salud para el Bienestar, quien acredita su cargo con copia del nombramiento respectivo. 
ANEXO B. 

I.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como 
domicilio el ubicado en calle Gustavo E. Campa número 54, colonia Guadalupe Inn, 
Demarcación Territorial Álvaro Obregón, Ciudad de México. C.P. 01020. 

II. “LA ENTIDAD” declara que: 

II.1. El Estado de Baja California forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en 
los artículos 40, 42, fracción I, y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y los artículos 1 y 4 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California. 

II.2. El Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía, Secretario de Hacienda cuenta con las facultades 
necesarias para suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 30 fracción II, 32, fracción I, II, X, XIII y XIV, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Baja California publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de diciembre 
de 2021, así como los artículos 9 y 11, fracciones I, XXV y XLIII del Reglamento Interno de la 
Secretaría de Hacienda del Estado de Baja California, cargo que acredita con copia del 
nombramiento respectivo. Anexo C. 

II.3. El Dr. José Adrián Medina Amarillas, Secretario de Salud y Director General del Instituto de 
Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, acredita tener facultades para 
suscribir el presente Convenio de Colaboración, de conformidad con los artículos 30 fracción IX, 
39 fracciones II, IV, V, XXIV, XXX y XLIII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Baja California publicada en el Periódico Oficial del Estado en fecha 06 de diciembre de 2021, 
así como el artículo 17 fracción I del Decreto que Constituye el Instituto de Servicios de Salud 
Pública del Estado de Baja California, cargos que quedan debidamente acreditados con las 
copias de sus nombramientos respectivos. Anexos D y E. 

II.4. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento 
jurídico son contribuir, en el marco de “EL PROGRAMA”, a garantizar el acceso efectivo y la 
continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud correspondientes al primer nivel de 
atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, a través de acciones de mantenimiento 
dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al referido nivel de 
atención. 

II.5. Para los efectos legales relacionados con este Convenio de Colaboración, señala como su 
domicilio el ubicado en Av. Pioneros número 1005, Tercer Piso, Palacio Federal, Código Postal 
21000, en la Ciudad de Mexicali, del Estado de Baja California. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias con cargo en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2022; los cuales se ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables, están de acuerdo en celebrar el presente Convenio de Colaboración en 
materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el carácter de subsidios para el desarrollo 
de acciones correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto establecer los compromisos 
a que se sujetarán “LAS PARTES” para que el “INSABI” transfiera a “LA ENTIDAD” recursos presupuestarios 
federales con el carácter de subsidios, a efecto de que esta última, en el marco de “EL PROGRAMA” y con la 
finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de 
salud correspondientes al primer nivel de atención, dirigidos a las personas sin seguridad social, los destine a 
realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, en los términos 
previstos en este instrumento jurídico. 

Para efectos de lo anterior, el ejercicio, comprobación y control de los recursos presupuestarios federales 
que se transfieran en virtud del presente instrumento jurídico, se realizarán de conformidad con lo previsto en 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, la Ley de Disciplina Financiera de las 
Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y en las estipulaciones de este Convenio de Colaboración. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, 
el “INSABI” transferirá a “LA ENTIDAD”, en una ministración, recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios hasta por la cantidad de $21,815,793.05 (Veintiun millones ochocientos quince mil 
setecientos noventa y tres pesos 05/100 M.N.) conforme al capítulo de gasto y partida que se señalan en el 
Anexo 1 del presente Convenio de Colaboración. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior serán transferidos por el 
“INSABI” a “LA ENTIDAD”, dentro del periodo que para tal efecto se precisa en el Anexo 1 del presente 
Convenio de Colaboración. 

Para los efectos anteriores, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, "LA ENTIDAD", a través de la Secretaría de Hacienda, deberá abrir, en forma 
previa a la radicación de los recursos, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio 
de Colaboración, en la institución bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus 
rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Hacienda ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, al Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, que 
tendrá el carácter de Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio de Colaboración. 

La Unidad Ejecutora, deberá informar al "INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de 
Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
aquél en que concluya el plazo a que se refiere el párrafo anterior, la recepción de los recursos transferidos, 
señalando el monto y fecha de la misma, así como el importe de los rendimientos financieros generados que 
le hayan sido ministrados. Para efecto de que la Unidad Ejecutora pueda verificar el cumplimiento de esta 
obligación, el "INSABI” le dará aviso de la transferencia de recursos que realice a la Secretaría de Hacienda 
de “LA ENTIDAD”. En caso de advertirse algún incumplimiento a lo anterior, el “INSABI” lo informará a la 
Auditoría Superior de la Federación, a la Secretaría de la Función Pública y al órgano de control interno 
estatal, para los efectos legales y administrativos que procedan. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora deberá, previamente a la 
ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Hacienda, abrir una cuenta bancaria productiva, 
única y específica para la recepción, ejercicio, comprobación y cierre presupuestario de los recursos referidos, 
a fin que éstos y sus rendimientos financieros estén en todo momento debidamente identificados. 

La no ministración de estos recursos y sus rendimientos financieros por parte de la Secretaría de 
Hacienda a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de esta cláusula, se considerará 
incumplimiento de este instrumento jurídico, por lo que de actualizarse dicho supuesto, el “INSABI” podrá 
solicitar que se reintegren a la Tesorería de la Federación los recursos transferidos, así como los rendimientos 
financieros generados, obligándose “LA ENTIDAD” a realizar dicho reintegro dentro de los quince días 
naturales siguientes a la fecha en que sea requerida para tal efecto. 
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La Secretaría de Hacienda y la Unidad Ejecutora, deberán remitir al “INSABI” la documentación 
correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta cláusula, en la que se especifique que el 
destino final de los recursos que se transfieran en virtud del presente Convenio de Colaboración, es para el 
desarrollo de las acciones que corresponden a “EL PROGRAMA”, de conformidad con los anexos de este 
instrumento jurídico. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación, ejercicio y comprobación deberán 
observarse las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Asimismo, se acuerda que el monto de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del 
presente Convenio de Colaboración no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo 
que no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al 
Ejecutivo Federal, para complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el 
objeto del mismo, que no esté expresamente considerado en sus anexos. 

Los recursos presupuestarios federales que el “INSABI” se compromete a transferir a “LA ENTIDAD” en 
virtud del presente Convenio de Colaboración, estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las 
autorizaciones correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES. Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES” 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. El “INSABI”, por conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, dentro del marco de sus atribuciones y a través de los mecanismos 
que esta última implemente para tal fin, verificará (i) el cumplimiento del objetivo e indicadores a que 
se refiere la cláusula Cuarta de este Convenio de Colaboración, y (ii) que los recursos 
presupuestarios federales señalados en su cláusula Segunda sean destinados únicamente para 
cumplir el objeto del presente instrumento jurídico, de conformidad con sus Anexos 2 y 3, sin 
perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

II. Las acciones de verificación de la aplicación de los recursos que el "INSABI" realice en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico, no implicará en modo alguno que éste pueda 
participar en los procesos de aplicación de los mismos, en virtud de lo cual deberá abstenerse de 
intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos o de cualquier otro instrumento jurídico 
que formalice la Unidad Ejecutora para cumplir con el objeto de este instrumento jurídico, así como 
de interferir de forma alguna en el procedimiento y mecanismo de supervisión externo que defina  
“LA ENTIDAD” durante la aplicación de los recursos presupuestarios destinados a su ejecución y 
demás actividades que se realicen para el cumplimiento de las condiciones técnicas, económicas, de 
tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de “LA ENTIDAD”. 

III. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, considerando su disponibilidad de recursos humanos y presupuestaria, y 
apegándose para ello al apartado B del Manual de Comprobación y Supervisión del Programa E023 
Atención a la Salud, para el ejercicio fiscal 2022, podrá practicar visitas de supervisión y verificación, 
a efecto de observar la correcta aplicación y seguimiento de los recursos federales transferidos para 
la operación y objeto del “PROGRAMA”, y el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el 
presente instrumento jurídico, incluyendo la presentación de los informes que deba rendir  “LA 
ENTIDAD” en los términos previstos en el presente instrumento jurídico. Los resultados derivados de 
las visitas de supervisión y verificación, se notificarán a la Unidad Ejecutora para que proceda 
conforme a sus atribuciones. 

Para efectos de lo señalado en el párrafo anterior, la Unidad Ejecutora estará obligada a otorgar al 
“INSABI”, a través de su personal que designe; todas las facilidades que resulten necesarias. 

IV. Para los efectos de las acciones de supervisión y verificación referidas en las fracciones I y III de la 
presente cláusula, “LA ENTIDAD” al rendir los informes del ejercicio presupuestario, deberá exhibir 
en medio electrónico la documentación escaneada de su original que sustente la correcta aplicación 
de los recursos a que se refiere la cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. 

V. El “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de 
Establecimientos de Salud, podrá en todo momento verificar en coordinación con “LA ENTIDAD” la 
documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como los rendimientos financieros generados y podrá solicitar a 
esta última que exhiba el original de los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de 
dichos recursos. 
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VI. En caso de presentarse (i) la falta de comprobación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”, así como de sus rendimientos financieros o, (ii) no sean ejercidos en 
los términos estipulados en el presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” podrá solicitar a “LA 
ENTIDAD” su reintegro a la Tesorería de la Federación. En estos supuestos, “LA ENTIDAD” estará 
obligada a efectuar dicho reintegro dentro de los quince días naturales siguientes a la fecha en que el 
“INSABI” se lo requiera. 

CUARTA. OBJETIVO, META E INDICADORES. Los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda del 
presente Convenio de Colaboración tendrán el objetivo, meta e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO: los recursos que se transfieran a “LA ENTIDAD” en virtud del presente Convenio de 
Colaboración deberán destinarse a realizar acciones de mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de 
“LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de atención, que se detallan en el Anexo 2 de este 
instrumento jurídico, con la finalidad de contribuir a garantizar el acceso efectivo y la continuidad en la 
prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social, sujetándose para ello, 
exclusivamente al Catálogo de Conceptos que se incluye en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración. 

META: La rehabilitación de la totalidad de las unidades médicas que se prevén en el Anexo 2 del presente 
instrumento jurídico, que permita contribuir a que “LA ENTIDAD” garantice el acceso efectivo y la continuidad 
en la prestación gratuita de servicios de salud a las personas sin seguridad social. 

INDICADORES: En el Anexo 4 del presente instrumento jurídico se describen los indicadores aplicables al 
presente instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN. Los recursos presupuestarios federales a que alude la cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico serán destinados por “LA ENTIDAD” en forma exclusiva a realizar acciones de 
mantenimiento dirigidas a las unidades médicas de “LA ENTIDAD”, correspondientes al primer nivel de 
atención, que se detallan en el Anexo 2 de este instrumento jurídico, y conforme al catálogo de conceptos que 
se prevé en el Anexo 3 de este Convenio de Colaboración, con la finalidad de contribuir a garantizar al acceso 
efectivo y la continuidad en la prestación gratuita de servicios de salud, medicamentos y demás insumos 
asociados a las personas sin seguridad social. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en virtud del presente Convenio de 
Colaboración se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por “LA ENTIDAD” en su contabilidad de acuerdo 
con las disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su 
carácter federal. 

La Unidad Ejecutora podrá ejercer los rendimientos financieros generados en la cuenta bancaria 
productiva, única y específica en la que haya recibido los recursos presupuestarios federales objeto del 
presente instrumento jurídico, exclusivamente en las unidades médicas que se contienen en el Anexo 2 del 
presente instrumento jurídico, y conforme al Catálogo de Conceptos que se prevé en el Anexo 3 de este 
Convenio de Colaboración. 

En el Anexo 9 de este instrumento jurídico se contiene la propuesta de fachadas que “LA ENTIDAD” podrá 
utilizar para la ejecución de las acciones de mantenimiento que ejecute en cumplimiento de su objeto. 

“LA ENTIDAD” presentará un reporte de los rendimientos financieros que generen los recursos 
presupuestarios federales transferidos en virtud del presente instrumento jurídico, conforme al Anexo 5 de 
este Convenio de Colaboración. 

El seguimiento del ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del presente 
instrumento, así como de los rendimientos financieros que éstos generen deberá hacerse conforme a las 
unidades médicas que se señalan en el Anexo 2 y al catálogo de conceptos que se prevé en el Anexo 3 de 
este Convenio de Colaboración. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a “LA ENTIDAD”, junto con los 
rendimientos financieros generados o los remanentes de éstos, según corresponda, deberán ser reintegrados 
a la Tesorería de la Federación, al cierre del ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a “EL INSABI”, por 
conducto de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de 
Salud, de manera escrita y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS. Los gastos administrativos y demás erogaciones no previstas en 
el Catálogo de Conceptos que se contiene en el Anexo 3 del presente instrumento jurídico y exclusivamente 
respecto de las unidades que se señalan en el Anexo 2 de este Convenio de Colaboración, deberán ser 
realizados por “LA ENTIDAD” con cargo a sus recursos propios. 
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SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, “LA ENTIDAD” se obliga a: 

I. Vigilar el estricto cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del gasto público 
federal, obligándose, en consecuencia, a dar aviso a las instancias competentes, respecto de 
cualquier anomalía detectada. 

II. Garantizar en todo momento, a través de la Unidad Ejecutora, que las contrataciones que efectúe en 
cumplimiento del objeto del presente Convenio de Colaboración, cumplan con las disposiciones 
jurídicas aplicables. 

III. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que proporcione para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición de 
cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

IV. Aplicar los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros conforme al objetivo, meta 
e indicadores previstos en el presente instrumento jurídico. 

V. Remitir por conducto de la Unidad Ejecutora al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud a, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la transferencia de los recursos presupuestarios 
federales referidos en la cláusula Segunda del presente Convenio de Colaboración, los 
comprobantes que acrediten la recepción de dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 
La documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo 
electrónico con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, en un plazo no mayor a 
diez (10) días hábiles posteriores a la recepción de la ministración realizada por parte de la 
Secretaría de Hacienda, el comprobante que acredite la recepción de la ministración, conforme a la 
normativa aplicable. 

VI. Integrar la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ejecución del 
objeto del presente Convenio de Colaboración, en los términos previstos en el artículo 70 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 

VII. Rendir al “INSABI”, por conducto de la Unidad Ejecutora, los informes (i) del ejercicio del gasto de 
manera mensual, a más tardar el día quince (15) de cada mes, y (ii) de cierre del ejercicio, dentro de 
los (30) días siguientes a que ocurra el mismo, conforme a los Anexos 6 y 8 de este Convenio de 
Colaboración, respectivamente. 

VIII. Verificar, a través de la Unidad Ejecutora, que la documentación comprobatoria del gasto de los 
recursos presupuestarios federales objeto de este Convenio de Colaboración, cumpla con los 
requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que 
determinan los artículos 29 y 29-A del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de la Unidad Ejecutora. Conforme a lo anterior, dicha documentación deberá contar con el 
archivo electrónico CFDI correspondiente, salvo en los casos de excepción previstos por las leyes 
aplicables, en los que se deberán atender las disposiciones especiales para su comprobación. En tal 
virtud, la Unidad Ejecutora deberá remitir al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, el archivo electrónico con 
la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria (SAT). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos 
federales erogados, será responsabilidad de la Unidad Ejecutora. 

IX. Mantener bajo su custodia, a través de la Unidad Ejecutora, la documentación justificatoria y 
comprobatoria original que sustente la erogación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, obligándose a exhibirla en cualquier 
momento que le sea requerida por “EL INSABI” y, en su caso, por los órganos fiscalizadores 
competentes, además de proporcionar la información adicional que estos últimos le requieran. 

X. Cancelar, conforme a lo señalado en la fracción II del artículo 70 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental, la documentación justificatoria y comprobatoria de los recursos presupuestarios 
federales transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, con la leyenda “Operado con 
recursos presupuestarios federales del programa E023 “Atención a la Salud” del ejercicio fiscal 
2022”. 



Martes 8 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL  

XI. Reportar al “INSABI”, a través de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y 
Rehabilitación de Establecimientos de Salud, y dar seguimiento mensual, por conducto de la Unidad 
Ejecutora, dentro de los primeros quince (15) días de cada mes, el avance en el cumplimiento del 
objetivo, meta e indicadores y el resultado de las acciones que lleve a cabo, en cumplimiento del 
objeto de este Convenio de Colaboración. 

XII. Mantener actualizada la información relativa al cumplimiento del objetivo, metas e indicadores para 
los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

XIII. Proporcionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la información y documentación que el “INSABI” 
le solicite en las visitas de supervisión y verificación que este último opte por realizar, para observar 
el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así como que 
los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para el 
cumplimiento de su objeto. 

XIV. Informar sobre la suscripción de este Convenio de Colaboración a los órganos de control y de 
fiscalización de “LA ENTIDAD” y entregarles copia del mismo. 

XV. Difundir en la página de Internet de la Unidad Ejecutora el presente Convenio de Colaboración, así 
como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del mismo, 
incluyendo los avances y resultados financieros, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XVI. Gestionar, por conducto de la Unidad Ejecutora, la publicación del presente instrumento jurídico en el 
órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE EL “INSABI”. Adicionalmente a los compromisos establecidos en otras 
cláusulas del presente Convenio de Colaboración, el “INSABI” se obliga a: 

I. Transferir a “LA ENTIDAD”, con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios federales a 
que se refiere el presente Convenio de Colaboración, dentro del periodo previsto en su Anexo 1. 

II. Verificar que los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto del mismo, sin perjuicio de las 
atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes de la Federación y/o de 
“LA ENTIDAD”. 

III. Practicar periódicamente, dependiendo de su disponibilidad de personal y presupuestaria, visitas de 
supervisión y verificación de acuerdo al programa que para tal efecto se establezca. 

IV. Solicitar a la Unidad Ejecutora, dentro de los primeros treinta (30) días del mes de enero del año 
2023, la entrega del informe del cumplimiento del objetivo, meta e indicadores referidos en la 
cláusula Cuarta y en el Anexo 4 de este instrumento. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros generados, con base en los informes que la Unidad Ejecutora rinda a través de los 
formatos establecidos en los Anexos 2, 3, 4, 5, 6, 7 y 8 de este Convenio de Colaboración. 

VI. Solicitar la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales transferidos, que la Unidad Ejecutora debe presentar en términos de lo estipulado en el 
presente Convenio de Colaboración, a través de los formatos establecidos en sus Anexos 5, 6 y 8. 

VII. Verificar que “LA ENTIDAD” efectúe el reintegro de los recursos presupuestarios federales 
transferidos en virtud del presente Convenio de Colaboración, cuando (i) después de radicados a la 
Secretaría de Hacienda de “LA ENTIDAD”, no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora en el 
plazo convenido en este instrumento jurídico; (ii) una vez ministrados a la Unidad Ejecutora, el 
“INSABI” lo requiera por su falta de comprobación, o por no haber sido ejercidos en los términos del 
presente Convenio de Colaboración, (iii) al cierre del ejercicio fiscal, en los términos dispuestos en el 
artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y de los Municipios. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio de 
Colaboración. 

IX. Dar seguimiento mensual, en coordinación con “LA ENTIDAD”, sobre el avance en el cumplimiento 
de la realización de las acciones objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, la supervisión, verificación, seguimiento y evaluación de 
los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento sean ministrados a “LA 
ENTIDAD”, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio del 
gasto público federal. 
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XI. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XII. Difundir, en la página de Internet del “INSABI”, el presente Convenio de Colaboración y los recursos 
presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento jurídico, en los términos de 
las disposiciones aplicables. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCALIZACIÓN. “LAS PARTES” acuerdan que la verificación, seguimiento y evaluación del ejercicio de los 
recursos presupuestarios federales transferidos por el “INSABI” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a “LAS PARTES” en los términos estipulados en el mismo y de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, se obligan a que, cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente 
Convenio de Colaboración detecten que los recursos presupuestarios federales transferidos han sido 
destinados a fines distintos a los estipulados en este instrumento jurídico, lo harán del conocimiento de 
manera inmediata de la Auditoría Superior de la Federación, de la Secretaría de la Función Pública, de la 
Secretaría de la Contraloría General o equivalente de “LA ENTIDAD” y, en su caso, del ministerio público que 
resulte competente. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD LABORAL. Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el 
personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente 
instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, 
por lo que asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser 
considerada como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la 
otra, en paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda, que su personal pretendiese interponer en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. COMISIÓN DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO. Para el adecuado desarrollo del 
objeto del presente instrumento, “LAS PARTES” constituyen, en este acto, una Comisión de Evaluación y 
Seguimiento integrada por un representante del “INSABI” y uno de “LA ENTIDAD”, cuyas funciones serán las 
siguientes: 

a) Solucionar cualquier circunstancia no prevista en el presente instrumento jurídico. 

b) Resolver las controversias o conflictos que se susciten con motivo de la interpretación o 
cumplimiento de este Convenio. 

c) Establecer las medidas o mecanismos que permitan atender las circunstancias especiales, caso 
fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en el presente instrumento jurídico. 

d) Las demás que acuerden “LAS PARTES”. 

El “INSABI” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Titular de la Unidad 
de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud. 

“LA ENTIDAD” designa como integrante de la Comisión de Evaluación y Seguimiento al Secretario de 
Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California. 

DÉCIMA SEGUNDA. VIGENCIA. El presente Convenio de Colaboración surtirá sus efectos a partir de la 
fecha de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2022, sin perjuicio de las 
acciones de comprobación del ejercicio del gasto que se realicen con posterioridad en los términos 
convenidos en el mismo y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 

DÉCIMA TERCERA. MODIFICACIONES. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio de 
Colaboración podrá modificarse de común acuerdo para lo cual deberán formalizar el convenio modificatorio 
respectivo. Las modificaciones al Convenio de Colaboración obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de 
su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA 
ENTIDAD”. 

DÉCIMA CUARTA. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR. En circunstancias especiales originadas por 
caso fortuito o fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en este instrumento jurídico, “LAS 
PARTES” convienen en aplicar las medidas o mecanismos que se acuerden a través de la Comisión de 
Evaluación y Seguimiento señalada en la cláusula Décima Primera de este instrumento jurídico, mismas que 
de ser necesarias, darán lugar a suscribir el convenio modificatorio correspondiente en los términos que se 
señalan en la cláusula que antecede. 
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DÉCIMA QUINTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Convenio de Colaboración 
podrá darse por terminado anticipadamente por cualquiera de las causas siguientes: 

I. Por acuerdo de "LAS PARTES". 

II. Por no existir la disponibilidad presupuestaria para hacer frente a los compromisos que adquiere "EL 
INSABI". 

III. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio de Colaboración podrá rescindirse por 
el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente instrumento jurídico. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. “LAS PARTES” manifiestan que el presente 
Convenio de Colaboración se celebra de buena fe por lo que, en caso de presentarse algún conflicto o 
controversia con motivo de su interpretación o cumplimiento, lo resolverán de común acuerdo mediante la 
Comisión de Evaluación y Seguimiento descrita en la cláusula Décima Primera del presente  instrumento 
jurídico. 

En caso de subsistir la controversia, “LAS PARTES” acuerdan someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales competentes con sede en la Ciudad de México, por lo que renuncian expresamente a cualquier 
fuero que pudiere corresponderles en razón de sus domicilios presentes o futuros. 

DÉCIMA OCTAVA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES. “LAS PARTES” convienen en 
que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con motivo del presente instrumento, se 
llevarán a cabo por escrito en los domicilios establecidos en el apartado de Declaraciones del mismo, así 
como en las direcciones electrónicas que las mismas designen para tales efectos, atendiendo los principios de 
inmediatez. 

En caso de que las partes cambien de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la otra, con 
quince (15) días hábiles de anticipación a que dicho cambio de ubicación se lleve a cabo, de lo contrario se 
tomará como válido el domicilio expresado en el apartado de Declaraciones del presente instrumento. Para el 
caso de cambio de dirección electrónica, dicho cambio deberá notificarlo por escrito y/o vía oficial signada por 
las “LAS PARTES”. 

DÉCIMA NOVENA. VICIOS DEL CONSENTIMIENTO. “LAS PARTES” manifiestan que en la celebración 
del presente convenio de colaboración no ha habido error, dolo o mala fe, lesión o vicios que afecten el 
consentimiento. 

VIGÉSIMA. ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como parte integrante del presente Convenio de 
Colaboración los anexos que a continuación se indican. Dichos anexos tendrán la misma fuerza legal que el 
presente Convenio de Colaboración. 

 

ANEXOS 

Anexo 1. MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

Anexo 2 CENTROS DE SALUD OBJETO DE APOYO 

Anexo 3 CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Anexo 4  INDICADORES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 5. REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

Anexo 6.  FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

Anexo 7.  REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

Anexo 8. CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

Anexo 9. PROPUESTAS DE FACHADAS 

Leído el presente Convenio de Colaboración, estando debidamente enteradas las partes de su contenido y 
alcance legal, lo firman por sextuplicado, en la Ciudad de México, al día 22 del mes de agosto de 2022.- Por el 
INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación 
Nacional de Infraestructura y Rehabilitación de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- Secretario 
de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José 
Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica. 
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ANEXO 1 

MONTO DE LOS RECURSOS Y CALENDARIO DE TRANSFERENCIA 

(Capítulo 4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Otras Ayudas) 

Partida de Gasto Importe Total Periodo de Transferencia 

43401 $21,815,793.05 AGOSTO-SEPTIEMBRE 

 

ANEXO 1 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 

 

ANEXO 2 

CENTROS DE SALUD OBJETO DEL APOYO 

N° CLUE NOMBRE UNIDAD DIRECCIÓN MONTO 

1 BCSSA017853 

UNIDAD DE 
ESPECIALIDADES 
MEDICAS DE BC 

ENSENADA (UNEME - 
CIRUGÍA AMBULATORIA) 

 GASTELUM Y 14 NO. 1340 ZONA 
CENTRO, C.P. 22800, ENSENADA 

$ 2,870,552.96 

2 BCSSA017981 
UNEME ENFERMEDADES 

CRÓNICAS 
CALLE JOSÉ VASCONSELOS S/N, 
COLONIA ZONA RÍO C.P. 22000 

$ 2,269,897.80 

3 BCSSA018092 UNEME DE ONCOLOGÍA 
CALLE DE LA CLARIDAD S/N, COLONIA 
PLUTARCO ELIAS CALLES C.P. 21376 

$ 2,406,593.83 

4 BCSSA018244 
CENTRO NUEVA VIDA 

CHAPULTEPEC 

CALLE FRANCISCO CHÁVEZ NEGRETE Y 
CERRADA S/N, COLONIA EX EJIDO 
CHAPULTEPEC C.P. 22785 

$ 2,141,333.97 

5 BCSSA000896 LUIS ECHEVERRÍA 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA S/N, 
COLONIA LUIS ECHEVERRIA ALVAREZ 
C.P. 21505 

$ 1,027,368.24 

6 BCSSA000901 NUEVA COLONIA HINDÚ 
CARRETERA TECATE-ENSENADA KM.-13 
POSTE #409402, COLONIA NUEVA 
COLONIA HINDU C.P. 21507 

$ 2,220,184.19 

7 BCSSA001135 CAÑÓN DEL PADRE 
CALLE CHOIX N° EXT.5, COLONIA MURUA 
MARTINEZ C.P. 22520 

$ 1,908,216.95 

8 BCSSA001362 PRIMO TAPIA 
CALLE HIDALGO S/N, EJIDO EJIDO 
PRIMO TAPIA C.P. 22740 

$ 1,087,009.04 

9 BCSSA018326 
CENTRO DE SALUD 

URBANO PLAYAS DE 
ROSARITO 

CALLE LAS LOMAS ALTAS S/N, COLONIA 
LOMAS DE ROSARITO C.P. 22705 

$ 2,284,412.74 

10 BCSSA018285 TIJUANA 
CALLE CONSTITUCIÓN N° EXT.1641, 
COLONIA ZONA CENTRO C.P. 22000 

$ 3,600,223.33 

    $ 21,815,793.05 

 

ANEXO 2 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS 
UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 
RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL 
INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 3 

CATÁLOGO DE CONCEPTOS AUTORIZADOS 

Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

 PLANEACIÓN DEL MANTENIMIENTO    

 CAMBIO DE ACABADOS    

DEM-001-000 Servicio de mantenimiento a piso de azulejo con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de azulejo y pegazulejo de 
desecho, su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 55.38 

DEM-002-000 Servicio de mantenimiento a piso a loseta con espesor de 6 mm Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo de desecho, 
limpieza y su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 45.69 

DEM-003-000 Servicio de mantenimiento a piso de concreto de 8 a 10 cm de espesor. Incluye: derribo de piso de concreto de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 91.37 

DEM-004-000 Servicio de mantenimiento a loseta en muros, con espesor de 1 cm promedio. Incluye: desmontaje de loseta y adhesivo 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 91.25 

DEM-005-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en muro, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de aplanado 
de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 47.91 

DEM-006-000 Servicio de mantenimiento a aplanado de mezcla en plafón, con espesor de 2 cm promedio. Incluye: derribo de 
aplanado de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 53.23 

DEM-012-000 Servicio de mantenimiento, mediante el retiro de loseta de azotea con medios manuales. Incluye: retiro de mortero 
suelto, limpieza de la superficie, retiro de material sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 33.79 

DES-001-000 Servicio de mantenimiento a lavabo. Incluye: desmontaje de lavabo, llaves y cespol de desecho, retiro fuera del lugar 
del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 131.58 

DES-002-000 Servicio de mantenimiento a W.C. de tanque bajo. Incluye: desmontaje de W.C. de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 197.37 

DES-003-000 Servicio de mantenimiento a calentador de gas. Incluye: desmontaje de calentador de desecho, retiro fuera del lugar del 
servicio, desconexión hidráulica, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 350.89 

DES-004-000 Servicio de mantenimiento a luminaria de plafón, hasta una altura de 6 m. incluye: desmontaje y desconexión de 
luminaria y soportería de desecho, limpieza, retiro fuera del lugar del servicio y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 82.79 

DES-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desconexión de cables cal. 10, 12 y 14 hasta 20 m. de 
longitud, retiro de material de desecho fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

lote 1.00 $ 82.79 

DES-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor de seguridad de 
2x30 A. con fusibles, desenergización y desconexión de tuberías y cables de desecho, retiro de materiales de desecho 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 131.58 
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DES-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica. Incluye: desmontaje y desconexión de interruptor termo magnético de 
1 polo, retiro de material de desecho, considerando su retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 26.32 

DES-008-000 Servicio de mantenimiento a cancelería metálica. Incluye: desmontaje de cancelería metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 105.51 

DES-009-000 Servicio de mantenimiento a cancelería de aluminio. Incluye: desmontaje de cancelería de aluminio de desecho, retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 140.13 

DES-010-000 Servicio de mantenimiento a vidrios en ventanas, con sección mayor a 0.50 m². Incluye: desmontaje de vidrio de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 94.49 

DES-011-000 Servicio de mantenimiento a protección metálica. Incluye: desmontaje de protección metálica de desecho, retiro fuera 
del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 85.73 

DES-012-000 Servicio de mantenimiento a puerta de madera tipo tambor (diferentes medidas) y cerrajería. Incluye: desmontaje de 
puerta de madera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución.

pza. 1.00 $ 314.43 

DES-013-000 Servicio de mantenimiento a impermeabilizante, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: retiro de impermeabilizante de 
desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 45.69 

DES-076-000 Servicio de mantenimiento a tarja, sin recuperación. Incluye: desmontaje, retiro de cespol y llaves, cancelación de 
instalación hidráulica y sanitaria, acarreo manual y retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo y 
herramienta, carga y acarreo manual y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 241.01 

DES-077-000 Servicio de mantenimiento a puertas de multypanel, sin recuperación. Incluye: desmontaje, acarreo fuera de sitio, 
limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 104.22 

DES-078-000 Servicio de mantenimiento a puerta de aluminio anodizado natural, sin recuperación. Medida de 3.55 x 2.40 m, 
compuesta en la parte central de dos hojas de abatimiento sencillo de 0.90 x 2.10m, con dos tableros superior e inferior 
de 0.90 x 1.05 m y barra de empuje de madera cada una. Un fijo lateral de cada lado de 0.88 x 2.10 m, compuestos por 
dos tableros de cristal de 6 mm de 0.88 x 1.05 m cada uno y en la parte superior dos fijos de 1.78 x 0.40 m. Incluye: 
desmontaje, acarreo fuera de sitio, limpieza, mano de obra, andamios, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 723.03 

DES-079-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante desmontaje de lámina con estructura. Incluye: desmantelamiento, retiro 
de estructura, acarreos, zona de apile, andamios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 107.89 

 CONSERVACIÓN    

 MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE ÁREAS COMUNES    

ALB-001-000 Servicio de mantenimiento a firme de 8 cm acabado común. Incluye: suministro y aplicación de firme 8 cm acabado 
común de concreto F'c= 150 kg/cm², limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 264.62 
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Clave Concepto Unidad Cantidad P.U. 

ALB-002-000 Servicio de mantenimiento a rampa de acceso para discapacitados, mediante el suministro y aplicación de firme de 
concreto hecho en sitio F'c=150 kg/cm². Incluye: conformación de rampa, limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,460.77 

ALB-003-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 248.62 

ALB-004-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, con mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (boquilla acabado fino de 1 
hasta 2.5 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 100.65 

ALB-005-000 Servicio de mantenimiento sobre muros, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm con poliuretano (cartucho) en 
muros con elevación hasta 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 $ 191.08 

ALB-006-000 Servicio de mantenimiento a plafones, mediante mezcla cemento-arena en proporción de 1:4 (aplanado acabado fino 
de 1 hasta 2 cm de espesor). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 290.12 

ALB-007-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante el resane de grietas de hasta 1 x 1 cm en entortado con 
poliuretano (cartucho). Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m 1.00 $ 186.40 

ALB-008-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante la impermeabilización con primario asfáltico Emultex TP, 
aplicación de una capa de impermeabilizante Emultex ASB, colocación de doble membrana de refuerzo Cristaflex, 
aplicación de segunda capa de Emultex ASB y acabado con pintura acrílica Solartex rojo, Protexa; con materiales 
equivalentes en calidad y/o costo, hasta una altura de 4.00 m. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 284.08 

ALB-024-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante colocación de mezcla mortero cemento-arena-cal hidratada en 
prop. 1:10:14; con espesor de 6 cm de promedio, adicionando agua. Incluye: suministro de materiales, elevación, 
vaciado, acarreos, nivelación para pendiente, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su ejecución 
e instalación 

m² 1.00 $ 172.32 

ALB-025-000 Servicio de mantenimiento a losa de azotea, mediante impermeabilizante (SBS) prefabricado con espesor de 4.5 mm 
garantía de 8 años, a base de multicapa y asfalto modificado SBS con un mínimo de polímero con refuerzo central de 
fibra de vidrio de 180 gr. Con resina termo adherida acabado aparente, con gravilla color terracota. Incluye: suministro, 
colocación, sellado, elevación, acarreos, materiales, limpieza, recortes, desperdicios, fletes, retiro de material sobrante 
de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 342.36 

ALB-026-000 Servicio de mantenimiento a muro de 9.5 cm de espesor, mediante colocación de paneles de yeso de 16 mm de 
espesor a dos caras. Incluye: suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, 
boquillas, pasta y cinta de refuerzo, tornillo, acabado fino, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 367.16 

ALB-027-000 Servicio de mantenimiento a muro, mediante la colocación de paneles de yeso a dos caras, en vano de muro existente. 
Con bastidor armado a base de canales y postes de lámina galvanizada, a cada 0.61 m de separación. Incluye: 
Suministro, materiales, acarreos, resanes, elevaciones, cortes, desperdicios, fijación, boquillas, pasta y cinta de 
refuerzo, tornillo, pijas, aplicación de pintura vinílica en color blanco, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 476.13 
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 ACABADOS    

ACA-001-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación de piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 422.27 

ACA-002-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación en piso de loseta, Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 520.47 

ACA-003-000 Servicio de mantenimiento a las áreas comunes, mediante el suministro y colocación de zoclo de 8 cm de loseta 
Interceramic o equivalente en calidad y/o costo, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento Crest o 
equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 134.95 

ACA-004-000 Servicio de mantenimiento a sanitarios, mediante el suministro y colocación en muro de loseta marca Interceramic o 
equivalente en calidad y/o costo, de medidas 0.40 x 0.40 m, según muestra aprobada en sitio, asentada con cemento 
Crest o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 406.24 

ACA-005-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica marca Comex o equivalente 
en calidad y/o costo, línea vinimex 700, colores blanco ostión, rojo (Pantone 7421 C) y dorado (465 C), a cualquier 
altura, aplicando sellador 5 x 1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo, de acuerdo al patrón aprobada en sitio, 
suprimiendo los colores existentes, incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 119.69 

ACA-006-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pintura de esmalte, marca Comex o 
equivalente en calidad y/o costo, línea Acqua 100, colores aprobados en sitio, a dos manos a cualquier altura, aplicando 
sellador 5x1 de Comex o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

m² 1.00 $ 127.73 

ACA-007-000 Servicio de mantenimiento a muros, mediante el suministro y aplicación de pasta textura cascara de naranja, marca 
Corev o equivalente en calidad y/o costo, aplicada sobre muros aplanados de mezcla, yeso y/o panel, en interior o 
exterior, aplicación de soto fondo para adherir y Vitrocorev o equivalente en calidad y/o costo como acabado final. 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 235.33 

ACA-008-000 Servicio de mantenimiento a Plafones, mediante el suministro y aplicación de pintura vinílica, marca Comex vinimos o 
equivalente en calidad y/o costo, a dos manos, aplicación de sellador, preparación de la superficie. Incluye: limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 99.53 

ACA-050-000 Servicio de mantenimiento, mediante el recubrimiento chisa GLASS modelo t-500 o equivalente en calidad y precio, en 
muros existentes. Incluye: suministro, acarreos, preparación de superficie (afine de área a recibir acabado), aplicación 
de sellador vinílico, aplicación de primer, aplicación de recubrimiento chisa glas con equipo neumático por aspersión de 
aire, protección de superficies con papel y masking tape a una altura 2.7 m, sellador, materiales, limpieza, retiro de 
sobrante fuera de sitio, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 208.75 
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ACA-051-000 Servicio de mantenimiento, mediante aplicación de pintura de esmalte en protecciones de herrería en puertas y 
ventanas a dos manos, aplicada en ambas caras y cantos, Aqua 100 marca Comex o equivalente en calidad y precio, 
color indicado en el sitio, aplicada con pistola de aspersión. Incluye: limpieza y preparación de la superficie por medios 
mecánicos y/o manuales; aplicando removedor de pintura, cepillo de alambre y lija, una primera mano de esmalte 
anticorrosivo como fondo protector, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 109.07 

ACA-052-000 Servicio de mantenimiento, mediante tratamiento de fin-salitre en muros, a base de limpieza de la superficie. Incluye: 
suministro y aplicación de acido muriático o cloro, lavado con agua caliente y aplicación de sellador con polímeros, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 40.99 

ACA-053-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de tabla cemento resistente al agua y 
al impacto marca Permabase de 12.7 mm de espesor o equivalente en calidad o precio. Formado con canal listón cal. 
26 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga 
calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a 
cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" 
marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a 
canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento 
en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, 
materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 536.88 

ACA-054-000 Servicio de mantenimiento, mediante colocación de plafón reticular a base de placa Olympia micro con orilla de sombra 
inclinada (slt) de 2'x2'x 5/8" espesor, marca USG o equivalente en calidad o precio, perfiles de suspensión donn dx/dxl 
de 5/16”x1 ½” color blanco, colgantes de alambre galvanizado no. 14 @ 90 cm. Incluye: suministro, colocación, 
materiales, acarreos, elevaciones, cortes de vanos para instalaciones, anclas expansivas, alambre galvanizado no. 14, 
ángulo de amarre, ángulo perimetral donn dx marca USG color blanco (buña perimetral) o equivalente en calidad o 
precio, anclas expansivas, clavo de impacto, tornillos ds 1 1/4",limpieza, retiro de sobrantes fuera de sitio, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 841.35 

ACA-055-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón de yeso, mediante el retiro de áreas y/o estructura dañada. Colocación de 
falso plafón de panel de yeso de 13 mm de espesor, con bastidor armado a base canaleta de 1 5/8" y canal listón cal. 
26, a cada 0.61 m de separación. Incluye: desmontaje de plafón en mal estado, retiro de estructura dañada, acarreo, 
suministro y fijación de paneles de yeso, estructura, materiales, acarreos resanes, elevaciones, cortes, desperdicio, 
esquineros, pasta y cinta de refuerzo, andamios, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 318.32 

ACA-056-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón existente, mediante colocación de plafón liso, a base de placas de yeso de 
12.7 mm de espesor. Formado con canal listón cal. 20 a cada 40.6 cm de separación como máximo, amarre con 
alambre galvanizado no. 18 doble, canaleta de carga calibre 22 a cada 1.22 m, colgante a losa o elemento estructural 
por medio de anclas con alambre galvanizado no. 12 a cada 1.22 m con un mínimo de 3 vueltas en 1" máximo. Incluye: 
suministro, colocación, buña perimetral, tornillos de 1" marca Tablaroca o equivalente en calidad o precio, a cada 20 cm 
como máximo para fijar la tapa de tablero de yeso a canal listón, traslapes de canal listón por lo menos de 20 cm, 
refuerzos para luminarias, rejillas y tuberías, tratamiento en juntas con compuesto marca Redimix o pasta marca 
Tablaroca o equivalencias en calidad o precio, perfacinta, materiales, acarreos, elevaciones, andamios, cortes, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

m² 1.00 $ 506.70 
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ACA-057-000 Servicio de mantenimiento a falso plafón decorativo existente, a base de colocación de placas de 60 x 60 cm y/o 
60x120 cm, marca Armstrong o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro de piezas dañadas, nivelación de 
estructura con tirantes de alambre galvanizado calibre 12, taquetes en losa, acarreos, elevaciones, andamios, 
desperdicios fuera del sitio, fijación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación. 

m² 1.00 $ 829.46 

 MANTENIMIENTO A CANCELERIA Y HERRERIA    

CYH-001-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo, de perfiles de aluminio 
de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

m² 1.00 $ 3,050.86 

CYH-001-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural de 
0.75x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de 
entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,117.69 

CYH-001-002 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de fijo de perfiles de aluminio color natural, 
conformado por dos partes; la inferior de 1.06x2.20 m y un antepecho de 0.53x1.06 m, para recibir vidrio claro de 6 mm 
Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,741.96 

CYH-002-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro y colocación de ventana de un fijo y un corredizo de perfiles 
de aluminio de 2'' pulgadas, color natural y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 3,724.11 

CYH-003-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de ventana de un fijo y dos corredizos de 
perfiles de aluminio de 2'' pulgadas, color natural, y vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 4,191.12 

CYH-004-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural de 2" pulgadas, con vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 6,014.92 

CYH-004-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural conformado por dos partes; la inferior de 2.00x2.20 m, formada por dos partes iguales 
y un antepecho de 0.53 de altura, vidrio claro de 6 mm Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 16,449.09 

CYH-005-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta abatible de perfiles de aluminio 
color natural, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 6 mm, y la inferior con duela de 
entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,946.20 

CYH-005-001 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro y colocación de puerta doble batiente abatible de 
perfiles de aluminio color natural de 1.40x2.00 m, formada por dos partes iguales, la superior para recibir vidrio claro de 
6 mm, y la inferior con duela de entre calles. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 7,379.87 
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CYH-006-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el retiro de cristal en mal estado, reposición de vidrio claro de 6 mm 
de espesor en ventanas y puertas de aluminio, hasta 5.00 m². Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 1,422.81 

CYH-007-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro y colocación de protección a base de fierro comercial 
cuadrado de 1/2", marco a base de ángulo de 3/4" por 3/16", figura decorativa según diseño aprobado. Incluye: limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 957.76 

CYH-016-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50x0.40m. Compuesta 
por 1 sección y cristal de celosías de 10 cm de ancho, cada una de perfiles de aluminio anodizado natural línea 2000 
(2"); marca Cuprum o equivalente en calidad o precio, y cristal filtra sol de 6 mm de espesor, hecha en taller de 10 cm. 
Incluye: suministro, fijación, acarreos, mecanismo de operación, andamios, materiales, cortes, desperdicios fuera de 
sitio, sellado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,057.08 

CYH-017-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 1.50 x 1.15 m. Compuesta 
por 2 secciones; una sección fija y una sección corrediza, ambas de 0.75 x 1.15 m, con mosquitero corredizo de tela de 
fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural o equivalente en calidad o precio, con 
cristal tintex verde de 6 mm Incluye: suministro, fijación, acarreos, tela de mosquitero, traslape, adaptador mosquitero, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, sellado acrilastik, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario 
para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,729.85 

CYH-018-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de ventana de 0.50 x 0.40 m de 2 
secciones una fija de 0.25x0.40 m y una sección corrediza de 0.25 x0.40 m cada una, con mosquitero corredizo de tela 
de fibra de vidrio, con aluminio de 3" marca Cuprum en color anodizado natural, con cristal tintex verde de 6 mm 
Incluye: mosquitero, tela de mosquitero, riel cabezal, jamba, cerco, zoclo-cabezal, traslape, adaptador mosquitero, 
jaladera de embutir, tapa dren, tapón desagüe, contra y gancho, carretilla ajustable, sello de hermeticidad, tapa 
traslape, felpa con plástico, sellado perimetral con acrilastik, empaque para cristal en ambos lados, materiales, 
acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 702.29 

CYH-019-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta lisa desde 0.70 a 0.90 m de 
ancho y hasta 2.20 m de altura, de multipanel color beige, con marco de acero. Incluye: suministro, colocación, bisagras 
de latón de 3", cerradura tipo pomo, amacizado, fijación, ajuste de vano, resanes, emboquillado, materiales, acarreos, 
cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 3,601.15 

CYH-020-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
anodizado natural y cristal de 6 mm Compuesta de dos puertas de 1.00 x 2.10 m filtra sol y abatimiento sencillo; con 4 
barras de empuje de madera de 0.95 m de largo y 0.12 m de alto, acabado con barniz marino, dos fijos laterales de 
0.75 x 2.10 m y un antepecho a base de dos tableros con medidas de 1.75 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, 
herrajes, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 24,055.40 
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CYH-021-000 Servicio de mantenimiento a cancelería, mediante el suministro e instalación de puerta de 3.55 x 2.40 m de aluminio 
marca Cuprum de 3", equivalente en calidad o precio, color anonizado natural con cristal de 6 mm y barra de empuje de 
PVC. Compuesta de dos puertas de 0.90 x 2.10 m y abatimiento sencillo, 2 fijos laterales de 0.88 x 2.10 m y un fijo 
superior de 3.55 x 0.30 m. Incluye: suministro, fijación, marco batiente colonias, bisagra hidráulica de piso, tapón tpc, 
cerco chapa, junquillo gran vista, junquillo respaldo, vinil v5, tensor 137, batiente colonial 9243, escuadro, moldura 
unión, escalón curvo descentrado, junquillo curvo, vinil interior, felpas fl6, f12p y f11p, barra de armado va107, cabezal, 
intermedio y zoclo sello de hermeticidad 36 felpas, y canal bisagra hidráulica, tope para puerta marca Philips mod.. 54, 
cierrapuertas marca Philips mod.. 1404, materiales, acarreos, cortes, desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 29,917.65 

CYH-022-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de puerta de abatimiento sencillo, con 
herrería tubular, de 0.85 a 0.90 m de ancho y de 2.10 a 2.14 m de alto. Compuesta en la parte superior por 2 fijos de 
0.40 ancho x 1.05 m de alto. Incluye: suministro, colocación, cristal filtra sol de 6 mm de espesor y protecciones en 
marcos a base de solera de 1/8" x 1/2", en la parte inferior tablero zt-147 chapa marca Phillips modelo 715 cl o 
equivalente en calidad o precio, pata de cabra modelo 59 acabado an marca Phillips o equivalente en calidad o precio, 
jaladera hecha en taller, pintura alquidalico a dos manos aplicada con pistola de aspersión por ambos lados en color 
indicado en sitio, marca berelinte o equivalente en calidad o precio, acarreo, anclajes, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación 
y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 6,605.34 

CYH-023-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de puerta de 1.00 x 2.10 m. Conformada en la parte superior 
por un fijo y un corredizo, ambos de 0.50 x 1.00 m y cristal de 6 mm Incluye: suministro, colocación, acarreos, tornillería, 
chapa Phillips modelo 715 o equivalente en costo o precio, 3 bisagras tubulares soldables 1/2", plomeado, nivelado, 
calafateo con acrilastick color blanco, amacizado, color indicado en sitio de la línea velmar marca Comex o equivalente 
en calidad o costo, retiro de material sobrante fuera de sitio, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta, y todo lo 
necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,978.97 

CYH-024-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante el suministro e instalación de barandal formado por secciones tubulares 
de 2" de diámetro cal. 16, para personas con discapacidad. Con las siguientes características: pasamanos doble uno a 
75.0 cm y otro a 90.0 cm de altura del nivel de piso, postes del mismo material @ 200 cm de separación, dos manos de 
pintura esmalte base agua color plata. Incluye: suministro, colocación, acarreos, trazo, tubería, anclaje a piso a base de 
placa cuadrada de 3" por cada lado y 4 varillas de 0.20 cm. de alto, soldadas de 1/4", (colocadas en cada poste), 
habilitado, corte, soldadura, primario con cromado de zinc, solera, cortes, desperdicios fuera de sitio, dado de concreto 
para recibir placa de anclaje de 15 x 15 cm y 25 cm de profundidad de F'c = 150 kg/cm²., esmerilado de rebabas, 
formación de curva para unión entre barra superior e inferior, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,902.96 

CYH-025-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante colocación de herrería en barandal ubicado en fachadas y/o puertas de 
acceso de 3" x 1 1/2", a base de PTR rectangular verde; secciones verticales de 2.10 m de alto con separación de 15 
cm y dos secciones superior e inferior de 3" x 2",a base de PTR rectangular verde. Aplicación de primera capa de 
primer anticorrosivo como fondo protector y dos manos de pintura esmalte base agua color indicado en sitio. Incluye: 
suministro, colocación, trazo, anclaje, habilitado, corte, soldadura, solera, cortes, desperdicios, esmerilado de rebabas, 
primario con cromado de zinc, retiro de desperdicios, limpieza, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta, y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,902.96 
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CYH-026-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante suministro de barandal bt-01 a base de perfil tubular de 4" y altura de 
1.50 m, ahogado en dala @ 20 cm de separación. Incluye: suministro, fabricación, montaje, cortes, soldadura, 
conexiones, fondeo con pintura esmalte anticorrosivo estructural, 2 capas de pintura de esmalte base agua color blanco 
semi mate (aplicación por aspersión), nivelación, plomeo, retiro de sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 3,629.37 

CYH-027-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro con recuperación y colocación de malla ciclónica, de hasta 2.20 m 
de altura. Incluye: retiro y acarreo de existente, suministro y colocación de malla ciclónica, cinta de PVC para 
recubrimiento de malla (color autorizado en sitio), cerchas, tornillos, tapón capucha, abrazaderas de tensión T de 
arranque, herraje galvanizado, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 1,076.32 

CYH-028-000 Servicio de mantenimiento a herrería, mediante retiro y colocación de película esmerilada o filtra sol, doble cara. 
Incluye: retiro de existente, limpieza, suministro y colocación de película filtra sol, materiales, acarreos, cortes, 
desperdicios, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación.  

m² 1.00 $ 565.23 

CYH-029-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina galvak galvacolor perfil G-104, calibre 24 a dos 
caras o equivalente en calidad y costo. Sujeta con pijas autorroscantes tipo # 14 - 1/4" x 3 1/2" de cabeza hexagonal 
con rondanas metálicas y de neopreno integradas y clip de sujeción, antes de colocar las pijas debe perforarse, cada 
punto con broca 7/32" de diámetro, se colocara sellador extruido en cinta, en los extremos superiores e inferiores de los 
polines, en los traslapes y juntas entre los paneles, se colocaran pijas auto taladrantes de # 1/4 x 7/8", entre los polines 
de soporte a cada 0.60 m máximo. Incluye: Suministro, elaboración y colocación de estructura metálica, cortes, 
desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 1,977.73 

CYH-030-000 Servicio de mantenimiento a cubierta, mediante suministro de lámina prefabricada Multypanel o equivalente en calidad 
o precio, con estructura metálica. Incluye: suministro, colocación, acarreos, dados de cimentación, pilares, estructura, 
canalón para agua pluvial, bajada de agua pluvial con tubería directo a registro mas cercano, hasta 8 m, pintura esmalte 
color gris perla, cortes, desperdicios, elevaciones, fijación, andamios, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 3,081.44 

CYH-031-000 Servicio de mantenimiento a inmueble, mediante la instalación y colocación de concertina metálica. Incluye: concertina, 
soportaría, anclajes, accesorios, tirantes, guías, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m 1.00 $ 113.90 

CYH-032-000 Servicio de mantenimiento a estructura de cubierta, mediante la sustitución de canalón de lámina galvanizada cal. 22 
con un desarrollo de 1.00 m y refuerzos de ángulo de fierro. Incluye: desmontaje, suministro, materiales, acarreos, 
cortes, soldadura, limpieza, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e 
instalación. 

m 1.00 $ 337.80 

HER-001-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral de base tubular máximo de 2" x 1", con una mano de primer y una mano de 
pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo. Incluye: material, mano de obra, pintura en rodapié vinílica 
marca Comex, línea vinimos o similar en calidad y costo, resanes menoresen rodapié y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 396.36 
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HER-002-001 Servicio de mantenimiento a reja perimetral a base de tubo de 4" anclado a rodapié. Incluye: primer a una mano y una 
mano de pintura de esmalte mca. Comex o similar en calidad y costo o hasta cubrir superficie, raspado de pintura 
existente, resane de grietas menores en rodapié y pintura vinílica línea vinimos mca. Comex o similar en calidad y 
precio, material, herramienta, mano de obra y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 536.81 

 MANTENIMIENTO A CARPINTERÍA Y CERRAJERÍA    

CYC-001-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de puerta de madera tipo 
tambor de 0.80 hasta 1.20 m de ancho por 2.10 m de altura, con triplay de pino de 6 mm y bastidor de madera de pino 
de primera con peinazos a cada 30 cm en ambos sentidos, marco sencillo de madera de pino con chambranas, 
bisagras latonadas, cerradura Brandy modelo MX5345 de acero inoxidable, marca Phillips o equivalente en calidad y/o 
costo, acabado liso, color laca blanco ostión o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 4,838.96 

CYC-002-000 Servicio de mantenimiento a carpintería y cerrajería, mediante el suministro y colocación de tope de piso marca Philips 
modelo 56, color cromo satinado o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 113.23 

 MANTENIMIENTO A SEÑALIZACIÓN    

SEÑ-001-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento en piso para personas discapacitadas, mediante el suministro y colocación 
de piso podo táctil de poliuretano ligado con polímeros totalmente inocuos, en placas de 0.30 x 0.30 x 0.03 m, color 
amarillo. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 1,025.08 

SEÑ-002-000 Servicio de mantenimiento al señalamiento, mediante el retiro de directorio existente, sustitución de directorio médico 
de 0.61 x 1.22 m a base de lámina de acrílico transparente de 6 mm de espesor, letras de vinil, en idioma español, 
fijada con 4 chapetones separadores de aluminio de 19 mm de diámetro x 30 mm de largo, incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,046.11 

SEÑ-003-000 Servicio de mantenimiento a fachada, mediante la reposición de imagen institucional de las unidades según 
especificaciones proporcionadas por el administrador del contrato en el INSABI, incluye: 

- Logotipo de la Secretaría de Salud Federal, con la leyenda "Secretaría de Salud". Colores: Escudo (Pantone 465 C), 
Logo (Pantone 7420 C), leyenda (Pantone 465 C) 

- Logotipo del INSABI con la leyenda “Instituto de Salud para el Bienestar”. Colores: Logo (Pantone 424 C), leyenda 
(Pantone 424 C) 

- Logotipo del gobierno del estado, con la leyenda "Gobierno del Estado de xxxxxxxxxxxx”. Colores: Logo (colores 
institucionales), leyenda (Pantone 7420 C) 

- Rótulo de la unidad "Centro de Salud de “xx” núcleos básicos, nombre unidad y municipio". Color: Pantone 7420 C 

Sobre fachada (muro) a base de pintura tipo esmalte. Las dimensiones descritas con anterioridad están expresadas a 
detalle en el anexo correspondiente. Incluye: suministro de materiales, andamios, equipo de seguridad, resanes 
necesarios, desperdicios, retiro de sobrantes fuera del lugar de trabajo, limpieza, trazo, personal, equipo, herramienta y 
todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 3,628.03 
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SEÑ-004-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante el suministro y colocación de señalamiento sobre muro, con 
medidas de 20 X 60 cm. elaborado en base de panel de aluminio, conformada por un compuesto de Polietileno de baja 
densidad no tóxico, cubierto (inferior y superior) por láminas de aluminio de alta calidad en un espesor de 4mm color 
plateado terminado rayado. Rotulado por computadora en vinyl color Burgundy semi brillante, tipografía Montserrat Bold 
altas con logotipo según muestra aprobada. Colocado con cinta doble y Patex. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 651.23 

SEÑ-010-000 Servicio de mantenimiento a la señalética, mediante suministro y colocación de sección fabricado en PVC de 3 mm, 
técnica corte vinil colores normativos y pictogramas correspondientes para indicación de "Ruta de R.P.B.I. de 20 x 20 
cm", "Ruta de evacuación" y/o "Salida de emergencia", ambas de 13x26 cm. Incluye: suministro, acarreos, limpieza y 
preparación de la superficie, fijación con cinta doble y patex, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 253.72 

OEX-001-000 Servicio de mantenimiento a andadores, mediante el suministro y conformación de banquetas de 8 cm de espesor de 
concreto de F'c=150 kg/cm², T.M.A. 1 1/2" acabado escobillado, cimbrado (cimbra metálica), colado, juntas con 
volteador a cada 1.50 m. curado. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m² 1.00 $ 374.24 

OEX-002-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y conformación de guarnición de 15x20x40 cm de 
concreto de F'c=200 kg/cm² T.M.A. 1 1/2", cimbrado con cimbra metálica. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su 
correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 234.04 

OEX-003-000 Servicio de mantenimiento en andadores, mediante el suministro y aplicación de pintura para tráfico base solvente color 
amarillo, con micro esferas de cristal, en guarniciones de concreto con desarrollo de 0.35 m. Incluye: limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 61.30 

OEX-004-000 Servicio de mantenimiento en estacionamiento, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de rotulo en piso para 
personas discapacitadas, en rampa de concreto con pintura alquidalica acabado mate. Incluye: dibujo de emblema y 
rótulo en color azul, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 931.62 

OEX-005-000 Servicio de mantenimiento en explanada, mediante el retiro de pintura anterior, reposición de logo en piso del punto de 
reunión de 2.00 x 2.00 m, con pintura Comex o equivalente en calidad y precio, de secado rápido, colores verde y 
blanco, punto, flechas y leyenda "punto de reunión". Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,078.52 

OEX-006-000 Servicio de mantenimiento a acceso principal, mediante colocación de adoquín. Incluye: compactación con bailarina, 
suministro y colocación de adoquín tipo cuadrado de 20 x 20 cm (resistencia de 350 kg/cm²), color negro (color 
existente en la zona) de 8 cm de espesor, sobre cama de arena de 5 cm, nivelación de acuerdo a pendientes, 
apisonado, riego y escobillado con arena posterior a la colocación, materiales, acarreos, desperdicios fuera de sitio, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

m² 1.00 $ 435.90 

OEX-007-000 Servicio de mantenimiento a accesos en mal estado, mediante reparación o habilitación de pavimento de concreto 
hidráulico de 10 cm, acabado cepillado transversal. Incluye: suministro y aplicación de concreto hidráulico F'c= 200 
kg/cm2, reforzado con acero estructural, conformación de plataforma de desplante con material de banco compactado 
en capas de 20 cm, al 90% de la prueba Proctor, trazo, cimbra de frontera, curado del concreto, detallado de juntas 
constructivas con sello de plástico; no adherente de polietileno y sello de silicón, limpieza fina, acarreos, material, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

m² 1.00 $ 1,520.64 
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OEX-008-000 Servicio de mantenimiento a rotulado de ruta de evacuación o ruta de recolección R.P.B.I. en firme de concreto, 
mediante aplicación de pintura epóxica de resistencia alto tráfico a dos manos; a base de línea continua color verde 
normativo o línea continua color rojo normativo de 8 cm de ancho (respectivamente), desde salida del edificio hasta 
punto de encuentro o sitio. Incluye: retiro de pintura existente, limpieza y preparación de superficie, suministro, 
acarreos, trazo, aplicación, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 236.15 

 INSTALACIONES Y EQUIPAMIENTO    

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN HIDRÁULICA    

KIH-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de Línea hidráulica de sección 
de 1 1/4", reducción bushing de CPVC de 32 mm a 19 mm (1 1/4" a 3/4"), tuerca unión, 2 conectores de cuerda exterior 
de CPVC y bronce de 19 mm (3/4"), codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4) de diámetro, tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de 
diámetro y 3 m de longitud y pichancha de bronce de 19 mm (3/4) de diámetro. Incluye: limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

lote 1.00 $ 1,697.64 

KIH-002-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación de línea hidráulica de llenado 
a tinaco, conector cuerda exterior de cobre de 1" de diámetro, reducción bushing de cobre de 25 mm a 19 mm (1" a 
3/4"), tubo de cobre tipo "m" de 19 mm (3/4) de diámetro y 1 m de longitud, "Tee" de 19 mm (3/4) de diámetro, válvula 
de compuerta de cobre de 19 mm de diámetro, válvula check cobre de 19 mm (3/4), tuerca unión cobre a CPVC de 19 
mm (3/4"), tubo de CPVC de 19 mm (3/4) de diámetro y 10 m de longitud, codo de CPVC 90° de 19 mm (3/4), codo de 
CPVC 45° de 19 mm (3/4), con respectivas conexiones. Incluye: limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución 
y funcionamiento. 

lote 1.00 $ 4,452.71 

KIH-003-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
bomba centrifuga para agua limpia de 3/4 HP, 127 v., modelo Mot0.75-2, marca Múnich o equivalente en calidad y/o 
costo, con un diámetro de succión de 1 1/4" y 1" de descarga y un alcance de hasta 28 m. de altura. Incluye: de ser el 
caso, retiro de bomba de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,467.90 

KIH-004-000 Servicio de mantenimiento a la instalación hidráulica, mediante el suministro e instalación, en caso de ser necesario, de 
tinaco 1100 l tricapa filtro y acc. Rotoplas o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: de ser el caso, elevación, 
colocación, fijación, armado de válvulas y conexión a tuberías con tubo de 3/4" de CPVC, instalación y pruebas; hasta 
una altura de hasta 4.00 m, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 3,081.12 

KIH-007-000 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas, de 38 l de capacidad, modelo G-10 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones, válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 5,797.96 

KIH-007-002 Servicio de mantenimiento a red hidráulica para el aseguramiento en el suministro de agua caliente en la residencia 
médica y el lavado de utensilios médicos en sitios con facilidad en el abastecimiento de gas, mediante el suministro e 
instalación de calentador para agua a base de gas de 72 l de capacidad, modelo G-20 STD LP marca Calorex o 
equivalente en calidad y/o costo, con soporte metálico o similar, tubería de cobre de 3/4", conexiones válvulas. Incluye: 
limpieza y todo lo necesario para su correcto funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 8,561.37 
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KIH-011-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante el suministro de electro niveles. Incluye: suministro, conexión, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 $ 1,249.71 

KIH-012-000 Servicio de mantenimiento a cisterna, mediante reparación, limpieza y desinfección de cisterna de 12 m3 de capacidad. 
Incluye: suministro de materiales, acarreos, vaciado de cisterna, reparaciones de grietas, fisuras; a base de mezcla 
cemento arena en proporción 1:4, aplanados con mezcla de mortero arena en proporción de 2:7, pintura para alberca 
elegida en sitio, limpieza con productos químicos, secado, llenado, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 7,777.65 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN ELÉCTRICA    

KIE-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de alimentación, desde el medidor y 
hasta el centro de carga, con 12 m de tubo flexible de 1/2", 24 m. cable thw cal. 10 y 10 m de cable desnudo cal. 10; 
base para medidor, mufa de 32 mm de diámetro y tubo galvanizado. Incluye: retiro fuera del lugar del servicio de las 
conexiones y piezas de desecho, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,504.97 

KIE-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de centro de carga doméstico 2 polos, 
1F-2H QOD2S de sobreponer, en gabinete nema 4, de la marca Square’d o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: 
desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario 
para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 661.20 

KIE-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x15 
a, QOW115 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmantelamiento de piezas y 
conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 166.49 

KIE-005-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de interruptor termo magnético de 1x20 
a, QOW120 de la marca Square'd o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: retiro de conexiones y piezas existentes, 
materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 176.51 

KIE-006-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo YD-140, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 7 watts. Incluye: retiro de conexiones 
y piezas de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,179.49 

KIE-007-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante el suministro e instalación de unidades de iluminación tipo BOP 
modelo Alto Brillo, marca Grupo IEBSA o equivalente en calidad y/o costo, potencia 15 watts. Incluye: retiro de 
materiales, piezas y conexiones de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,279.69 

KIE-008-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica exterior para el aseguramiento de iluminación nocturna en el establecimiento 
de salud, mediante el suministro e instalación de luminaria solar con poste cónico de sección circular construido en una 
sola pieza en lámina de acero calibre 115ae1010 con registro de 100 x 65 mm colocado a 400 mm de la base con tapa 
atornillada, de 3.5 m de altura y juego de anclas, sobre dado de concreto de dado de 40 x 40 x 40 cm, conformado de 
concreto premezclado F'c = 200 kg/cm² y armado con varilla; luminaria solar mega luz c50w01u ip 65 resistente a 
climas húmedos, iluminación de 3000 lm, consumo mínimo 30w, ángulo 120°, irc 85 o equivalente en calidad y/o costo; 
panel fotovoltaico; controlador, soportaría metálica y batería. Incluye: retiro de luminaria de desecho, suministro, 
colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 10,280.97 
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KIE-009-000 Servicio de mantenimiento a instalación eléctrica, mediante la revisión de centro de carga. Incluye: peinado y revisión 
de circuitos, desmantelamiento de piezas y conexiones de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 715.40 

KIE-022-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante sustitución de caja de 2x4" de PVC marca Conduit o equivalente en 
calidad y precio. Incluye: desmantelamiento de tapa, apagador o contacto, caja y cableado existentes, suministro, 
colocación, acarreos, ranurado, resanes, soportes de fijación, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

Sal 1.00 $ 132.79 

KIE-023-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con tapón ciego modelo 
E2000BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, 
limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 50.60 

KIE-023-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador sencillo 10 A, 
127 V~, modelo E2001BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de 
fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 399.70 

KIE-023-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con apagador de tres vías 10 
A, 127 V~, modelo E2003BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y 
precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de 
fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, 
herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 437.52 

KIE-024-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto sencillo 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~, modelo E2023BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color 
blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con un desarrollo 
de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, 
mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 463.83 

KIE-024-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con contacto dúplex 
polarizado y aterrizado; 2P+T 15 A, 127 V~ (incluye placa), modelo E6028BN marca Bticino o equivalente en calidad y 
precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 14thw con 
un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, sobrante fuera del sitio, limpieza, 
materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 510.67 

KIE-025-001 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa ciega modelo 
E5N0BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta 
ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63 

KIE-025-002 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 1 modulo 
modelo E5N1BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63 
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KIE-025-003 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 2 modulo 
modelo E5N2BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63 

KIE-025-004 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 3 modulo 
modelo E5N3BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63 

KIE-025-005 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la rehabilitación de salidas eléctricas con placa de 4 modulo 
modelo E5N4BN marca Bticino o equivalente en calidad y precio; color blanco, o equivalente en calidad y precio. 
Incluye: suministro, colocación, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 65.63 

IAA-002-000 Servicio de mantenimiento al sistema de aire acondicionado, mediante el suministro e instalación de equipo tipo mini 
Split hi-wall 12,000 btuh (1 ton), magnum 17, invertir, marca Mirage o equivalente en calidad y precio. Incluye: 
suministro, acarreos, instalación, conexiones, cinta aislante, ranuras, enjarres, drenaje, andamios, elevaciones, equipo 
de seguridad, sobrantes fuera de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta, pruebas y todo lo 
necesario para su correcta ejecución e instalación. 

pza. 1.00 $ 13,930.68 

KIE-030-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica, mediante la habilitación de línea independiente para reflectores de 
iluminación exterior. Incluye: pastilla, apagadores, color blanco. Incluye: suministro, colocación, acarreos, cable cal # 
10thw con un desarrollo de hasta 30 m, soportes de fijación, conexiones, cinta aislante, pruebas, ranuras, resanes, 
aplanado fino, sobrante fuera del sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para 
su correcta ejecución y funcionamiento. 

m 1.00 $ 649.03 

KIE-032-001 Servicio de mantenimiento en diversas áreas, a través del suministro y colocación de ventilador de techo de 56", tres 
aspas, marca COOL FAN Sku#144130, modelo 33600 o equivalente en calidad y precio. Incluye: retiro del ventilador 
existente, control, fletes, maniobra, conexiones, acarreos, andamios, equipos, elementos de seguridad, limpieza, retiro 
del material fuera del área del servicio, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionameinto 

pza. 1.00 $ 2,092.54 

 MANTENIMIENTO A INSTALACIÓN SANITARIA    

KIS-001-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de W.C. hábitat 01475_01057 de 
la marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión a descarga y alimentador con 
manguera flexible de acero inoxidable de 13 x 13 mm y 40 cm, instalación de válvula, amacizado con pijas al piso, 
sellado de juntas con cemento blanco y pruebas de operación, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 
funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,176.82 

KIS-002-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro y colocación de lavabo hábitat 01488 de la 
marca American Standard o equivalente en calidad y/o costo, conectado con dos mangueras flexible de acero 
inoxidable para alimentación de 13 x 13 mm y 40 cm de longitud. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y 
todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,241.14 
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KIS-003-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de coladera PVC sanitaria de 100 
mm (4"), marca Rexolit o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: colocación, conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 187.11 

KIS-004-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de regadera con brazo y 
chapetón modelo 3026B marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 829.14 

KIS-005-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol para lavabo modelo 
206L, línea clásica, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo, y contra TH-058. Incluye: conexión y pruebas, 
limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,656.66 

KIS-006-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de llave individual para lavabo, 
ABS, maneral hexagonal Basic Foset mp-142 o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: conexión y pruebas, limpieza 
y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 294.57 

KIS-007-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante el suministro e instalación de cespol completo para tarja de 
acero inoxidable, modelo 207 cromado, marca Urrea o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: considerando su retiro 
fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución. 

pza. 1.00 $ 1,314.30 

KIS-008-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria, mediante la revisión de instalaciones sanitarias, sondeo y limpieza. 
Incluye sondeo, revisión de fugas, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

sal 1.00 $ 812.50 

KIS-018-000 Servicio de mantenimiento a azotea; mediante desagüe de agua pluvial, con tubo de PVC sanitario de 4" de diámetro, 
hasta 13 m de altura, marca Duralon o equivalente en especificación, calidad y precio. Incluye: suministro, acarreo, 
tubería de PVC, conexiones de PVC, cortes o ranuras, resanes, codos, maniobras, pruebas, retiro de sobrantes fuera 
de sitio, limpieza, materiales, mano de obra, equipo de seguridad, instalaciones especificas, equipo, herramienta y todo 
lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 1,648.81 

KIS-019-000 Servicio de mantenimiento a red sanitaria, mediante colocación de rejilla pluvial, con trayectoria horizontal de hasta 8 m. 
Incluye: suministro, instalación, tubería, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su 
correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 7,895.21 

KIS-020-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 119.41 

KIS-020-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 114.40 

KIS-020-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 90°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 65.54 

KIS-020-004 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de codo de 45°x 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 65.04 
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KIS-021-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 155.23 

KIS-021-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 113.65 

KIS-021-003 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de yee reducción de 4" x 2" de PVC. Incluye: retiro 
de instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano 
de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 128.18 

KIS-022-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 4" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 138.20 

KIS-022-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de tee sencilla de 2" de PVC. Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 111.64 

KIS-023-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 4" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 89.37 

KIS-023-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de cople de 2" de PVC. Incluye: retiro de instalación 
dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de obra, 
equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 74.97 

KIS-024-001 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 4". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 1,764.61 

KIS-024-002 Servicio de mantenimiento a salida sanitaria, mediante colocación de hasta 15 m de tubo de 2". Incluye: retiro de 
instalación dañada, suministro, colocación, cortes, ranuras, lija, pegamento, conexiones, pruebas, materiales, mano de 
obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta instalación. 

pza. 1.00 $ 862.86 

KIS-025-000 Servicio de mantenimiento a instalación sanitaria; mediante la colocación de registros de 60 x 40 cm, en instalaciones 
dañadas, con conexión a drenaje o registro más cercano hasta 10 m. Incluye: abertura de zanja, instalación de registros 
con tabique; asentado con mortero cemento arena 1:4, hasta 1.10 m de altura; con refuerzos en esquina con varilla de 
3/8", aplanados, perforaciones de conexión, nivelación, suministro de tapa metálica a base de marco y contramarco 
metálico lamina calibre 14, en placa antiderrapante, colocación y retiro de existente, bisagras, soldadura, primer, pintura 
color gris perla, acarreos, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo necesario para su correcta ejecución 
e instalación. 

pza. 1.00 $ 1,312.45 

KIS-026-000 Servicio de mantenimiento a fosa séptica, mediante desazolve y limpieza. Incluye: desazolve y limpieza de lodos, 
limpieza de registros sanitarios, sustitución de tapa registro de herrería reforzada con pintura anticorrosiva y porta 
candado, colocación de tubería de ventilación de PVC Sed 40, materiales, mano de obra, equipo, herramienta y todo lo 
necesario para su correcto ejecución y funcionamiento. 

Lote 1.00 $ 11,741.69 
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 MANTENIMIENTO A MOBILIARIO    

KMO-001-000 Servicio de mantenimiento en zonas restringidas para resguardo de pacientes y personal médico mediante el suministro 

e instalación de cortina antibacterial confeccionada con malla de nylon de ½” nacional y tela importada Sure Check o 

equivalente en calidad y/o costo, con tratamiento antibacterial, resistente a fuego y hongos, antiestática. Incluye: retiro 

fuera del lugar de los servicios de rieles y accesorios de desecho, suministro y colocación de rieles rectos y curvos de 

aluminio electro pintado (blanco), remates de riel, carretillas con ruedas inclinadas de rin auto-lubricante y gancho 

integrado de PVC y ajustes, así como todo lo necesario para su correcta instalación y funcionamiento. 

pza. 1.00 $ 2,408.81 

KMO-002-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de despachador higiénico jumbo 

sr. humo modelo 94205 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de 

despachador de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y 

funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 851.01 

KMO-003-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de jabonera de empotrar a 

granel, capacidad de 900 m, modelo 94236, color humo, línea Profesional, marca Kimberly-Clark o equivalente en 

calidad y/o costo. Incluye: desmontaje de jabonera de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo 

necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 676.66 

KMO-004-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro y instalación de despachador de toalla 

interdoblada, modelo 92260 color humo, marca Kimberly Clark o equivalente en calidad y/o costo. Incluye: desmontaje 

de despachador de toalla de desecho, retiro fuera del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta 

ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 605.81 

KMO-005-000 Servicio de mantenimiento a accesorios de baño, mediante el suministro e instalación de barra de sujeción recta, de 

acero inoxidable, diámetro de 38 mm (1 1/2") largo de 61 cm (24"), modelo B-6806x24, marca Bobrick o equivalente en 

calidad y/o costo. para discapacitados en sanitarios. Incluye: desmontaje de barra de sujeción de desecho, retiro fuera 

del lugar del servicio, limpieza y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

pza. 1.00 $ 1,652.46 

 MANTENIMIENTO    

 INSTALACIÓN ELÉCTRICA    

KMA-001-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (transformador de 500 kVA en 4160 480/277-128 volts) mediante: a- limpieza 

de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas 

eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en 

devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y 

polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de instrumentos, 

l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o-verificación de indicador de 

temperatura de aceite. Incluye: limpieza general y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo 

lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 8,877.68 
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KMA-002-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (seccionador en 4.16 kV.) mediante 1.- a- reapriete general de conexiones en 
bus y cables, b-limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, c- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, d- verificación de conexiones al sistema de tierras, e- alineación de las cámaras de extinción a los 
ganchos de arqueo, f- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 2.- transformador de 
1500 kVA en 4160 v, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- reapriete de conexiones en terminales de alta y 
baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación únicamente en el tap de operación, e- resistencia de 
aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- factor de potencia de devanados, h- índice de 
absorción y polarización, i- factor de potencia a boquillas (tap capacitivo), j- corriente de excitación, k- verificación de 
instrumentos, l- indicador de nivel, m- válvula de sobrepresión, n- ventiladores de enfriamiento, o- verificación de 
indicador de temperatura de aceite, 3.- mantenimiento a tablero de baja tensión, a- limpieza de gabinete exterior e 
interior, b- reapriete de conexiones de cada elemento que integran el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se 
requiera, d- revisión y fijación del sistema de tierras del tablero. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de 
los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $  19,521.26 

KMA-003-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación eléctrica secundaría 115 kV) mediante 1.- mantenimiento a 
interruptores en 4.16kV en tablero Metal-Clad., a- limpieza general de sección de tablero, b- retiro de tapas para 
revisión y reapriete de acuerdo al torque del bus del tablero Metal-Clad., c- limpieza del gabinete de control, d- limpieza 
y lubricación del mecanismo de operación, e- prueba de accionamiento mecánico de apertura, cierre y disparo, f- 
prueba de factor de potencia, g- prueba de resistencia de aislamiento, h- prueba de resistencia de contactos, i- prueba 
de inserción y extracción de interruptor, j- verificación de botella de vacío, k- suministro e instalación de tornillería de las 
tapas principales, 2.- banco de capacitores, a- limpieza general del equipo, b- prueba de resistencia de aislamiento, c- 
medición de capacitancia, 3.- mantenimiento de tablero dúplex, a- limpieza de gabinete exterior e interior, b- reapriete 
de conexiones de cada elemento que integra el tablero, c- sujeción y peinado de cables donde se requiera, d-revisión y 
fijación del sistema de tierras del tablero, 4.-análisis cromatógrafo para detectar gases disueltos en aceite dieléctrico, 5.- 
análisis físico-químico-eléctrico al aceite dieléctrico, 6.- mantenimiento preventivo a celda principal de 4.16 kV con 
seccionador en aire, a- limpieza general interior y exterior con solvente dieléctrico, b- reapriete general de conexiones 
en bus y cables, c- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, d- accionamiento y verificación del correcto 
funcionamiento del seccionador, e- verificación de las terminales de los cables de energía que alimentan a los 
transformadores, f- verificación de conexiones a tierra, g- alineación de las cámaras de extinción a los ganchos de 
arqueo, h- ajuste del mecanismo del seccionador y cuchillas en caso de ser necesario, 7.- mantenimiento preventivo a 
interruptor electromagnético, a- limpieza general, b- lubricación general, c- verificación de contactos principales, d- 
pruebas mecánicas de cierre y apertura manual y automático, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- pruebas de 
resistencia de contactos. Incluye: limpieza y retiro fuera del lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo 
necesario para su correcta ejecución y funcionamiento.  

lote 1.00 $ 41,375.20 

KMA-004-000 Servicio de mantenimiento a red eléctrica (subestación principal de energía eléctrica 115 kV-225 kV). mediante 1.- bus 
principal de 115 kV-225 kV, a- revisión y reapriete de conexiones en bus, b- verificación del estado físico de los 
aisladores, c- limpieza general de los aisladores cadena, d- limpieza de aisladores soporte tipo pedestal, e- revisión 
reapriete de tornillería de conectores, f- resistencia de los aisladores, 2.- apartar rayos instalados en 115-225 kVA, a- 
limpieza de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de 
factor de potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 3.- transformadores de potencia en 115-225 kVA, a- limpieza 
de aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de 
potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 4.-transformadores de corriente en 115-225 kV, a- limpieza de 

lote 1.00 $ 159,206.61 
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aisladores de porcelana, b- reapriete de conexiones, c- prueba de resistencia de aislamiento, d- prueba de factor de 
potencia, e- revisión e inspección de la potencia, 5.- interruptor principal en SF6 de 115-225 KV, a- limpieza de 
aislamientos de porcelana, b- limpieza y apriete de conexiones de gabinete de control, c- revisión y lubricación del 
mecanismo de apertura y cierre, d- pruebas de resistencia de aislamiento, e- pruebe de factor de potencia del 
aislamiento, f- prueba de resistencia de contactos, g- prueba disparidad de polos o simultaneidad, h- prueba de disparo 
mediante protección, i- revisión de fuga de gas SF6, j- revisión de las resistencias calefactoras, k- revisión de la correcta 
operación del mando mecánico, l- aplicación de compuesto antioxidante en conexiones, m- prueba de tiempo de 
apertura y cierre, 6.- cuchillas des conectadoras en 115.-225 KV, a- limpieza de los aislamientos, b- verificación del 
mecanismo de apertura y cierre, c-ajuste y lubricación del mecanismo de contactos, d- reapriete de conexiones en las 
terminales a tierra, e- prueba de resistencia de aislamiento, f- prueba de resistencia a contactos, g- prueba de factor de 
potencia, h- revisión de porcelana, i- limpieza de contactos fijos y móviles, j- ajuste del mecanismo de apertura y cierre, 
7.- transformador de potencia trifásico de 22.5 MVA en 225 KV, a- limpieza de boquillas de alta y baja tensión, b- 
reapriete de conexiones en terminales de alta y baja tensión, c- pruebas eléctricas, d- relación de transformación 
únicamente en el tap de operación, e- resistencia de aislamiento en devanados, f- resistencia óhmica de devanados, g- 
factor de potencia de devanados, h.- índice de absorción y polarización, i.- factor de potencia a boquillas (tap 
capacitivo), j.- corriente de excitación, k.- verificación de instrumentos, l.- indicador de nivel, m.- válvula de 
sobrepresión, n.- ventiladores de enfriamiento, o.- relevador de buchholz, p.- hot spot, q.- verificación de indicador de 
temperatura de aceite, r.- verificación de componentes del gabinete de control, 8.- interruptores en 1460 v, a.- limpieza 
de gabinete, b.- limpieza y lubricación del mecanismo de operación, c.- prueba de accionamiento mecánico de apertura, 
cierre y disparo, d.- prueba de factor de potencia, e.- prueba de resistencia de aislamiento, f.- prueba de resistencia de 
contactos , g.- prueba de disparidad de polos o simultaneidad, h.- revisión e inspección de aislamiento, i.- apriete de 
conexiones, verificación por torque, j.- prueba de inserción y extracción de interruptor, k.- verificación de botella de 
vacío 9.- verificación de la lógica de señalización y disparo de las protecciones de la subestación principal de 115-225 
kV, a- operación de los instrumentos de protección para su verificación en el panel de alarma, b.- simulación de 
corriente de fallas para la verificación del disparo de los interruptores de alta y baja tensión, 10.- medición del sistema 
de tierras de las subestación eléctrica principal en 115-225 kV, a- limpieza y reapriete de tornillería y conectores 
mecánicos, b.- prueba de resistencia de aislamiento y continuidad, 11.- revisión y calibración de relevadores 50/51, 
50/51n, 87, 50g.27, etc., de un transformador en 115-225 kV, a cada relevador de tiempo se le revisara la calibración en 
cuatro puntos de la curva de calibración especificada por el fabricante del relevador, se verificara la corriente mínima de 
disparo (pick up), de cada relevador la unidad instantánea, previa a la calibración será necesario efectuar la limpieza del 
relevador poniendo especial énfasis en los contactos fijos y móvil, con lo que se evitaran falsas operaciones y falta de 
presión también se harán las pruebas de operación bandera, los ajustes de operación normal no serán cambiados de 
su posición original es decir este trabajo no incluye estudio de coordinación de protecciones, cualquier ajuste de 
relevador se realizará solo con la autorización del responsable por parte del cliente, incluye: limpieza y retiro fuera del 
lugar del servicio de los materiales de desecho y todo lo necesario para su correcta ejecución y funcionamiento. 

 

ANEXO 3 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 4 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 
PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 5 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Trimestre que reporta (T1, T2, T3 y T4 o, en su caso Ene-Mar, Abr-Jun, Jul-Sep., y Oct-Dic). 

3. Registrar el número de cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente). 

4. Registrar el número de cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

5. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente), por 

lo que, deberá anexar en el reporte mes en medio electrónico el estado de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

6. Importe de los Rendimientos Financieros del mes que se reporta, correspondientes a la cuenta productiva de los Servicios Estatales de Salud y/o Unidad 

Ejecutora, por lo que, deberá anexar en el reporte trimestral en medio electrónico los estados de cuenta mensualmente con todas las fojas que la integran. 

7. Registrar el importe que resulte de sumar los rendimientos financieros de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados en los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora por el mes que se reporta. 

8. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a la Secretaría 

de Finanzas (o su equivalente). 

9. Registrar el importe que resulte de la sumatoria de los rendimientos financieros generados durante el presente ejercicio fiscal, correspondientes a los Servicios 

Estatales de Salud y/o Unidad Ejecutora. 

10. Registrar el importe total de los rendimientos financieros por la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) más los generados por los Servicios Estatales de 

Salud y/o Unidad Ejecutora. 

11. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

Nota: La Unidad Ejecutora deberá de presentar de manera mensual el registro y control del Formato “Reporte de Rendimientos Financieros” ante el 

INSABI, acompañado de los estados de cuenta bancarios de la Secretaría de Finanzas (o su equivalente) y de la Unidad Ejecutora. 
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ANEXO 6 

FORMATO PARA CERTIFICACIÓN DE GASTO 

(INSTRUCTIVO) 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Nombre de la Entidad Federativa. 

2 Fecha en que se elaboró en formato de certificación de gasto. 

3 Mes que reporta. 

4 Partida de gasto ejercida. 

5 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

6 Monto erogado por CFDI. 

7. Concepto específico del monto erogado. 

8 Número de Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado. 

9 Fecha de elaboración de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica. 

10 Clave de la CLUES de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

11 Nombre de la unidad médica en la que se ejerció el concepto de gasto. 

12 Observaciones: Aclaración o señalamiento por parte de la Entidad Federativa. 

13 Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

14 Nombre, cargo y firma del Director de Administración (o equivalente). 

15 Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora. 

ANEXO 6 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 7 

REPORTE DE ACCIONES DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Nombre del Programa que reporta. 

3. Mes que reporta. 

4. Nombre de: 

- Entidad Federativa: ej. Aguascalientes 

- Municipio: ej. Aguascalientes 

- Localidad: ej. Aguascalientes 

5. Clave de la CLUES 

6. Nombre de la unidad médica 

7. Registrar el presupuesto ejercido por unidad médica para acciones del programa a reportar 

8. Registrar la acción realizada por unidad médica. 

9. Registrar aclaraciones o señalamientos adicionales por parte de la Entidad Federativa. 

10. Registrar el total del presupuesto ejercido en la Entidad Federativa. 

11. Nombre, cargo y firma del Responsable de la elaboración del formato. 

12. Nombre, cargo y firma del Director de Administración o equivalente. 

13. Nombre, cargo y firma del Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 7 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 
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NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto 
reintegrado. 
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ANEXO 8 

CIERRE PRESUPUESTARIO DEL EJERCICIO FISCAL 2022 

(INSTRUCTIVO) 

Se deberá anotar lo siguiente: 

1. Nombre de la Entidad Federativa. 

2. Fecha en que se elaboró el cierre presupuestario del ejercicio fiscal 2022 

3. Registrar la clave de la partida de gasto autorizada para la operación del programa 

4. Registrar el importe total autorizado para la operación del Programa E023. 

5. Registrar el importe total modificado autorizado, resultado de las adecuaciones presupuestarias (aumentos y reducciones por transferencia de recursos entre 

partidas de gasto, por aumentos y reducciones liquidas al presupuesto y por reintegros a la Tesorería de la Federación), por partida de gasto al cierre del 

ejercicio fiscal 2022 

6. Registrar el Importe de las erogaciones realizadas y respaldadas por los documentos comprobatorios, CFDI (PDF y XML), una vez autorizadas y pagadas 

con cargo al presupuesto 2022, por partida de gasto 

7. Registrar el importe de las provisiones de recursos para atender los compromisos derivados de la operación del Programa E023 – 2022 (contratos de 

servicios o cualquier otra figura que signifique una obligación de realizar una erogación), siempre que se hubieren contabilizado debida y oportunamente las 

operaciones correspondientes y hayan sido contemplas en su presupuesto. 

8. Registrar el importe del reintegro de los recursos financieros a la Tesorería de la Federación, derivado de la transferencia de recursos federales que, al 31 de 

diciembre del ejercicio fiscal presente, no fueron ejercidos y devengados por la Unidad Ejecutora 

9. Registrar el importe total que resulte de la sumatoria por cada columna de presupuesto y reintegro de recursos financieros 

10. Nombre y cargo del Responsable de la elaboración del formato  

11. Nombre del Director Administrativo (o equivalente). 

12. Titular de la Unidad Ejecutora (o su equivalente). 

ANEXO 8 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 
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ANEXO 9 

PROPUESTAS DE FACHADAS 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 

PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS RECURSOS DEL PROGRAMA 

PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 

FIRMAS DE LOS ANEXOS 1 A 9 DEL CONVENIO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL MANTENIMIENTO DE LAS UNIDADES MÉDICAS DEL PRIMER NIVEL DE ATENCIÓN EN EL EJERCICIO FISCAL 2022, CON CARGO A LOS 

RECURSOS DEL PROGRAMA PRESUPUESTARIO E023 “ATENCIÓN A LA SALUD”, CELEBRADO ENTRE EL INSTITUTO DE SALUD PARA EL BIENESTAR Y EL PODER 

EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, EL 22 DE AGOSTO DE 2022. 

Por el INSABI: Director General, Mtro. Juan Antonio Ferrer Aguilar.- Rúbrica.- Titular de la Unidad de Coordinación Nacional de Infraestructura y Rehabilitación 
de Establecimientos de Salud, Arq. Carlos Sánchez Meneses.- Rúbrica.- Por la Entidad: Secretario de Hacienda, Mtro. Marco Antonio Moreno Mexía.- Rúbrica.- 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, Dr. José Adrián Medina Amarillas.- Rúbrica. 
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CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGIA 
ACUERDO por el que se expide el Programa Institucional 2022-2024 del Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

Al margen un logotipo, que dice: CentroGeo. 

El Consejo Directivo del Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C., con 
fundamento en los artículos 3o., fracción V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 56, 
fracción I de la Ley de Ciencia y Tecnología; 47 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 17, fracción 
II, 22, 24 y 26 Bis de la Ley de Planeación; 7, fracción II, inciso c) del Estatuto Orgánico del Consejo Nacional 
de Ciencia y Tecnología; numeral 33 de los Criterios para elaborar, dictaminar, aprobar y dar seguimiento a 
los programas derivados del Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024; así como en las facultades 
contempladas en el artículo 31, fracciones I y III del Estatuto del Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C., aprueba de unanimidad de votos, el Programa Institucional 2022-2024 del 
Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C., mediante acuerdo R-CDO-I-22/12, por 
lo que se ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTÍCULO ÚNICO. Se expide el Programa Institucional 2022-2024 del Centro de Investigación en 
Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

PROGRAMA INSTITUCIONAL 2022-2024 DEL CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN CIENCIAS DE 
INFORMACIÓN GEOESPACIAL, A.C. 

1. Índice 

1. Índice. 

2. Fundamento normativo de elaboración del programa. 

3. Siglas y acrónimos. 

4. Origen de los recursos para la instrumentación del Programa. 

5. Análisis del estado actual. 

6. Objetivos prioritarios. 

6.1.  Relevancia del Objetivo prioritario 1: Generar conocimiento de frontera en ciencias de 
información geoespacial con impacto nacional e internacional que contribuya al desarrollo de la 
ciencia y la tecnología en México y en beneficio de la sociedad. 

6.2.  Relevancia del Objetivo prioritario 2: Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y 
especialistas con alto nivel de calidad que contribuyan al desarrollo de las ciencias de 
información geoespacial y en la solución de problemas prioritarios del país. 

6.3.  Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar proyectos de investigación en ciencias de 
información geoespacial, en temas prioritarios y regiones estratégicas de la agenda nacional 
que incidan en la definición y aplicación de políticas públicas para la solución de problemas 
prioritarios del país. 

6.4.  Relevancia del Objetivo prioritario 4: Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia 
sea una instancia interinstitucional que incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de 
innovación, con alto valor público y en beneficio de la sociedad. 

6.5.  Relevancia del Objetivo prioritario 5: Mejorar el modelo de organización y gestión institucional 
de CentroGeo, que contribuya a su sustentabilidad económica y facilite la transferencia y 
apropiación social del conocimiento en beneficio de la población. 

6.6.  Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 de CentroGeo 
con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024. 

7. Estrategias prioritarias y Acciones puntuales. 

8. Metas para el bienestar y Parámetros. 

9. Epílogo: Visión hacia el futuro. 
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2.- Fundamento normativo de elaboración del programa 

La regulación fundamental de la planeación en nuestro país, proviene del artículo 26 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el cual se establece que “El Estado organizará un sistema de 
planeación democrática del desarrollo nacional que imprima solidez, dinamismo, competitividad, permanencia 
y equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la democratización política, social y cultural 
de la nación”. 

Asimismo, el artículo 3o. constitucional señala que toda persona tiene derecho a la educación. Estado-
Federación, Estados, Ciudad de México y Municipios- impartirá y garantizará la educación inicial, preescolar, 
primaria, secundaria, media superior y superior, en este mismo sentido la fracción V del citado artículo, 
menciona que toda persona tiene derecho a gozar de los beneficios del desarrollo de la ciencia y la innovación 
tecnológica y, que el Estado apoyará la investigación e innovación científica, humanística y tecnológica, y 
garantizará el acceso abierto a la información que derive de ella. 

Por su parte, el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, contempla que en materia de Ciencia y 
Tecnología el gobierno federal promoverá la investigación científica y tecnológica y apoyará a estudiantes y 
académicos en bien del conocimiento estableciendo que, será responsabilidad del Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología el coordinar el Plan Nacional para la Innovación en beneficio de la sociedad y del 
desarrollo nacional con la participación de población, universidades, científicos y empresas. 

Adicionalmente, en consonancia con el referido marco jurídico, con fundamento en los artículos 20 y 21 de 
la Ley de Ciencia y Tecnología se coordinó y formuló por parte del Conacyt, el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2021-2024, documento normativo orientado a impulsar el desarrollo de las 
condiciones económicas, sociales, políticas, culturales y ambientales de la vida del pueblo de México desde la 
perspectiva de las humanidades, las ciencias, las tecnologías y los procesos de innovación, alentando el 
acceso público y social a los conocimientos. 

El PECiTI 2021-2024 se alinea directamente con el subtema de “Ciencia y tecnología” dentro del eje de 
Economía del PND 2019-2024, donde el Conacyt tiene a su cargo la coordinación del Plan Nacional para la 
Innovación, destacando que la generación y conservación de conocimientos, así como sus aplicaciones 
prácticas, son actividades de gran relevancia para todas las áreas y sectores del Gobierno. 

La transversalidad del conocimiento y su importancia para el diseño, implementación y evaluación de 
políticas públicas, coloca a la investigación científica y el desarrollo tecnológico, así como a las instituciones 
que conforman el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación, en el centro de la gestión pública 
para la atención de los grandes problemas nacionales. 

En este sentido, el Programa Institucional 2022-2024 de CentroGeo contempla abonar desde su ámbito 
temático de responsabilidades a la producción de conocimiento humanístico, científico y tecnológico mediante 
el desarrollo de proyectos de investigación que contribuyan en la implementación de políticas públicas en 
beneficio de la población, generando conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial, 
alentando la formación y actualización de especialistas de alto nivel en ciencias de información geoespacial y 
en el ámbito territorial contribuir a la solución de problemas prioritarios en regiones estratégicas del país. De 
igual forma Impulsar dinámicas de desarrollo territorial como vía de apoyo a la gestión territorial, propiciando 
la transferencia y apropiación social del conocimiento reforzando con ello la vinculación con instituciones 
académicas y de gobierno buscando que la población en su conjunto se beneficie del progreso científico y 
tecnológico, así como fomentar el involucramiento de distintos actores públicos, privados y sociales. 

CentroGeo en su calidad de entidad paraestatal en los términos establecidos en la fracción ll del Art.17 de 
la Ley de Planeación procedió a la elaboración de su Programa Institucional 2022-2024 el cual, con la firme 
convicción de asegurar la congruencia de su contenido, en términos de lo consignado en el Artículo 24 de la 
mencionada ley, atendió inicialmente lo dispuesto tanto en el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024, así 
como en el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024. 

De igual forma, en el proceso de elaboración se atendieron los preceptos contemplados en el artículo 46 
de la Ley Federal de Entidades Paraestatales, a efecto de cohesionar su programa institucional con el 
programa sectorial formulado por la Coordinadora de Sector. 

El Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial será el encargado de la publicación de 
su Programa Institucional, así como de su ejecución y seguimiento. 
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3.- Siglas y acrónimos 

Sigla/Acrónimo Significado 

CAR Convenio de Asignación por Resultados 

CentroGeo Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial, A.C. 

Conacyt Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

COMULAB Laboratorio de Análisis Territorial y Participación Comunitaria 

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

CPI Centros Públicos de Investigación 

CTI Ciencia, Tecnología e Innovación 

GeoInt Laboratorio Nacional de GeoInteligencia  

IES Instituciones de Educación Superior 

LCyT Ley de Ciencia y Tecnología 

LFEP Ley Federal de Entidades Paraestatales 

LOAPF Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

LOC Ley Orgánica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 

LP Ley de Planeación 

PECiTI 2021-2024 Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 

PND 2019-2024 Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 

Pronaces Programas Nacionales Estratégicos 

SNI Sistema Nacional de Investigadores 

SNP Sistema Nacional de Posgrados 

 

4.- Origen de los recursos para la instrumentación del Programa 

La totalidad de las acciones que se consideran en este Programa, incluyendo aquellas correspondientes a 
sus Objetivos prioritarios, Estrategias prioritarias y Acciones puntuales, así como las labores de coordinación 
interinstitucional para la instrumentación u operación de dichas acciones y el seguimiento y reporte de las 
mismas, se realizarán con cargo al presupuesto autorizado de los ejecutores de gasto participantes en el 
Programa, mientras éste tenga vigencia. 

5.- Análisis del estado actual 

CentroGeo es una joven y pujante comunidad académica dedicada a la investigación, al desarrollo 
tecnológico y a la formación de personas con altos niveles de especialización y compromiso social. Desde su 
creación hace ya 20 años como Centro de Investigación en Geografía y Geomática, sus investigadores y 
técnicos se han caracterizado por su amplia disposición para explorar, asimilar e innovar en nuevas áreas de 
conocimiento y su posible contribución a la solución de problemas prioritarios del país. 

El Programa Institucional 2022-2024 de CentroGeo, articula las capacidades institucionales de 
investigación científica y desarrollo tecnológico al objetivo del PND 2019-2024 que busca el bienestar general 
de la población y se relaciona primordialmente con dos de sus principios rectores, 5. El mercado no sustituye 
al Estado y 7. No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, el primero se orienta a recuperar al Estado como 
generador de políticas públicas coherentes y como garante de soberanía, estabilidad y legalidad, mientras que 
el segundo, busca impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las 
diferencias territoriales, respectivamente. 

De acuerdo con el Eje General de Economía del PND 2019-2024, las repercusiones en el bienestar de la 
población del Programa Institucional, se vislumbran principalmente en dos subtemas: “Ciencia y tecnología” y 
“Derecho a la educación”. 
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En materia de ciencia y tecnología el Programa Institucional 2022-2024 de CentroGeo, busca promover la 
investigación científica y tecnológica a través de la generación de conocimiento de frontera en ciencias de 
información geoespacial con impacto nacional e internacional que contribuya al desarrollo de la ciencia y la 
tecnología en México y en beneficio de la sociedad. 

La contribución al derecho a la educación se orienta a los programas de posgrado de CentroGeo, y a su 
oferta a través de nuevas modalidades de enseñanza presencial y/o distancia, ampliando la oferta hacia un 
mayor número de estudiantes interesados. 

Al impulsar proyectos de investigación en ciencias de información geoespacial que incidan en la definición 
y aplicación de políticas públicas, con enfoque sustentable, en temas prioritarios y regiones estratégicas de la 
agenda nacional, el Programa Institucional 2022-2024 de CentroGeo, contribuye a través de sus cinco 
Objetivos Prioritarios con el modelo de desarrollo plasmado en el PND 2019-2024. 

A continuación, se describen los cinco Objetivos Prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 de 
CentroGeo, en función de su contribución en la atención de problemas públicos nacionales en materia de 
ciencia y tecnología. 

Objetivo Prioritario 1. Generar conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial con 
impacto nacional e internacional que contribuya al desarrollo de la ciencia y la tecnología en México y en 
beneficio de la sociedad. 

La inversión en ciencia y tecnología es una palanca estratégica del desarrollo económico de los países, sin 
embargo, a pesar de los esfuerzos de la comunidad científica, los apoyos a la ciencia de frontera han sido 
precarios, según datos señalados en la Relevancia del Objetivo prioritario 2 del Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 2021-2024, México refleja una baja participación en el número de publicaciones 
científicas globales, que es menor a 1%. 

México enfrenta diversas problemáticas de alta complejidad que requieren soluciones diseñadas 
específicamente para el contexto nacional y local, muchas de las cuales requieren del desarrollo de nuevo 
conocimiento y tecnología para atenderlas de manera efectiva en nuestro territorio. 

Por ello, es urgente que se detone la generación de conocimiento y tecnología mexicana que contribuya 
con las soluciones a los problemas nacionales y con ello se mejore el bienestar de la población. 

Objetivo Prioritario 2. Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y especialistas con alto nivel de 
calidad que contribuyan al desarrollo de las ciencias de información geoespacial y en la solución de problemas 
prioritarios del país. 

La escasa demanda de egresados de licenciatura por ingresar a programas de posgrado se ve reflejada 
en la matrícula de estudiantes que conforman este nivel educativo. Esto a su vez resulta de la limitada oferta 
de las IES para promover sus programas de posgrado, de las tasas de deserción escolar en licenciatura que 
impiden la continuación de estudios y de la necesidad de incorporarse a la fuerza de trabajo debido a las 
limitaciones económicas de las familias. 

Por otro lado y derivado de la insuficiencia presupuestal para incrementar el otorgamiento de becas de 
posgrado, de la falta de interés de los egresados y egresadas de licenciatura por continuar estudios de 
posgrado, la insuficiente infraestructura en las IES para impartir programas de posgrado, la falta de estímulos 
hacia la juventud por estudiar posgrados en ciencias naturales y exactas e ingenierías; la carencia y limitación 
de recursos monetarios en las familias para pagar estudios de posgrado, así como la concepción cultural 
equívoca del rol de la mujer en el núcleo familiar que limita sus posibilidades para acceder a estudios de 
posgrado; ha ocasionado que existan políticas públicas insuficientes para la formación de profesionales 
especializados. 

Objetivo Prioritario 3. Garantizar proyectos de investigación en ciencias de información geoespacial, en 
temas prioritarios y regiones estratégicas de la agenda nacional que incidan en la definición y aplicación de 
políticas públicas para la solución de problemas prioritarios del país. 

En un país como México, en el que los recursos destinados al sector son limitados, es fundamental el 
impulso de políticas públicas orientadas al desarrollo de una ciencia y tecnología al servicio de la sociedad. 
Esto último requiere de la articulación productiva entre el estado, la comunidad científica y la sociedad, para la 
identificación de prioridades nacionales y la generación de conocimiento y de innovaciones que aborden 
dichas prioridades de manera sustentable y con una visión de bienestar. 
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Aun cuando se ha generado y existe vasta información en materia de investigación científica y tecnológica, 

no se ha logrado una articulación virtuosa entre el gobierno, la academia, las empresas, la sociedad y el 

ambiente, lo cual se ha traducido en la falta de políticas públicas diferenciadas que atiendan las realidades de 

cada estado y región con las particulares que cada una de ellas requiere. 

Objetivo Prioritario 4. Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia sea una instancia 

interinstitucional que incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de innovación, con alto valor público y 

en beneficio de la sociedad. 

Los principales problemas del mundo están relacionados con la distribución geográfica de la población, 

sus actividades y los recursos disponibles. Problemáticas como el cambio climático, la agricultura, la 

inequidad social, la seguridad pública y ciudadana o el desarrollo urbano, además de sus características 

propias, tienen una fuerte componente espacial que no siempre es considerada. Por tal motivo se hace 

evidente la necesidad de realizar investigación y generar conocimiento que sirva como base para la 

construcción de políticas públicas basadas en evidencia a través del desarrollo de proyectos multidisciplinarios 

que consideren todos los aspectos del manejo de información geoespacial; desde su adquisición y 

almacenamiento, hasta su análisis y representación y, sobre todo, su interpretación para su aplicación en 

procesos de toma de decisiones. 

Objetivo Prioritario 5. Mejorar el modelo de organización y gestión institucional de CentroGeo, que 

contribuya a su sustentabilidad económica y facilite la transferencia y apropiación social del conocimiento en 

beneficio de la población. 

El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 señala que en México existe una 

brecha abismal en el acceso al conocimiento. Esto dificulta que la ciencia sea vista como una vía para 

solucionar problemáticas sociales y ambientales que se dan en las diferentes regiones del país. A pesar de 

que en el país se invierte en el desarrollo de ciencia, tecnología e innovación, el conocimiento nuevo 

generado, pocas veces permea a la gran parte de la población. Es indispensable coordinar estrategias para 

lograr un alcance universal del acceso al conocimiento. 

Para coadyuvar a la solución de los anteriores problemas públicos, se destacan los proyectos que se 

vinculan con los Objetivos Prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 de CentroGeo. 

1. Investigación Científica y Tecnológica de Frontera 

En términos cuantitativos 2021 fue un año de crecimiento como lo reflejan las siguientes cifras, destaca la 

creación de la subsede académica de Querétaro conformada por un grupo interdisciplinario de investigación 

en áreas como estudios territoriales y urbanos, ciencias de datos geográficos y geointeligencia computacional. 
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Es importante señalar la gran contribución que para CentroGeo representan las cátedras Conacyt, no sólo 
a la investigación sino a la vida institucional: representan más del 60% de la plantilla de investigadores y 
aportan activamente en la generación de investigación y en la consecución de proyectos académicos. Aunado 
a lo anterior la incorporación al SNI ha ido aumentado sostenidamente en los últimos años, consolidando la 
masa crítica de investigación institucional. 

CRECIMIENTO ACELERADO 

CONCEPTO 2019 2020 2021

Investigadores 22 22 28 

Cátedras 24 34 32 

Tecnólogos 16 38 38 

Publicaciones 57 65 76 

 

Subsedes 2 3 3 
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En cuanto al Convenio de Asignación por Resultados, CentroGeo realiza esfuerzos que permitan alcanzar 
las metas establecidas y planteen nuevos retos en materia de su oferta de posgrados y la formación de 
recursos humanos especializados, la Coordinación de Posgrado ha impulsado la revisión de los planes de 
estudio para su actualización y mejora constante, y ha trabajado en opciones para dotar de becas a la mayor 
cantidad de alumnas y alumnos posible. 

Una de las prioridades institucionales de CentroGeo ha sido promover la incorporación de nuevos jóvenes 
investigadores a las tareas del Centro y propiciar su participación activa en la toma de decisiones de la 
institución. 

El mayor número de personal científico y tecnológico requiere de nuevos espacios que faciliten su 
actuación, ante ello CentroGeo recurrió a fortalecer la vida colegiada de la institución; como parte de dicho 
proceso se adaptaron los procesos para facilitar la elaboración de protocolos de investigación y se 
actualizaron los instrumentos normativos de la institución, particularmente el Reglamento del Consejo 
Académico, el Reglamento de Posgrado y el Reglamento del Comité de Evaluación. 

Desde 2020 CentroGeo se concentró en la generación de espacios de intercambio, discusión y análisis 
entre las investigadoras e investigadores de la institución que permitieron la formalización de las Agendas de 
Investigación para dar continuidad a la generación del conocimiento científico. 

La Dirección General apoyó el proceso de integración de las Agendas de Investigación: Percepción 
Remota, Procesamiento Digital de Imágenes y Visión Computacional; Estudios Territoriales y Urbanos; 
Geopolítica y Territorio; GeoInteligencia Computacional; Ciencia de Datos Geográficos; Sistemas Socio 
ecológicos; y Movilidad y Logística 4.0. Mismas que recogen los objetivos; antecedentes; líneas y preguntas 
de investigación; investigadoras e investigadores asociados y proyectos de investigación vigentes. 

Las recientes publicaciones de CentroGeo responden a la nueva conformación y visión de un Centro con 
amplia vocación científica y tecnología en ciencias de información geoespacial. El reto es seguir destacando 
por la diversidad de sus contenidos, así como por la intersección y formación de conocimiento con alta calidad 
internacional. 

Durante 2020 y 2021 se mejoraron los métodos de evaluación de los tecnólogos procurando protocolos de 
evaluación entre pares, lo que permitirá presentar de manera justa y equilibrada los aportes de los 
desarrolladores y tecnólogos para la aplicación efectiva del conocimiento científico generado en la institución. 

Durante 2021, las condiciones de austeridad presupuestal y la irrupción de la emergencia sanitaria por la 
Covid-19, provocaron que los esfuerzos institucionales se orientaran al cuidado y consolidación de la vida 
interna de la organización. Sin embargo, es claro que la viabilidad de las investigaciones y los desarrollos 
tecnológicos del CentroGeo sólo será posible si construye una relación continúa con instituciones de 
investigación de alcance internacional. 

En particular, la situación generada por la pandemia hizo evidente la buena disposición para construir y 
operar alianzas con instituciones hermanas como el Centro Nacional de Supercómputo de España (BSC) y la 
Universidad Politécnica de Cataluña (UPC). En la primera etapa de la pandemia a nivel mundial, personal de 
investigación del BSC y la UPC colaboraron de manera abierta y generosa con CentroGeo, al compartir el 
conocimiento y la información que la novedad de la emergencia sanitaria permitía obtener. 

2. Programas de Posgrado 

En el marco de una educación de calidad, CentroGeo tiene como compromiso formar estudiantes de alto 
nivel académico con ética profesional para realizar investigación, docencia e innovación tecnológica que 
contribuyan al desarrollo de conocimiento científico y crecimiento nacional en un contexto global intercultural y 
dinámico. 

Los planes de estudio integran temas que atienden problemas nacionales actuales, ofreciendo a los 
estudiantes de distintas áreas de conocimiento una comprensión holística de su realidad que les facilite poder 
insertarse en sectores estratégicos y participar en los procesos de planeación y vinculación que requiere la 
gestión del territorio. 

3. Investigación e Incidencia en Temas Prioritarios y en Regiones Estratégicas 

El modelo de gestión del conocimiento en CentroGeo descansa en el binomio generación de conocimiento 
científico e incidencia en los temas prioritarios de la realidad nacional. 

Durante 2020 y 2021 CentroGeo continúo con la investigación e incidencia en problemáticas nacionales 
concretas que, por su importancia y gravedad, requieren de una solución integral, profunda y amplia, 
articulando capacidades científico-técnicas y la colaboración con otros actores, para establecer proyectos que 
conduzcan a la solución de las problemáticas en cuestión. 
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TEMAS PRIORITARIOS PRONACE-CENTROGEO 

Gestión de cuencas del agua 

Soberanía alimentaria 

Sistemas socio ambientales y sustentabilidad 

Violencias estructurales 

Salud 

Movilidad humana 

 

Estos estudios en temas prioritarios coincidieron con los Programas Nacionales Estratégicos del Conacyt 
(Pronaces), diagnosticadas por el gobierno de México, que pretenden constituir andamiajes para la 
colaboración y la convergencia de la comunidad académica y tecnológica. Para su abordaje requieren del 
concierto de la comunidad académica, a través de una cultura colaborativa y multidisciplinaria, con enfoques 
integrativos y sistémicos que aprovechen el conocimiento existente y la generación de nuevos conocimientos. 

INVESTIGACIONES EN REGIONES ESTRATÉGICAS 2021-2022 

1. Valor agregado de las cadenas productivas del café, frijol, mango, 
agave mezcalero y productos acuícolas en la región pacifico sur 

2. Dinámica espacio-temporal de la malnutrición desde la perspectiva del 
sistema agroalimentario 2000-2020 

3. Propuestas de manejo para conservar Servicios Ecosistémicos de los 
suelos del Bosque de Chapultepec 

4. El desafío de la contaminación lumínica en México y su relación con la 
atmósfera: una propuesta de estudio teórico con impacto social 

 

Bajo la lógica del análisis del territorio desde el enfoque de la geopolítica, CentroGeo ha logrado ofrecer 
conocimiento científico y recomendaciones de política pública en regiones estratégicas, principalmente en 
sureste del país, territorios de las regiones fronterizas, zonas metropolitanas, las áreas de conservación en las 
ciudades, los procesos de planeación del suelo urbano y el monitoreo de recursos naturales estratégicos. Los 
estudios desarrollados por la institución abarcan la escala local, comunitaria, regional, subnacional y nacional, 
y atienden a los tres órdenes de gobierno. 

4. Laboratorio Nacional de Geointeligencia 

El Laboratorio Nacional de GeoInteligencia (GeoInt) busca ser un puente de conocimiento entre la 
investigación y la sociedad mediante el diseño, desarrollo, implementación y la oferta de proyectos, productos 
y servicios con base científica y tecnológica enfocados a atender demandas y prioridades sociales buscando 
un equilibrio entre la producción de conocimiento, a partir de datos geoespaciales, y su aprovechamiento 
directo por diferentes actores sociales. 

Desde su creación en 2014, el GeoInt ha integrado líneas de investigación y capacidades científicas y 
tecnológicas especializadas para el desarrollo de productos y servicios de geointeligencia que han 
demostrado su pertinencia y viabilidad tecnológica con potencial de valor de mercado. Desde sus inicios, el 
GeoInt se ha encargado de construir una variedad de plataformas enfocadas a la gestión de datos espacio-
temporales provenientes de diversas fuentes de información. 

Estas herramientas, a través de técnicas de fusión de información, modelado matemático, aprendizaje 
automático y análisis espacial, han permitido generar conocimiento, indicadores e inteligencia para su 
aplicación en los procesos de toma de decisiones y en la generación y evaluación de políticas públicas y 
programas gubernamentales en algunos de los lugares en donde han sido aplicadas en el país. 

En marzo de 2020, por ejemplo, el Gobierno de México adoptó el tablero de datos de COVID-19 de 
CentroGeo y CONACYT como el sistema oficial de monitoreo, seguimiento y difusión que, desarrollado en su 
totalidad por el GeoInt, cuenta con más de 40’000’000 de visitas. Asimismo, el GeoInt fue el responsable del 
desarrollo del tablero de datos COVID para el Gobierno de la CDMX que cuenta con más de 3 millones de 
visitas. 



 DIARIO OFICIAL Martes 8 de noviembre de 2022 

Finalmente, en 2021 el GeoInt desarrolló el sistema automático de catalogación de solicitudes de usuarios 
para el Sistema Unificado de Atención Ciudadana (SUAC) y el tablero de solicitudes del *0311-LOCATEL que 
cuenta con más de 11 mil visitas desde su lanzamiento en octubre de 2021. 

5. Transferencia y Apropiación Social del Conocimiento 

Con el objetivo de coordinar acciones para el desarrollo de las capacidades de innovación y transferencia 
del conocimiento en CentroGeo hacia los sectores público, productivo y social, así como contribuir al logro de 
la sustentabilidad financiera, se estableció la creación funcional de la Coordinación de Transferencia de 
Conocimiento e Innovación, la cual se apoya en tres unidades con enfoque de servicios que conjuntan las 
capacidades de desarrollos científicos y tecnológicos de CentroGeo: 

 Plataformas de Información Geoespacial: Desarrolla productos de software enfocados en el uso, 
análisis, difusión y divulgación de información y conocimiento sobre el territorio, a través de la gestión 
y estandarización de información, integra soluciones para crear y representar el conocimiento 
geoespacial, para difundirlo y divulgarlo. 

 Monitoreo de Dinámicas Territoriales: Provee herramientas de análisis e identificación de sucesos o 
eventos en el terreno a través del monitoreo y procesamiento de información satelital de tipos óptico 
y radar, que pueden tener aplicaciones en la prevención y atención de desastres, así como en 
políticas de desarrollo y bienestar. 

 Formación a Distancia: Desarrollo de cursos acorde a demanda cuyo objeto de estudio es el 
territorio, asesoría en el diseño y desarrollo de cursos masivos, así como el hospedaje de cursos en 
infraestructura de CentroGeo, contribuyendo a la formación y actualización de profesionistas en 
distintos sectores académico, gobierno y empresarial. 

Los cambios que se pretende alcanzar a través de los objetivos, estrategias y acciones planteados en el 
presente Programa Institucional, se refieren principalmente a las capacidades técnicas y científicas de calidad 
y competitividad internacional; mecanismos de generación, aplicación y transferencia de conocimiento en las 
vertientes de: i) Dominios de Aplicación alineados a las prioridades de la Agenda Pública Nacional y ii) 
Desarrollo Tecnológico para disponer de productos y servicios con alto potencial de valor. 

Lo anterior con la finalidad de consolidar a CentroGeo como una institución con enfoque dual, que 
promueve la investigación científica y tecnológica de alta calidad, al tiempo de desarrollar estrategias de 
innovación y transferencia de conocimiento en ciencias de información geoespacial, para garantizar su 
apropiación social y la propia sostenibilidad de la institución. 

6.- Objetivos prioritarios 

El Centro de Investigación en Ciencias de Información Geoespacial tendrá una participación relevante en 
el logro de los Objetivos prioritarios del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024. 

Partiendo de lo planteado en el PECiTI 2021-2024 y con base en el análisis de la situación actual de 
CentroGeo, se impulsarán cinco objetivos prioritarios que serán la guía y base del quehacer científico, 
tecnológico y de innovación en CentroGeo con el objetivo de alcanzar la visión establecida a 2024. 

Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 del Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C.  

1. Generar conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial con impacto nacional e 
internacional que contribuya al desarrollo de la ciencia y la tecnología en México y en beneficio de la 
sociedad. 

2. Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y especialistas con alto nivel de calidad que 
contribuyan al desarrollo de las ciencias de información geoespacial y en la solución de problemas 
prioritarios del país. 

3. Garantizar proyectos de investigación en ciencias de información geoespacial, en temas prioritarios y 
regiones estratégicas de la agenda nacional que incidan en la definición y aplicación de políticas 
públicas para la solución de problemas prioritarios del país. 

4. Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia sea una instancia interinstitucional que incida 
en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de innovación, con alto valor público y en beneficio de la 
sociedad. 

5. Mejorar el modelo de organización y gestión institucional de CentroGeo, que contribuya a su 
sustentabilidad económica y facilite la transferencia y apropiación social del conocimiento en beneficio 
de la población. 
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6.1.- Relevancia del Objetivo prioritario 1: Generar conocimiento de frontera en ciencias de 
información geoespacial con impacto nacional e internacional que contribuya al desarrollo de la 
ciencia y la tecnología en México y en beneficio de la sociedad. 

México tiene un problema grave de bajos niveles de inversión en investigación y desarrollo experimental, 
muy por debajo de su mandato legal y del nivel de inversión necesario para que la CTI se convierta en una 
palanca de desarrollo. Además, ha sido baja y desigual la participación de las entidades federativas en el 
gasto en investigación y desarrollo experimental. La principal consecuencia ha sido una dependencia en el 
exterior del conocimiento científico y tecnológico. 

Las diversas problemáticas mexicanas requieren soluciones diseñadas específicamente para el contexto 
nacional y local, muchas de las cuales requieren del desarrollo de nuevo conocimiento y tecnología para 
atenderlas de manera efectiva en nuestro territorio. 

Por ello, es urgente que se invierta de manera decidida en el fortalecimiento y aprovechamiento de todas 
las capacidades científicas de nuestro país para detonar la generación de conocimiento y tecnología mexicana 
que contribuya con las soluciones a los problemas nacionales y con ello se mejore el bienestar de la 
población. 

En concordancia con el PND 2019-2024, el Objetivo prioritario 1 se relaciona primordialmente con el 
principio rector número 5. El mercado no sustituye al Estado, enfocado principalmente en recuperar al Estado 
como generador de políticas públicas coherentes y como garante de soberanía, estabilidad y legalidad; para 
ello el generar conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial, resulta relevante para el 
modelo de desarrollo planteado en el PND 2019-2024, contribuyendo al desarrollo de la ciencia y la tecnología 
en México y en beneficio de la sociedad. 

Según los Estatutos del CentroGeo, uno de sus objetos institucionales es realizar investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación en ciencias de información geoespacial, en este sentido, es necesario apoyar y 
mantener el compromiso en la elaboración y presentación de proyectos en diversas convocatorias Conacyt, 
para acelerar el crecimiento cuantitativo y cualitativo de CentroGeo que permita generar conocimiento de 
frontera en ciencias de información geoespacial con impacto nacional e internacional que contribuya al 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en México y en beneficio de la sociedad. 

Para el logro de este objetivo, CentroGeo deberá hacer uso de las capacidades técnicas y científicas de 
calidad y competitividad internacional bajo un ecosistema diverso, plural e inclusivo propiciando espacios de 
intercambio, discusión y análisis entre las investigadoras e investigadores, que contribuya al desarrollo de 
publicaciones con calidad nacional e internacional en México y en beneficio de la sociedad. 

6.2.- Relevancia del Objetivo prioritario 2: Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y 
especialistas con alto nivel de calidad que contribuyan al desarrollo de las ciencias de información 
geoespacial y en la solución de problemas prioritarios del país. 

La escasa demanda de egresados de licenciatura por ingresar a programas de posgrado se ve reflejada 
en la matrícula de estudiantes que conforman este nivel educativo. Esto a su vez resulta de la limitada oferta 
de las IES para promover sus programas de posgrado, de las tasas de deserción escolar en licenciatura que 
impiden la continuación de estudios y de la necesidad de incorporarse a la fuerza de trabajo debido a las 
limitaciones económicas de las familias. 

Por otro lado y derivado de la insuficiencia presupuestal para incrementar el otorgamiento de becas de 
posgrado, de la falta de interés de los egresados y egresadas de licenciatura por continuar estudios de 
posgrado, la insuficiente infraestructura en las IES para impartir programas de posgrado, la falta de estímulos 
hacia la juventud; la carencia y limitación de recursos monetarios en las familias, así como la concepción 
cultural equívoca del rol de la mujer en el núcleo familiar que limita sus posibilidades para acceder a estudios 
de posgrado; ha ocasionado que existan políticas públicas insuficientes para la formación de profesionales 
especializados. 

En relación con el PND 2019-2024, el Objetivo prioritario 2 se relaciona primordialmente con el principio 
rector número 7. No dejar a nadie atrás, no dejar a nadie fuera, enfocado principalmente a impulsar un modelo 
de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las diferencias territoriales; impulsar la 
formación de científicos, tecnólogos y especialistas con alto nivel de calidad que contribuyan al desarrollo de 
las ciencias de información geoespacial y en la solución de problemas prioritarios del país, resulta relevante 
para el modelo de desarrollo planteado en el PND 2019-2024, pues garantiza el compromiso social de brindar 
una educación de calidad, con enfoque de derechos humanos, que procure la igualdad sustantiva y garantice 
el derecho a la educación. 
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Los Estatutos del CentroGeo establecen como un objeto institucional contribuir con el Sistema Nacional de 
Ciencia y Tecnología para asociar el trabajo científico y formación de recursos humanos de alto nivel al 
desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades de la sociedad mexicana, así como, formular, 
ejecutar e impartir programas para estudios de licenciatura, especialidad, maestría, doctorado y estancias 
posdoctorales, así como cursos de actualización y especialización de personal en el ámbito de las ciencias de 
información geoespacial. 

En este sentido, se fortalecerán las capacidades institucionales para mejorar los procesos educativos y de 
entrenamiento de futuros científicos y tecnólogos con altas capacidades en las áreas de ciencias de 
información geoespacial, planeación espacial y territorial, estudios de geopolítica, inteligencia artificial e 
inteligencia computacional. 

Para ello se desarrollarán nuevas modalidades de enseñanza presencial y/o distancia, se extenderán y 
diversificarán las actividades académicas de la institución en beneficio de sectores de la población que, por 
sus características, no están en condiciones de realizar un proceso formativo presencial. La versatilidad de los 
esquemas de formación a distancia hará posible sumar capacidades de distintas instituciones de educación 
superior (nacionales e internacionales), superando las restricciones de localización física y disponibilidad 
temporal de los docentes y educandos. 

6.3.- Relevancia del Objetivo prioritario 3: Garantizar proyectos de investigación en ciencias de 
información geoespacial, en temas prioritarios y regiones estratégicas de la agenda nacional que 
incidan en la definición y aplicación de políticas públicas para la solución de problemas prioritarios 
del país. 

Una de las funciones de la política pública del sector de CTI es crear incentivos y estímulos que dirijan el 
trabajo de investigación e innovación a temas específicos. En un país como México, en el que los recursos 
destinados al sector son limitados, es fundamental el impulso de políticas públicas orientadas al desarrollo de 
una ciencia y tecnología al servicio de la sociedad. Esto último requiere de la articulación productiva entre el 
estado, la comunidad científica y la sociedad, para la identificación de prioridades nacionales y la generación 
de conocimiento y de innovaciones que aborden dichas prioridades de manera sustentable y con una visión 
de bienestar. 

Aun cuando se ha generado y existe vasta información y potencial en materia de investigación científica y 
tecnológica, no se ha logrado una articulación virtuosa entre el gobierno, la academia, las empresas, la 
sociedad y el ambiente, lo cual se ha traducido en la falta de políticas públicas diferenciadas que atiendan las 
realidades de cada estado y región con las particulares que cada una de ellas requiere. 

En relación con el PND 2019-2024, el Objetivo prioritario 3 se relaciona primordialmente con el principio 
rector número 5. El mercado no sustituye al Estado, enfocado a recuperar al Estado como generador de 
políticas públicas coherentes y como garante de soberanía, estabilidad y legalidad; garantizar proyectos de 
investigación en ciencias de información geoespacial que incidan en la definición y aplicación de políticas 
públicas, en temas prioritarios y regiones estratégicas de la agenda nacional, resulta relevante para el modelo 
de desarrollo planteado en el PND 2019-2024, ya que incentiva y estimula el trabajo de investigación e 
innovación dirigido a temas específicos. 

Uno de los objetos institucionales de CentroGeo, según sus Estatutos, es asociar el trabajo científico y 
formación de recursos humanos de alto nivel al desarrollo del conocimiento y a la atención de las necesidades 
de la sociedad mexicana, bajo esta lógica, CentroGeo impulsará la realización de proyectos de investigación 
en ciencias de información geoespacial que aborden los problemas prioritarios nacionales, en su complejidad 
estructural y dinámica, no sólo para comprender sus determinaciones múltiples y heterogéneas, sino para 
proponer, generar y/o acompañar la realización de acciones concretas y bien estructuradas que incidan en las 
causas de los problemas y en sus dinámicas de reproducción. 

6.4.- Relevancia del Objetivo prioritario 4: Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia 
sea una instancia interinstitucional que incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de 
innovación, con alto valor público y en beneficio de la sociedad. 

Los principales problemas del mundo están relacionados con la distribución geográfica de la población, 
sus actividades y los recursos disponibles. Problemáticas como el cambio climático, la agricultura, la 
inequidad social, la seguridad pública y ciudadana o el desarrollo urbano, además de sus características 
propias, tienen una fuerte componente espacial que no siempre es considerada. 
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Por tal motivo se hace evidente la necesidad de realizar investigación y generar conocimiento que sirva 

como base para la construcción de políticas públicas basadas en evidencia a través del desarrollo de 

proyectos multidisciplinarios que consideren todos los aspectos del manejo de información geoespacial; desde 

su adquisición y almacenamiento, hasta su análisis y representación y, sobre todo, su interpretación para su 

aplicación en procesos de toma de decisiones. 

Los modelos y tecnologías de bases de datos para la toma de decisiones en el campo de CTI operan con 

grandes limitaciones por su falta de uniformidad y actualización, además de existir un desconocimiento de 

licencias de uso abierto o libre para software y otros productos intelectuales de la investigación y la 

innovación. Lo anterior ha derivado en un deficiente uso de los repositorios, en el desaprovechamiento de la 

infraestructura existente y del conocimiento necesario para el adecuado intercambio de información y de 

datos. De esta forma, se ha desaprovechado la toma de decisiones con bases científicas para la generación y 

aplicación de políticas públicas eficientes y eficaces en diferentes sectores. 

En relación con el PND 2019-2024, el Objetivo prioritario 4 se relaciona primordialmente con el principio 

rector número 5. El mercado no sustituye al Estado, enfocado en recuperar al Estado como generador de 

políticas públicas coherentes y como garante de soberanía, estabilidad y legalidad; asegurar que el GeoInt 

sea una instancia interinstitucional que incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de innovación, con 

alto valor público y en beneficio de la sociedad., resulta relevante para el modelo de desarrollo planteado en el 

PND 2019-2024, al encaminar esfuerzos hacia la soberanía científica. 

La dinámica de trabajo del GeoInt será tomar las demandas y prioridades sociales como eje guía de la 

investigación científica, logrando un equilibrio entre la producción de conocimiento y su aprovechamiento a 

través de proyectos de vinculación, con lo que se procurará el manejo y aprovechamiento de información 

geoespacial para mejorar y optimizar diferentes procesos sociales. 

6.5.- Relevancia del Objetivo prioritario 5: Mejorar el modelo de organización y gestión institucional 

de CentroGeo, que contribuya a su sustentabilidad económica y facilite la transferencia y apropiación 

social del conocimiento en beneficio de la población. 

El Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024 señala que en México existe una 

brecha abismal en el acceso al conocimiento. Esto dificulta que la ciencia sea vista como una vía para 

solucionar problemáticas sociales y ambientales que se dan en las diferentes regiones del país. 

A pesar de que en el país se invierte en el desarrollo de ciencia, tecnología e innovación, el conocimiento 

nuevo generado, pocas veces permea a la gran parte de la población, por lo anterior, resulta indispensable 

coordinar estrategias para lograr un alcance universal del acceso al conocimiento. 

Para incidir en la problemática anterior y en relación con el PND 2019-2024, el Objetivo prioritario 5 se 

relaciona primordialmente con el principio rector número 7. El mercado no sustituye al Estado, enfocado en 

impulsar un modelo de desarrollo con inclusión, igualdad, sustentable, y sensible a las diferencias territoriales; 

mejorar el modelo de organización y gestión institucional de CentroGeo, resulta relevante para el modelo de 

desarrollo planteado en el PND 2019-2024, al facilitar la transferencia y apropiación social del conocimiento a 

la población, así como el acceso a los productos científicos y servicios tecnológicos a los usuarios de los 

sectores público, privado y social, a través de la promoción e impulso de los productos y servicios de 

CentroGeo. 

CentroGeo promoverá estrategias novedosas para que la población se apropie del conocimiento y este 

pueda ser usado en su beneficio, tanto para resolver problemas prácticos, como para la toma de decisiones. 

El acceso universal al conocimiento propicia sociedades más democráticas, a través de Plataformas de 

Información Geoespacial, fomentando el acceso público del conocimiento, acercando a la ciudadanía los 

beneficios o efectos de la ciencia, la tecnología y la innovación en su bienestar. 

6.6.- Vinculación de los Objetivos prioritarios del Programa Institucional 2022-2024 de CentroGeo 

con el Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024. 

En alineación con el PECiTI 2021-2024, el presente Programa Institucional presenta 5 objetivos prioritarios 

mismos que buscan atender las prioridades institucionales presentadas anteriormente. 
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Objetivos prioritarios del 

Programa Institucional 2022-2024 del CentroGeo 

Objetivos prioritarios del 

Programa Especial de Ciencia, Tecnología e 
Innovación 2021-2024 

1. Generar conocimiento de frontera en ciencias 
de información geoespacial con impacto 
nacional e internacional que contribuya al 
desarrollo de la ciencia y la tecnología en 
México y en beneficio de la sociedad. 

2. Alcanzar una mayor independencia científica 
y tecnológica y posiciones de liderazgo 
mundial, a través del fortalecimiento y la 
consolidación tanto de las capacidades para 
generar conocimientos científicos de frontera, 
como de la infraestructura científica y 
tecnológica, en beneficio de la población. 

2. Impulsar la formación de científicos, tecnólogos 
y especialistas con alto nivel de calidad que 
contribuyan al desarrollo de las ciencias de 
información geoespacial y en la solución de 
problemas prioritarios del país. 

1. Promover la formación y actualización de 
especialistas de alto nivel en investigación 
científica, humanística, tecnológica y 
socioeconómica que aporten a la 
construcción de una bioseguridad integral 
para la solución de problemas prioritarios 
nacionales, incluyendo el cambio climático y 
así aportar al bienestar social. 

3. Garantizar proyectos de investigación en 
ciencias de información geoespacial, en temas 
prioritarios y regiones estratégicas de la agenda 
nacional que incidan en la definición y 
aplicación de políticas públicas para la solución 
de problemas prioritarios del país. 

3. Articular a los sectores científico, público, 
privado y social en la producción de 
conocimiento humanístico, científico y 
tecnológico, para solucionar problemas 
prioritarios del país con una visión 
multidisciplinaria, multisectorial, de sistemas 
complejos y de bioseguridad integral. 

4. Asegurar que el Laboratorio Nacional de 
GeoInteligencia sea una instancia 
interinstitucional que incida en el desarrollo de 
proyectos tecnológicos y de innovación, con alto 
valor público y en beneficio de la sociedad. 

4. Articular las capacidades de CTI asegurando 
que el conocimiento científico se traduzca en 
soluciones sustentables a través del 
desarrollo tecnológico e innovación 
fomentando la independencia tecnológica en 
favor del beneficio social, el cuidado 
ambiental, la riqueza biocultural y los bienes 
comunes. 

5. Mejorar el modelo de organización y gestión 
institucional de CentroGeo, que contribuya a su 
sustentabilidad económica y facilite la 
transferencia y apropiación social del 
conocimiento en beneficio de la población. 

5. Garantizar los mecanismos de acceso 
universal al conocimiento científico, 
tecnológico y humanístico y sus beneficios, a 
todos los sectores de la población, 
particularmente a los grupos 
subrepresentados como base del bienestar 
social. 

 

6. Articular la colaboración entre los diferentes 
niveles de gobierno, IES y centros de 
investigación, para optimizar y potenciar el 
aprovechamiento y reutilización de datos e 
información sustantiva y garantizar la 
implementación de políticas públicas con 
base científica en beneficio de la población. 

 

7.- Estrategias prioritarias y Acciones puntuales 

El CentroGeo se ha planteado la tarea fundamental de reconocerse como una Institución estratégica en la 
atención a las prioridades de la Agenda Nacional y en la creación de valor público y apropiación social del 
conocimiento de las Ciencias de Información Geoespacial, que contribuyan al bienestar social. 

Las Estrategias prioritarias y Acciones puntuales que aquí se presentan, son la base de la creación de 
valor público y apropiación social del conocimiento, que contribuyan al bienestar social, en aras de la atención 
a las prioridades de la Agenda Nacional. 
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Objetivo 1. Generar conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial con impacto nacional 
e internacional que contribuya al desarrollo de la ciencia y la tecnología en México y en beneficio de la 
sociedad. 

Estrategia 1.1.- Incentivar la generación de conocimiento de frontera a través del apoyo 
institucional al personal científico y tecnológico, que contribuya al desarrollo de la ciencia y la 
tecnología en México. 

Acciones puntuales 

1.1.1 Actualizar periódicamente el contenido y productos generados dentro de las agendas y líneas de 
investigación del CentroGeo con la participación de la comunidad académica. 

1.1.2 Promover entre el personal de investigación y técnico académico la elaboración y presentación de 
propuestas a convocatorias para el desarrollo de proyectos de investigación científica y tecnológica. 

1.1.3 Facilitar el acceso a personal de investigación y tecnólogo a los apoyos institucionales para la 
realización de actividades de investigación y su publicación. 

1.1.4 Propiciar el acceso a las principales editoriales de revistas académicas. 

1.1.5 Promover entre el personal de investigación y estudiantes la publicación de los resultados de su 
investigación en revistas nacionales e internacionales de alto impacto. 

Estrategia prioritaria 1.2.- Propiciar la realización de proyectos de investigación con instituciones 
académicas nacionales e internacionales que amplíen y enriquezcan el alcance de las agendas de 
investigación y su incidencia en los problemas nacionales prioritarios. 

Acciones puntuales 

1.2.1 Promover y facilitar el acceso del personal académico a estancias nacionales e internacionales, así 
como estancias sabáticas que fortalezcan los proyectos de investigación. 

1.2.2 Promover la co-dirección de tesis al exterior de la institución con colegas de otras instituciones 
nacionales e internacionales. 

1.2.3 Promover e incentivar la co-cátedra entre investigadoras e investigadores de las diferentes sedes del 
CentroGeo, así como personal externo al mismo. 

Estrategia prioritaria 1.3.- Impulsar una amplia y efectiva difusión y divulgación del conocimiento 
científico y tecnológico de la institución propiciando la apropiación social del conocimiento. 

Acciones puntuales 

1.3.1 Facilitar el acceso y difusión de las tesis de maestría y doctorado del CentroGeo. 

1.3.2 Difundir las publicaciones académicas de las investigadoras y los investigadores de CentroGeo 
dentro de la comunidad y otras instituciones. 

1.3.3 Realizar seminarios académicos permanentes y relacionados con las ciencias de información 
geoespacial entre colegas nacionales e internacionales, así como estudiantes del posgrado del Centro. 

1.3.4 Crear una revista de divulgación científica de amplia difusión y fácil acceso para los diversos 
sectores de la sociedad mexicana e hispanohablante. 

1.3.5. Incentivar la participación y organización de congresos nacionales e internacionales relacionados a 
las Ciencias de Información Geoespacial. 

Estrategia prioritaria 1.4.- Evaluar de manera colegiada el desempeño académico y profesional del 
personal científico y tecnológico bajo estándares de calidad académica y de su contribución en el 
desarrollo de proyectos prioritarios para el país. 

Acciones puntuales 

1.4.1 Realizar revisión continua de los instrumentos de evaluación del desempeño del personal académico 
y tecnológico. 

1.4.2 Promover la mejora continua mediante la retroalimentación y seguimiento de las evaluaciones del 
personal científico y tecnólogo del CentroGeo. 
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1.4.3 Fortalecer el funcionamiento de la Comisión Académica para la Evaluación del Desempeño. 

1.4.4 Difundir internamente los criterios y mecanismos de evaluación que concienticen sobre la 

importancia de realizar las evaluaciones oportunamente. 

1.4.5. Promover el acceso a plazas, promociones y estímulos con base en los resultados de las 

evaluaciones del personal académico y tecnológico del Centro. 

Estrategia prioritaria 1.5.- Ampliar el acceso a los recursos y servicios de infraestructura 

tecnológica disponibles en la institución en apoyo a proyectos de investigación científica, tecnológica 

y de incidencia propiciando la atención a problemas nacionales prioritarios. 

Acciones puntuales 

1.5.1 Asegurar el amplio acceso del personal científico y tecnológico a los servicios de infraestructura 

tecnológica disponible en CentroGeo. 

1.5.2 Administrar de forma distribuida, redundante y segura los servicios de infraestructura tecnológica con 

los que cuenta la institución. 

1.5.3 Crear catálogos de servicios e infraestructura de cómputo y equipos que permitan el óptimo 

aprovechamiento de los recursos disponibles por el personal de CentroGeo. 

1.5.4 Capacitar a la comunidad del CentroGeo en el uso de los servicios e infraestructura de cómputo 

institucional. 

1.5.5 Promover la participación en convocatorias para ampliar o fortalecer la infraestructura tecnológica del 

CentroGeo. 

Estrategia prioritaria 1.6.- Revisar los procesos de participación de la comunidad científica y 

tecnológica en la vida institucional del CentroGeo. 

Acciones puntuales 

1.6.1 Asegurar la participación permanente y rotativa de los integrantes de la comunidad académica del 

CentroGeo, incluyendo al personal del Programa de Investigadoras e Investigadores por México de Conacyt, 

en los órganos de decisión y evaluación, así como en las coordinaciones académicas del Posgrado. 

1.6.2 Generar un modelo de gestión científica que defina directrices, procedimientos y/o indicadores para 

la vida académica institucional. 

Objetivo 2. Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y especialistas con alto nivel de calidad que 

contribuyan al desarrollo de las ciencias de información geoespacial y en la solución de problemas prioritarios 

del país. 

Estrategia 2.1.- Articular los programas de Posgrado con las agendas y líneas de Investigación 

científica, tecnológica y con proyectos institucionales que contribuyan a la solución de problemas 

prioritarios del país. 

Acciones puntuales 

2.1.1 Promover la incorporación de las profesoras, profesores, investigadores e investigadores a los 

órganos colegiados de CentroGeo asociados a la formación académica para garantizar la pertinencia y 

actualización de la currícula de los programas de posgrado. 

2.1.2 Promover que las y los estudiantes publiquen textos académicos en coautoría con el personal 

académico del programa de posgrado de CentroGeo como parte de su formación en investigación. 

2.1.3 Incorporar al personal de investigación de todas las sedes al trabajo de los programas de posgrado 

de investigación del CentroGeo. 

2.1.4 Insertar a los estudiantes de los Posgrados en la dinámica de proyectos de investigación y 

vinculación del Centro. 

2.1.5 Promover un seminario permanente para tesistas de la Comunidad de CentroGeo. 
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Estrategia prioritaria 2.2.- Consolidar la oferta de los programas posgrado en todas las subsedes 

académicas de CentroGeo, mediante nuevas modalidades de enseñanza presencial y/o distancia, 

ampliando la oferta hacia un mayor número de estudiantes interesados. 

Acciones puntuales 

2.2.1 Ampliar la oferta educativa de la maestría y el doctorado en Ciencias de Información Geoespacial 

ofreciendo la modalidad multi-sede. 

2.2.2 Contribuir al diseño del Posgrado Nacional en Simulación de Sistemas Complejos, en coordinación 

con CIMAT e IPICYT. 

2.2.3 Impulsar esquemas modulares que faciliten la construcción de currícula en función de las demandas 

y prioridades sociales. 

Estrategia prioritaria 2.3.- Ampliar la oferta de especialidades y maestrías profesionalizantes que 

contribuyan a la formación de profesionales con habilidades y conocimientos para su desarrollo en 

los sectores científico, público, privado y social. 

Acciones puntuales 

2.3.1. Promover la oferta educativa de los programas de posgrado profesionalizantes en las subsedes 

académicas de CentroGeo. 

2.3.2 Realizar la mejora continua de la oferta académica en función de las demandas sociales. 

2.3.3 Ofrecer posgrados profesionalizantes, cursos de especialización y/o diplomados en modalidad 

presencial y a distancia. 

Estrategia prioritaria 2.4.- Reforzar la administración escolar y la calidad de los programas de 

posgrado de CentroGeo, mejorando la eficiencia terminal en beneficio de los estudiantes de 

doctorado, maestría y especialidades. 

Acciones puntuales 

2.4.1 Facilitar la actividad docente del profesorado a través de plataformas colaborativas de 

retroalimentación. 

2.4.2 Garantizar la atención personalizada para alumnos y ex alumnos impulsando su desarrollo y 

vinculación con proyectos institucionales prioritarios. 

2.4.3 Promover mejoras en la infraestructura tecnológica y administrativa y en las prácticas de formación 

académicas que respondan a las nuevas demandas de la sociedad. 

2.4.4 Promover acciones de mejora continua de la actividad docente. 

2.4.5 Mejorar la eficiencia terminal de los posgrados asegurando la calidad de los procesos de formación 

académica. 

2.4.6 Asegurar que los programas de posgrado se encuentren inscritos en el Sistema Nacional de 

Posgrados. 

Objetivo 3. Garantizar proyectos de investigación en ciencias de información geoespacial, en temas 

prioritarios y regiones estratégicas de la agenda nacional que incidan en la definición y aplicación de políticas 

públicas para la solución de problemas prioritarios del país. 

Estrategia 3.1.- Desarrollar proyectos de investigación y modelación prospectiva de las dinámicas 

espacio-temporal vinculadas a los procesos de reducción de desigualdades, amenazas del cambio 

climático y comunidades sostenibles. 

Acciones puntuales 

3.1.1 Promover procesos innovadores de análisis y modelación prospectiva de los componentes 

espaciales, sistemas socio-ambientales y servicios ecosistémicos, que contribuyan al estudio de las regiones 

estratégicas y temas prioritarios. 
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3.1.2 Diseñar e instrumentar seminarios interinstitucionales permanentes de la aplicación de las ciencias 
de información geoespacial al análisis de los fenómenos de cambio climático, resiliencia ambiental, transición 
energética y riesgos socio-ambientales. 

3.1.3 Promover la operación de redes y grupos de investigación enfocados al estudio de las dinámicas 
espacio-temporales del fenómeno de desigualdad social y económica y su relación con la apropiación 
diferenciada del territorio. 

Estrategia 3.2.- Consolidar capacidades interinstitucionales que generen conocimiento en materia 
de sustentabilidad urbana-ambiental que contribuyan en el diseño de políticas públicas en distintas 
escalas del espacio urbano. 

Acciones puntuales 

3.2.1 Desarrollar estudios científicos y diseñar herramientas tecnológicas para apoyar los procesos de 
planeación territorial en las distintas escalas: desde la región urbana y la zona metropolitana hasta el nivel 
municipal y local. 

3.2.2 Diseñar estudios y modelos de ordenación territorial en las distintas escalas del fenómeno urbano. 

3.2.3 Implementar plataformas de servicios de información y monitoreo en tiempo real de proyectos y 
procesos de alto impacto urbano-ambiental (Chapultepec u ocupación informal en suelo de conservación de la 
Ciudad de México). 

3.2.4 Elaborar estrategias de gestión territorial y monitoreo de zonas de alto valor ecosistémico, con un 
enfoque que garantice el cumplimiento de los derechos humanos de los habitantes de estas zonas. 

Estrategia 3.3.- Identificar políticas públicas territoriales diferenciadas que atiendan los fenómenos 
de violencia, desaparición de personas y violación de derechos humanos. 

Acciones puntuales 

3.3.1 Facilitar la búsqueda de personas mediante el uso de plataformas para el procesamiento y análisis 
de grandes volúmenes de datos en registros institucionales, redes sociales y medios digitales. 

3.3.2 Contribuir a la identificación y caracterización territorial de los espacios controlados por 
organizaciones criminales 

3.3.3 Desarrollar herramientas científico-tecnológicas geográficas en apoyo a la búsqueda y localización 
de restos humanos. 

3.3.4 Generar conocimiento para identificar redes delincuenciales dedicadas a la desaparición de 
personas con propósito de trata. 

3.3.5 Diseñar cursos especializados interinstitucionales, basados en las mejores prácticas de las Ciencias 
Forenses y Ciencias de Información Geoespacial. 

Estrategia 3.4.- Crear y reforzar las alianzas interinstitucionales para la planeación participativa y el 
desarrollo comunitario de regiones estratégicas atendiendo a temas prioritarios como seguridad 
humana, sustentabilidad alimentaria y gestión hídrica. 

Acciones puntuales 

3.4.1. Consolidar la participación de CentroGeo en la Alianza para el Desarrollo de la Región Pacífico Sur 
para promover cadenas productivas y la seguridad alimentaria en el sur del país, principalmente en Guerrero, 
Oaxaca y Chiapas. 

3.4.2. Promover alianzas estratégicas para el análisis y monitoreo de las dinámicas de desarrollo territorial 
de las cuencas Grijalva y Usumacinta. 

3.4.3. Construir alianzas interinstitucionales de investigación, para incorporar un modelo de planeación 
espacial comunitaria en la Estación Tenosique, Tabasco. 

3.4.4. Promover el desarrollo comunitario y la conformación de redes de incidencia y transferencia de 
conocimiento, a través del COMULAB, mediante la planeación participativa y el desarrollo de metodologías 
dinámicas y adaptativas, principalmente en Guerrero, Oaxaca y Chiapas. 
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Objetivo 4. Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia sea una instancia interinstitucional 
que incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de innovación, con alto valor público y en beneficio de 
la sociedad. 

Estrategia 4.1.- Contribuir en la solución de problemas sociales, económicos y ambientales que 
integren dimensiones espacio-temporales aprovechando el amplio potencial de análisis de las 
Ciencias de Información Geoespacial. 

Acciones puntuales 

4.1.1 Impulsar la especialización en el desarrollo de proyectos científicos, tecnológicos y de innovación en 
Ciencias de Información Geoespacial, que contribuyan a la toma de decisiones de instituciones públicas y 
privadas. 

4.1.2 Desarrollar proyectos tecnológicos con altos estándares de calidad que contribuyan a la solución de 
problemas actuales y concretos en materia de Ciencias de Información Geoespacial. 

4.1.3 Identificar oportunidades en los sectores público, productivo y social para la realización de proyectos 
tecnológicos y alianzas enfocados en la atención de demandas y prioridades sociales. 

4.1.4 Generar alianzas estratégicas, nacionales e internacionales, que fortalezcan y actualicen las 
capacidades humanas del Laboratorio permitiendo la atención a problemas sociales emergentes que resulten 
prioritarios para el país. 

4.1.5 Brindar acompañamiento a instituciones públicas y organizaciones sociales que requieran un 
enfoque de Ciencias de Información Geoespacial en sus procesos de operación y toma de decisiones que 
permitan al Laboratorio la atención oportuna a problemas prioritarios emergentes. 

Estrategia 4.2.- Generar productos y servicios de calidad internacional, con alto grado de 
especialización en la gestión, análisis, visualización, interpretación y comunicación de grandes 
cúmulos de datos espacio-temporales que atiendan necesidades de instituciones públicas y privadas. 

Acciones puntuales 

4.2.1 Identificar oportunamente nuevas tecnologías para su adopción y aplicación en la mejora de los 
productos y servicios del Laboratorio. 

4.2.2 Mantener una cartera de productos y servicios actualizada y completa que permita la formación de 
alianzas estratégicas y la captación de usuarios potenciales. 

4.2.3 Establecer procesos y modelos de gestión del conocimiento que aseguren la viabilidad tecnológica y 
comercial de los proyectos, servicios y productos generados por el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia. 

4.2.4 Desarrollar herramientas tecnológicas capaces de proveer información estratégica y táctica abocada 
a la toma de decisiones haciendo uso de instrumentos provenientes de las Ciencias de la Computación, la 
estadística, las matemáticas y las Ciencias de Información Geoespacial. 

4.2.5 Impulsar la adopción de las Ciencias de Información Geoespacial en instituciones públicas y privadas 
que permitan a los usuarios el aprovechamiento directo de la producción de conocimiento generada en el área 
fomentando su uso e interpretación. 

Estrategia 4.3.- Desarrollar espacios de interacción entre investigadoras, investigadores y 
estudiantes que contribuyan a la investigación, desarrollo de proyectos y formación de recursos 
humanos especializados en el área de Ciencia de Datos Geoespaciales. 

Acciones puntuales 

4.3.1 Fomentar la participación activa de estudiantes de posgrados en proyectos de investigación y 
vinculación. 

4.3.2 Reforzar la formación académica de los estudiantes mediante el aprovechamiento de modelos y 
nuevas herramientas tecnológicas disponibles de las ciencias de datos geoespaciales. 

4.3.3 Reforzar la formación académica de los estudiantes mediante el aprovechamiento de modelos y 
nuevas herramientas tecnológicas disponibles de las Ciencias de Datos Geoespaciales. 
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4.3.4 Organizar eventos académicos y de divulgación y difusión de la ciencia que fomenten el debate y 

profundicen acerca de la producción del conocimiento científico y tecnológico en las Ciencias de Información 

Geoespacial. 

4.3.5 Crear un espacio de colaboración y experimentación multidisciplinario en donde personal de 

investigación y estudiantes intercambien y apliquen ideas, conocimientos y experiencias para el desarrollo de 

nuevos proyectos enfocados a atender demandas y prioridades sociales. 

Estrategia 4.4.- Desarrollar plataformas y servicios de monitoreo de dinámicas territoriales, 

mediante el análisis y fusión de series temporales de imágenes satelitales (radar y ópticas) de diversas 

fuentes, en temas prioritarios y en regiones estratégicas del país. 

Acciones puntuales 

4.4.1. Generar plataformas y servicios de análisis y monitoreo del medio urbano y del comportamiento de 

cuerpos de agua, desde un enfoque de sustentabilidad. 

4.4.2. Ofrecer servicios de información en línea para el análisis prospectivo de las regiones estratégicas 

del país haciendo uso de herramientas de las Ciencias de Datos Geoespaciales. 

4.4.3 Generar productos y herramientas que den valor agregado a la información espacio-temporal 

existente y fortalezcan los procesos de toma de decisiones del gobierno, de las empresas, de las instituciones 

académicas y de investigación, así como de la ciudadanía en general. 

Objetivo 5. Mejorar el modelo de organización y gestión institucional de CentroGeo, que contribuya a su 

sustentabilidad económica y facilite la transferencia y apropiación social del conocimiento en beneficio de la 

población. 

Estrategia 5.1.- Asegurar que los proyectos, productos y servicios de CentroGeo aporten a la 

generación de valor público, la sustentabilidad económica y el aseguramiento del patrimonio 

intelectual de CentroGeo. 

Acciones puntuales 

5.1.1 Gestionar que los desarrollos científicos y tecnológicos de CentroGeo faciliten la transferencia y 

apropiación social de conocimiento que se genera en la institución por usuarios de los sectores público, 

privado y social. 

5.1.2 Desarrollar actividades de inteligencia tecnológica y competitiva que aseguren la pertinencia y 

viabilidad de los productos y servicios tecnológicos innovadores generados en CentroGeo. 

5.1.3 Contribuir al logro de la sustentabilidad financiera de CentroGeo mediante la obtención de recursos 

autogenerados para el desarrollo de proyectos de Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación. 

5.1.4 Promover mecanismos jurídicos para la protección de la propiedad intelectual de los proyectos de 

investigación y el licenciamiento y patentamiento de los desarrollos tecnológicos de CentroGeo. 

5.1.5 Coordinar acciones que contribuyan a la generación de valor público y al fortalecimiento de la 

madurez tecnológica de los productos y servicios tecnológicos de CentroGeo. 

Estrategia 5.2.- Impulsar los procesos de innovación, transferencia y promoción de la apropiación 

social del conocimiento en el Centro de Desarrollo e Innovación Tecnológica Vallejo -i de la Ciudad de 

México. 

Acciones puntuales 

5.2.1 Fomentar un ecosistema de innovación mediante procesos de articulación entre Academia-Industria-

Gobierno. 

5.2.2 Establecer alianzas estratégicas con instancias del sector público, productivo y social que permitan 

articular esfuerzos en el ecosistema de innovación Vallejo-i de la Ciudad de México. 

5.2.3 Diseñar productos científicos y servicios tecnológicos aplicados a problemas urbano-ambientales, 

movilidad, logística e industria 4.0. 
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5.2.4 Instrumentar una Comisión de Vinculación en el Consejo Consultivo Vallejo-i que fomente la 
comunicación y colaboración sobre Inteligencia Tecnológica Competitiva y movilidad y logística. 

5.2.5 Apoyar la formación de recursos humanos especializados requeridos por el ecosistema de 
innovación Vallejo-i de la Ciudad de México. 

Estrategia 5.3.- Desarrollar una administración profesional de proyectos, aplicando protocolos que 
aseguren la calidad y pertinencia social de las investigaciones y desarrollos tecnológicos, para 
garantizar su alto impacto social. 

Acciones puntuales 

5.3.1 Implementar la Oficina de Apoyo y Seguimiento a Proyectos que contribuya a la adecuada ejecución 
y transferencia del conocimiento. 

5.3.2 Integrar la cartera de proyectos de innovación y desarrollo tecnológico, asegurando que todos ellos 
se encuentren alineados a los objetivos estratégicos de CentroGeo. 

5.3.3 Colaborar en la identificación de las necesidades específicas de usuarios potenciales de los 
productos y servicios tecnológicos de CentroGeo. 

5.3.4. Monitorear la ejecución de los proyectos con el propósito de asegurar el cumplimiento de los 
convenios correspondientes. 

5.3.5 Contribuir a preservar la información histórica de los proyectos en un repositorio institucional, 
cuidando la confidencialidad que cada uno requiera. 

Estrategia 5.4.- Brindar servicios y plataformas de información geoespacial que faciliten el uso, 
visualización, análisis, difusión y divulgación de información sobre temas prioritarios y regiones 
estratégicas del país. 

Acciones puntuales 

5.4.1 Ofrecer herramientas de monitoreo, análisis e identificación de fenómenos espaciales en apoyo al 
desarrollo de estudios, investigaciones aplicadas. 

5.4.2 Diseñar y operar plataformas de servicios de información geoespacial para apoyar a los tomadores 
de decisiones de los sectores público, privado y social. 

5.4.3 Impulsar el desarrollo interinstitucional de plataformas tecnológicas en apoyo a proyectos 
estratégicos de la agenda nacional, ej. “Geoportal de Desarrollo Integral Territorial y Urbano de la Región 
Sureste de México-Corredor Regional Tren Maya” en apoyo a ONU-Habitat. 

5.4.4 Poner a disposición pública los repositorios públicos de información geoespacial estandarizada para 
la búsqueda, consulta y descarga de información geoespacial. 

5.4.5 Asegurar un enfoque de construcción colaborativa y transdisciplinaria en los servicios de información 
geoespacial para la representación de las dinámicas territoriales. 

Estrategia 5.5.- Difundir y socializar el conocimiento en ciencias de información geoespacial, 
mediante plataformas interactivas en la Web y el uso intensivo de redes sociales. 

Acciones puntuales 

5.5.1 Mejorar el diseño, comunicación y socialización de los productos científicos y desarrollos 
tecnológicos de CentroGeo mediante el uso de herramientas digitales y redes sociales. 

5.5.2 Desarrollar cursos especializados en ciencias de información espacial enfocados a la formación y 
actualización de profesionistas en distintos sectores académico, gobierno y empresarial. 

5.5.3 Socializar el conocimiento institucional generado mediante la construcción de alianzas con 
organismos regionales e internacionales. 

5.5.4 Asegurar el flujo de la información entre los responsables de las herramientas digitales y redes 
sociales y el personal científico y tecnológico de CentroGeo para propiciar una comunicación eficiente. 

5.5.5 Socializar los resultados y los beneficios sociales generados por los proyectos y servicios de 
CentroGeo para la atención de necesidades de los sectores público, productivo y social. 
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8.- Metas para el bienestar y Parámetros 

Con la finalidad de dar seguimiento a los avances en el cumplimiento de los Objetivos prioritarios 
establecidos en el Programa Institucional 2022-2024 del CentroGeo, así como para contribuir a alcanzar las 
metas del Programa Especial de Ciencia, Tecnología e Innovación 2021-2024, se plantean las siguientes 
Metas para el bienestar y Parámetros. 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.1 Publicaciones de calidad vinculadas con las prioridades de los PRONACE 

Objetivo prioritario 
1. Generar conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial con 
impacto nacional e internacional que contribuya al desarrollo de la ciencia y la tecnología 
en México y en beneficio de la sociedad. 

Definición o descripción 
Mide el porcentaje de publicaciones de calidad vinculadas con las prioridades de los 
PRONACE 

Nivel de desagregación 
Sector Ciencia y 
Tecnología 

Periodicidad o 
frecuencia de medición 

Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Porcentaje  
Periodo de recolección 
de datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 
información 

Marzo 

Tendencia esperada Ascendente  
Unidad Responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

90A Centro de Investigación en 
Ciencias de Información 
Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo 
(Número de publicaciones vinculadas con las prioridades de los Pronaces en el año n/ 
número de publicaciones de calidad en el año n)*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 
publicaciones 
vinculadas con 
las prioridades 
de los Pronaces 
en el año n 

Valor 
variable 1 

54 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de publicaciones 
vinculadas con las 
prioridades de los Pronaces 

Secretaría General de 
CentroGeo 

Nombre variable 2 

Número de 
publicaciones de 
calidad en el 
año n 

Valor 
variable 2 

88 
Fuente de 
información 
variable 2 

Listado de publicaciones de 
calidad 

Secretaría General de 
CentroGeo 

Sustitución en 
método de cálculo 
del indicador 

61 =(54/88)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 61% 
 

Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

70%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 61% 64% 67% 70% 



Martes 8 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.2 Índice de publicaciones por investigador al año. 

Objetivo prioritario 
1. Generar conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial con impacto 
nacional e internacional que contribuya al desarrollo de la ciencia y la tecnología en México 
y en beneficio de la sociedad. 

Definición o descripción Mide la productividad por investigador. 

Nivel de desagregación 
Sector Ciencia y 
Tecnología 

Periodicidad o 
frecuencia de medición 

Anual 

Tipo Gestión Acumulado o periódico Periódico 

Unidad de medida Índice 
Periodo de recolección 
de datos 

Enero-Febrero 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de la 
información 

Marzo 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad Responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología 

90A Centro de Investigación en 
Ciencias de Información 
Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo 
Número de publicaciones de calidad nacional e internacional en el año n/número de 
investigadores en el año n 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO DEL INDICADOR PARA LA OBTENCIÓN DEL VALOR DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable  

Número de 
publicaciones de 
calidad nacional e 
internacional en 
el año n 

Valor 
variable 1 

62 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de publicaciones 
Secretaría General de 
CentroGeo 

Nombre variable 2 
Número de 
investigadores en 
el año n 

Valor 
variable 2 

51 
Fuente de 
información 
variable 2 

Listado de investigadores 

Secretaría General de 
CentroGeo 

Sustitución en 
método de cálculo 
del indicador 

1.21 = 62/51 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 1.21 La información fue revisada respecto al número de 
investigadores en CentroGeo para el año 2020. Año 2021 

META 2024 Nota sobre la meta 2024 

1.5  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 1.26 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

1.21 1.21 1.33 1.42 1.5 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 1 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 1.3 Publicaciones arbitradas con calidad nacional e internacional 

Objetivo prioritario 
1. Generar conocimiento de frontera en ciencias de información geoespacial con impacto nacional e 
internacional que contribuya al desarrollo de la ciencia y la tecnología en México y en beneficio de la 
sociedad. 

Definición o 
descripción 

Mide la proporción del número de publicaciones arbitradas con calidad nacional e internacional 
respecto al total de las publicaciones realizadas 

Nivel de 
desagregación 

Sector Ciencia y Tecnología 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Estratégica 
Acumulado o 
periódico 

Periódico 

Unidad de medida Proporción 
Periodo de 
recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 
la información 

Marzo 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 
responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo Número de publicaciones arbitradas en el año n / Número total de publicaciones en el año n  

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 
publicaciones 
arbitradas en el 
año n 

Valor 
variable 1 

68 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de 
publicaciones 
arbitradas 

Secretaría General 
de CentroGeo 

Nombre variable 2 
Número total de 
publicaciones en 
el año n 

Valor 
variable 2 

88 
Fuente de 
información 
variable 2 

Listado de 
publicaciones 

Secretaría General 
de CentroGeo 

Sustitución en 
método de cálculo 

0.77 = 68 / 88 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.77 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

0.85  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

NA NA NA NA NA NA 0.65 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

0.72 0.77 0.79 0.81 0.85 



Martes 8 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.1 Variación del número de estudiantes inscritos en los programas de Posgrado de CentroGeo 

Objetivo prioritario 
2. Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y especialistas con alto nivel de calidad que 
contribuyan al desarrollo de las ciencias de información geoespacial y en la solución de problemas 
prioritarios del país. 

Definición o 
descripción 

Mide la variación porcentual de la matrícula en los programas de Posgrado de CentroGeo en 
comparación con el número de alumnos inscritos en el año inmediato anterior 

Nivel de 
desagregación 

Sector Ciencia y Tecnología 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 
periódico 

Acumulado 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 
recolección de 
los datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 
la información 

Septiembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 
responsable de 
reportar el 
avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo 
(((Sumatoria del Número de alumnos inscritos a Programas de Posgrado en el año n / Sumatoria del 
Número de alumnos inscritos a Programas de Posgrado en el año n-1))-1)*100 

Observaciones 

Las convocatorias para el ingreso a los posgrados de CentroGeo son anuales, a excepción de la 
Maestría en Planeación Espacial, cuya convocatoria es bienal, situación que impacta en las metas 
de los años en los cuales dicha convocatoria no es publicada. 

n toma el valor de 2021 a 2024 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Número de alumnos 
inscritos en el año n 

Valor 
variable 1 

94 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de alumnos 
inscritos en los 
programas de posgrado 
del año de medición 

Secretaría Técnica de 
Posgrado de CentroGeo 

Nombre variable 2 
Número de alumnos 
inscritos en el año 
n-1 

Valor 
variable 2 

112 
Fuente de 
información 
variable 2 

Listado de alumnos 
inscritos en los 
programas de posgrado 
del año anterior. 

Secretaría Técnica de 
Posgrado de CentroGeo 

Sustitución en 
método de cálculo 

-16 = ((94/112)-1)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor -16% Para la línea base se considera un año en el que las 
restricciones causadas por la emergencia sanitaria 
tuvieron un impacto negativo. Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

46%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- -16% 39% 4% 46% 
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Parámetro 1 para el bienestar del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.2 Creación de Posgrados Nacionales 

Objetivo 
prioritario 

2. Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y especialistas con alto nivel de calidad que 
contribuyan al desarrollo de las ciencias de información geoespacial y en la solución de problemas 
prioritarios del país. 

Definición o 
descripción 

Mide el incremento de Posgrados Nacionales en coordinación con otros CPI de Conacyt 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Bienal 

Tipo Estratégica 
Acumulado o 
periódico 

Periódico 

Unidad de 
medida 

Número 
Periodo de 
recolección de los 
datos 

Enero año n diciembre año n+1 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de la 
información 

Diciembre 

Tendencia 
esperada 

Ascendente  
Unidad responsable 
de reportar el 
avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de 
cálculo 

Número de Posgrados Nacionales creados en el año n 

Observaciones El parámetro es de reciente creación por lo que no se tienen registros anteriores de la misma 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Número de 
Posgrados 
Nacionales creados 
en el año n 

Valor 
variable 1 

0 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de Posgrados 
de CentroGeo 

Secretaría Técnica de 
Posgrado de 
CentroGeo 

Sustitución en 
método de 
cálculo 

0 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0 El parámetro es de reciente creación por lo que no se 
tienen registros anteriores de la misma Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

2 
Los Programas son: Posgrado Nacional en Simulación de 
Sistemas Complejos y Posgrado Nacional en Agroecología. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 0 0 1 2 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 2 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 2.3 Calidad de los Posgrados. 

Objetivo prioritario 

2. Impulsar la formación de científicos, tecnólogos y especialistas con alto nivel de calidad que 

contribuyan al desarrollo de las ciencias de información geoespacial y en la solución de problemas 

prioritarios del país. 

Definición o 

descripción 
Mide el número de programas registrados en el SNP (antes PNPC) 

Nivel de 

desagregación 
Sector Ciencia y Tecnología 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Bienal 

Tipo Gestión 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 

Unidad de medida Índice 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero año n diciembre año n+1 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 

la información 
Diciembre 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 

responsable de 

reportar el avance

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 

de Información Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo 

(1*Número de programas registrados en el SNP (antes PNPC) de reciente creación) + 

(2*Número de programas registrados en el SNP (antes PNPC) en desarrollo) + 

(3*Número de programas registrados en el SNP (antes PNPC) consolidado) + 

(4*Número de programas registrados en el SNP (antes PNPC) de competencia internacional) / 

(4*Número de programas de posgrado reconocidos por CONACYT en el SNP (antes PNPC)) 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 

programas 

registrados en el 

SNP (antes PNPC) 

de reciente creación  

Valor 

variable 1 
2 

Fuente de 

información 

variable 1 

Datos capturados en el 

Sistema de información 

de indicadores CAR 

Secretaría de Posgrado 

de CentroGeo 

Nombre variable 2 

Número de 

programas 

registrados en el 

SNP (antes PNPC) 

en desarrollo 

Valor 

variable 2 
1 

Fuente de 

información 

variable 2 

Datos capturados en el 

Sistema de información 

de indicadores CAR 

Secretaría de Posgrado 

de CentroGeo 

Nombre variable 3 

Número de 

programas 

registrados en el 

SNP (antes PNPC) 

consolidado 

Valor 

variable 3 
1 

Fuente de 

información 

variable 3 

Datos capturados en el 

Sistema de información 

de indicadores CAR 

Secretaría de Posgrado 

de CentroGeo 
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Nombre variable 4 

Número de 

programas 

registrados en el 

SNP (antes PNPC) 

de competencia 

internacional 

Valor 

variable 4 
0 

Fuente de 

información 

variable 4 

Datos capturados en el 

Sistema de información 

de indicadores CAR 

Secretaría de Posgrado 

de CentroGeo 

Nombre variable 5 

Número de 

programas de 

posgrado 

reconocidos por 

Conacyt en el SNP 

(antes PNPC) 

Valor 

variable 5 
4 

Fuente de 

información 

variable 5 

Datos capturados en el 

Sistema de información 

de indicadores CAR 

Secretaría de Posgrado 

de CentroGeo 

Sustitución en 

método de cálculo 
0.43 = ((1*2) + (2*1) + (3*1) + (4*0)) / (4*4) 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0.43 
 

Año 2022 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

0.5  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- - 0.43 NA 0.5 

 

Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.1 Variación de proyectos de investigación e incidencia en temas prioritarios y regiones 

estratégicas de la agenda nacional 

Objetivo prioritario 

3. Garantizar proyectos de investigación en ciencias de información geoespacial, en temas 

prioritarios y regiones estratégicas de la agenda nacional que incidan en la definición y aplicación de 

políticas públicas para la solución de problemas prioritarios del país. 

Definición o 

descripción 

Mide el incremento en el número de proyectos de investigación e incidencia en temas prioritarios y 

regiones estratégicas de la agenda nacional 

Nivel de 

desagregación 
Nacional 

Periodicidad o 

frecuencia de 

medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 

periódico 
Periódico 
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Unidad de medida Porcentaje 

Periodo de 

recolección de 

los datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 

Disponibilidad 

de la 

información 

Enero 

Tendencia esperada Ascendente 

Unidad 

responsable 

de reportar el 

avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 

de Información Geoespacial, A. 

Método de cálculo 
((Número de proyectos de investigación e incidencia en el año n / número de proyectos de 

investigación e incidencia en el año n-1)-1) * 100 

Observaciones 

El número de proyectos de investigación e incidencia en el año n deberá ser mayor al número de 

proyectos de investigación e incidencia en el año n-1. 

Para mejor interpretación de la meta se consideran valores absolutos. 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Proyectos de 

investigación e 

incidencia en el año n

Valor 

variable 1 
11 

Fuente de 

información 

variable 1 

Listado de proyectos de 

investigación e incidencia

Secretaría General de 

CentroGeo 

Nombre variable 2 

Proyectos de 

investigación e 

incidencia en el año 

n-1 

Valor 

variable 2 
14 

Fuente de 

información 

variable 2 

Listado de proyectos de 

investigación e incidencia

Secretaría General de 

CentroGeo 

Sustitución en 

método de cálculo 
-21 = ((11/14)-1)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor -21% Para la línea base se considera un año en el que las restricciones causadas por 

la emergencia sanitaria tuvieron un impacto negativo. Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

35% 

La caída en el número de proyectos del año 2021 se debe a los impactos de la 

emergencia sanitaria, por lo que, a partir del año 2022 se recupera el nivel del 

año 2020 y la meta 2024 prevé un crecimiento del orden de 35% con respecto 

al año anterior 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- -21% 27% 28% 35% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
3.2 Conclusión satisfactoria de proyectos de investigación con incidencia en la definición y aplicación de 
políticas públicas 

Objetivo 
prioritario 

3. Garantizar proyectos de investigación en ciencias de información geoespacial, en temas prioritarios y 
regiones estratégicas de la agenda nacional que incidan en la definición y aplicación de políticas públicas 
para la solución de problemas prioritarios del país. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de proyectos de investigación con incidencia en la definición y aplicación de políticas 
públicas concluidos satisfactoriamente. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 
periódico 

Acumulado 

Unidad de 
medida 

Cartas de conclusión 
Periodo de 
recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 
la información 

Marzo 

Tendencia 
esperada 

Ascendente  
Unidad 
responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de 
cálculo 

Sumatoria del número de cartas de conclusión en el año n-1 + Total de cartas de conclusión en el año n  

Observaciones La variable n toma el valor de 2021 a 2024 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Sumatoria de 
cartas de 
conclusión en el 
año n-1 

Valor variable 1 10 
Fuente de 
información 
variable 1 

Registros de la 
Dirección General y 
la Dirección de 
Administración 

Nombre 
variable 2 

Total de cartas de 
conclusión en el 
año n 

Valor variable 2 8 
Fuente de 
información 
variable 2 

Registros de la 
Dirección General y 
la Dirección de 
Administración 

Sustitución en 
método de 
cálculo 

18 = 10 + 8  

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 18 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

33  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

NA NA NA NA NA NA 8 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

10 18 23 28 33 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 3 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 3.3 Proyectos de investigación respecto al total de proyectos interinstitucionales 

Objetivo 
prioritario 

3. Garantizar proyectos de investigación en ciencias de información geoespacial, en temas prioritarios 
y regiones estratégicas de la agenda nacional que incidan en la definición y aplicación de políticas 
públicas para la solución de problemas prioritarios del país. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de proyectos de Investigación, desarrollo tecnológico, y/o innovación, que se 
desarrollan en cooperación con otras instituciones u organizaciones públicas, privadas o sociales, 
bajo el amparo de un protocolo o un convenio específico, aprobados por las instancias 
correspondientes. 

Nivel de 
desagregación 

Sector Ciencia y Tecnología 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 
periódico 

Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 
recolección de 
los datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad 
de la 
información 

Marzo 

Tendencia 
esperada 

Constante 

Unidad 
responsable de 
reportar el 
avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias de 
Información Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo 
((Número de proyectos de investigación vigentes del año n/número de proyectos interinstitucionales 
vigentes del año n))*100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 
Número de 
proyectos de 
investigación  

Valor 
variable 1 

36 
Fuente de 
información 
variable 1 

Datos capturados en el 
Sistema de información 
de indicadores CAR 

Secretaría General de 
CentroGeo 

Nombre variable 2 
 Número de 
proyectos 
interinstitucionales 

Valor 
variable 2 

131 
Fuente de 
información 
variable 2 

Datos capturados en el 
Sistema de información 
de indicadores CAR 

Secretaría General de 
CentroGeo 

Sustitución en 
método de cálculo 

27 = (36/131)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 27% 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

40%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 27% 30% 35% 40% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
4.1 Variación del número de usuarios de productos o servicios del Laboratorio Nacional de 
Geointeligencia 

Objetivo prioritario 
4. Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia sea una instancia interinstitucional que 
incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de innovación, con alto valor público y en 
beneficio de la sociedad. 

Definición o 
descripción 

Mide la variación anual del número de usuarios directos de productos o servicios del Laboratorio 
Nacional de Geointeligencia 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 
periódico 

Periódica 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 
recolección de 
los datos 

Enero - Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 
la información 

Enero 

Tendencia esperada Constante 

Unidad 
responsable de 
reportar el 
avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo 
((Número de convenios específicos vigentes del año n/número de convenios específicos vigentes 
del año n-1)-1)*100 

Observaciones La tendencia esperada es constante con valores superiores favorables 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 
convenios 
específicos vigentes 
del año n 

Valor 
variable 1 

3 
Fuente de 
información 
variable 1 

Reporte de convenios 
específicos vigentes 

Secretaría General de 
CentroGeo 

Nombre variable 2 

Número de 
convenios 
específicos vigentes 
del año n-1 

Valor 
variable 2 

3 
Fuente de 
información 
variable 2 

Reporte de convenios 
específicos vigentes 

Secretaría General de 
CentroGeo 

Sustitución en 
método de cálculo 

0 = ((3/3)-1)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0% Para la línea base se considera un año en el que las 
restricciones causadas por la emergencia sanitaria 
tuvieron un impacto negativo. Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

30% 
La meta considera una recuperación económica 
creciente y sostenida sin nuevas restricciones derivadas 
de emergencias sanitarias . 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

NA NA NA NA NA NA 50% 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 0% 10% 30% 30% 



Martes 8 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

Parámetro 1 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 4.2 Proyectos enfocados a atender problemas nacionales estratégicos 

Objetivo 
prioritario 

4. Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia sea una instancia interinstitucional que 
incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de innovación, con alto valor público y en beneficio 
de la sociedad. 

Definición o 
descripción 

Mide el porcentaje de proyectos desarrollados en el Laboratorio Nacional de Geointeligencia que están 
enfocados a atender problemas nacionales estratégicos indicados por el Programa Especial de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 
periódico 

Periódico 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 
recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 
la información 

Enero 

Tendencia 
esperada 

Constante 
Unidad 
responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de 
cálculo 

(Proyectos desarrollados en el GeoInt enfocados a atender prioridades nacionales en el año n / Total de 
proyectos desarrollados en el GeoInt en el año n) * 100 

Observaciones La tendencia esperada es constante con valores superiores favorables 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 
1 

Proyectos 
desarrollados en el 
GeoInt enfocados a 
atender prioridades 
nacionales en el año n  

Valor 
variable 1 

7 
Fuente de 
información 
variable 1 

Reporte de proyectos 
desarrollados en el 
GeoInt 

Secretaría General  

Nombre variable 
2 

Total de proyectos 
desarrollados en el 
GeoInt en el año n  

Valor 
variable 2 

12 
Fuente de 
información 
variable 2 

Reporte de proyectos 
desarrollados en el 
GeoInt en el marco 
del PECiTI 

Secretaría General 

Sustitución en 
método de 
cálculo 

58 = ((7/12)*100)  

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 58% Para la línea base se considera un año en el que las 
restricciones causadas por la emergencia sanitaria tuvieron 
un impacto negativo. Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

80% 

Se consideran proyectos con y sin recursos realizados de 
forma interna, en colaboración con otras instituciones de 
educación e investigación o para instituciones públicas 
estatales, federales y locales. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 58% 80% 80% 80% 



 DIARIO OFICIAL Martes 8 de noviembre de 2022 

Parámetro 2 del Objetivo prioritario 4 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
4.3 Participación de alumnos de posgrado en el desarrollo de proyectos de base científica y 
tecnológica. 

Objetivo 
prioritario 

4. Asegurar que el Laboratorio Nacional de GeoInteligencia sea una instancia interinstitucional que 
incida en el desarrollo de proyectos tecnológicos y de innovación, con alto valor público y en beneficio 
de la sociedad. 

Definición o 
descripción 

Mide el incremento anual del número de alumnos de posgrados involucrados en el desarrollo de 
proyectos de base científica y tecnológica del Laboratorio Nacional de GeoInteligencia. 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 
periódico 

Periódico 

Unidad de 
medida 

Porcentaje 
Periodo de 
recolección de 
los datos 

Enero - Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 
la información 

Enero 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 
responsable de 
reportar el avance

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de 
cálculo 

((Total de alumnos involucrados en proyectos del GeoInt en el año n / Total de alumnos involucrados en 
proyectos del GeoInt en el año n-1)-1)*100 

Observaciones La tendencia esperada es constante con valores superiores favorables 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 
1 

Total de alumnos 
involucrados en 
proyectos del GeoInt 
en el año n 

Valor 
variable 1 

9 
Fuente de 
información 
variable 1 

Base de datos de 
alumnos involucrados 
en proyectos del 
GeoInt 

Dirección General  

Nombre variable 
2 

Total de alumnos 
involucrados en 
proyectos del GeoInt 
en el año n-1 

Valor 
variable 2 

8 
Fuente de 
información 
variable 2 

Base de datos de 
alumnos involucrados 
en proyectos del 
GeoInt 

Dirección General 

Sustitución en 
método de 
cálculo 

12.5 = ((9/8)-1)*100  

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 12.5% Para la línea base se considera un año en el que las 
restricciones causadas por la emergencia sanitaria tuvieron 
un impacto negativo. Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

20% 

Se consideran proyectos de base científica y tecnológica 
realizados de forma interna, en colaboración con otras 
instituciones de educación e investigación o para 
instituciones públicas estatales, federales y locales. 

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 12.5% 15% 15% 20% 
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Meta para el bienestar del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 
5.1 Incremento de convenios de colaboración institucional para el desarrollo de proyectos, productos 
y servicios que generen recursos propios para la institución. 

Objetivo prioritario 
5. Mejorar el modelo de organización y gestión institucional de CentroGeo, que contribuya a su 
sustentabilidad económica y facilite la transferencia y apropiación social del conocimiento en 
beneficio de la población. 

Definición o 
descripción 

Mide el incremento anual de convenios de colaboración institucional para el desarrollo de proyectos, 
productos y servicios que generen recursos propios para la institución. 

Nivel de 
desagregación 

Institucional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Estratégico 
Acumulado o 
periódico 

Periódico 

Unidad de medida Porcentaje 
Periodo de 
recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 
la información 

Enero 

Tendencia esperada Ascendente 
Unidad 
responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de cálculo 
((número de convenios de colaboración institucional del año n / número de convenios de 
colaboración institucional del año n-1)-1) * 100 

Observaciones  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 1 

Número de 
convenios de 
colaboración 
institucional del 
año n 

Valor 
variable 1 

7 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de convenios de 
colaboración institucional 
del año de medición 

Dirección General 

Nombre variable 2 

Número de 
convenios de 
colaboración 
institucional del 
año n-1 

Valor 
variable 2 

15 
Fuente de 
información 
variable 2 

Listado de convenios de 
colaboración institucional 
del año inmediato anterior 

Dirección General 

Sustitución en 
método de cálculo 

-53% = ((7/15)-1)*100 

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor -53% Para la línea base se considera un año en el que las restricciones 
causadas por la emergencia sanitaria tuvieron un impacto negativo. Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

50%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- -53% 28% 33% 50% 
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Parámetro 1 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.2 Amplia difusión del conocimiento institucional a través de innovadoras plataformas interactivas 

Objetivo 
prioritario 

5. Mejorar el modelo de organización y gestión institucional de CentroGeo, que contribuya a su 
sustentabilidad económica y facilite la transferencia y apropiación social del conocimiento en beneficio de 
la población. 

Definición o 
descripción 

Mide el número de plataformas interactivas de difusión del conocimiento institucional 

Nivel de 
desagregación 

Nacional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 
periódico 

Acumulado 

Unidad de 
medida 

Número 
Periodo de 
recolección de los 
datos 

Enero-Diciembre 

Dimensión Eficiencia 
Disponibilidad de 
la información 

Marzo 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 
responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de 
cálculo 

Total de plataformas interactivas de difusión del conocimiento en el año n-1 + Total de plataformas 
interactivas de difusión del conocimiento en el año n  

Observaciones La variable n toma el valor de 2021 a 2024 

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre 
variable 1 

Total plataformas 
interactivas de 
difusión del 
conocimiento en el 
año n-1 

Valor 
variable 1 

29 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de plataformas 
de difusión desarrolladas 
por CentroGeo 

Dirección General 

Nombre 
variable 1 

Total de plataformas 
interactivas de 
difusión del 
conocimiento en el 
año n 

Valor 
variable 2 

4 
Fuente de 
información 
variable 2 

Listado de plataformas 
de difusión desarrolladas 
por CentroGeo 

Dirección General 

Sustitución en 
método de 
cálculo 

33 = 29 + 4  

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 33 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

48  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 33 38 43 48 
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Parámetro 2 del Objetivo prioritario 5 

ELEMENTOS DE META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

Nombre 5.3 Índice de variación de Propiedad intelectual. 

Objetivo 
prioritario 

5. Mejorar el modelo de organización y gestión institucional de CentroGeo, que contribuya a su 
sustentabilidad económica y facilite la transferencia y apropiación social del conocimiento en beneficio 
de la población. 

Definición o 
descripción 

Mide el avance periódico de los derechos de autor otorgados al Instituto. 

Nivel de 
desagregación 

Institucional 
Periodicidad o 
frecuencia de 
medición 

Anual 

Tipo Gestión 
Acumulado o 
periódico 

Periódico 

Unidad de 
medida 

Variación porcentual 
Periodo de 
recolección de los 
datos 

Enero -Diciembre 

Dimensión Eficacia 
Disponibilidad de 
la información 

Marzo 

Tendencia 
esperada 

Ascendente 
Unidad 
responsable de 
reportar el avance 

Ramo 38 Consejo Nacional de Ciencia y 
Tecnología 

90A Centro de Investigación en Ciencias 
de Información Geoespacial, A.C. 

Método de 
cálculo 

((Número de derechos de autor del año n / (Número de derechos de autor del año n-1)-1)*100 

Observaciones 

Derecho de autor: Es el reconocimiento que hace el Estado a favor de todo creador de obras literarias 
y artísticas previstas en el artículo 13 de la Ley Federal de Derechos de Autor, en virtud del cual otorga 
su protección para que el autor goce de prerrogativas y privilegios exclusivos de carácter personal y 
patrimonial.  

APLICACIÓN DEL MÉTODO DE CÁLCULO PARA LA OBTENCIÓN DE LA LÍNEA BASE 

Nombre variable 
1 

Derecho de autor 
del año n. 

Valor variable 
1 

74 
Fuente de 
información 
variable 1 

Listado de derechos 
de autor del año en 
curso. 

Secretaría General 

Nombre variable 
2 

Derecho de autor 
del año n-1 

Valor variable 
2 

74 
Fuente de 
información 
variable 2 

Listado de derechos 
de autor del año 
anterior. 

Secretaría General 

Sustitución en 
método de 
cálculo 

0 = ((74/74)-1)*100  

VALOR DE LÍNEA BASE Y METAS 

Línea base Nota sobre la línea base 

Valor 0% 
 

Año 2021 

Meta 2024 Nota sobre la meta 2024 

13%  

SERIE HISTÓRICA DE LA META PARA EL BIENESTAR O PARÁMETRO 

2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

- - - - - - - 

METAS INTERMEDIAS 

2020 2021 2022 2023 2024 

- 0 8% 10% 13% 
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9.- Epílogo: Visión hacia el futuro 

CentroGeo se visualiza para 2024 como una Institución estratégica, orientada a la investigación y el 

desarrollo tecnológico en ciencias de información geoespacial en las áreas de: Ciencias de Datos 

Geoespaciales, Geointeligencia Computacional, Percepción Remota, Estudios Territoriales y Urbanos, 

Geopolítica y Territorio, Sistemas Socio-ecológicos, y Movilidad y logística, que garantice el vínculo entre el 

desarrollo nacional, la ciencia pública y la apropiación social del conocimiento. 

De cumplirse los objetivos planteados en este programa, CentroGeo se visualiza a 2040, como una 

institución de excelencia y calidad internacional orientada a la atención a las prioridades de la Agenda 

Nacional, con capacidad de agregar valor público y garantizar la apropiación social del conocimiento en el 

ámbito de las ciencias de la información geoespacial. 

Para el logro de sus objetivos, se hará uso de las capacidades técnicas y científicas de calidad y 

competitividad internacional que ha creado, así como de los mecanismos de generación, aplicación y 

transferencia de conocimiento, resultado de su modelo de gestión científica y tecnológica. 

Para el buen desempeño de la institución se considera imprescindible garantizar la continuidad de la 

gestión colegiada en todos los ámbitos de la vida institucional de CentroGeo, que permitan la participación 

activa de la comunidad en la toma de decisiones. Asimismo, se fortalecerán los mecanismos de evaluación 

cualitativa del trabajo científico y tecnológico. 

 

El modelo de gestión científica y tecnológica de CentroGeo tiene como eje la actividad de investigación y 

formación en Ciencias de Información Geoespacial y enfatiza la aplicación del conocimiento generado en las 

vertientes de: i) Dominios de Aplicación alineados a las prioridades de la Agenda Pública Nacional y ii) 

Desarrollo Tecnológico para disponer de productos y servicios con alto potencial de valor. 

Derivado del apresurado desarrollo de la producción de información geoespacial y de las capacidades 

para procesarla y representarla, CentroGeo ha incrementado sus capacidades científicas, tecnológicas e 

institucionales para analizar, modelar y visualizar patrones territoriales y geoespaciales complejos, mediante la 

gestión de grandes volúmenes de datos; servicios de información en web y cómputo en la nube; 

reconocimiento de patrones BigData; procesamiento y difusión de información de sensores remotos; atención 

en tiempo real de eventos naturales y antropogénicos y, sistemas de inteligencia aumentada. 

CentroGeo se concibe como una institución con enfoque dual, que promueve la investigación científica y 

tecnológica de alta calidad, al tiempo de desarrollar estrategias de innovación y transferencia de conocimiento 

en ciencias de información geoespacial, para garantizar su apropiación social y la propia sostenibilidad de la 

institución. 

Para CentroGeo, las estrategias para generar innovaciones científicas y garantizar la transferencia de 

conocimiento son orientadoras de las tareas de investigación, desarrollo tecnológico y formación de recursos 

humanos especializados. 
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CentroGeo promueve la plena apropiación social del conocimiento generado. En su modelo de Gestión 

Sustentable del Conocimiento se reconocen dos nodos de gestión: i) Investigación –Formación Academia; y ii) 

Transferencia y Apropiación Social del Conocimiento, que se articulan mediante la operación la Coordinación 

de Transferencia y Apropiación Social del Conocimiento, gestionando espacios que facilitan la comunicación 

entre las áreas de investigación básica y los usuarios sociales de los desarrollos científico generados. 

El Modelo de Gestión Sustentable del Conocimiento de CentroGeo entiende las tareas de investigación 

desde el ámbito de la innovación; lo que implica que los contenidos de las líneas de investigación y desarrollo 

tecnológico de la institución reconozcan y se orienten a la generación de conocimiento que contribuya a la 

solución de problemas prioritarios y en regiones estratégicas del país. 

Para garantizar la transferencia de conocimiento y uso intensivo de los recursos humanos y económicos 

disponibles, en CentroGeo se impulsa la construcción de alianzas y acuerdos de cooperación entre grupos 

multidisciplinarios; se promueve la generación de productos científicos y servicios tecnológicos innovadores 

que mejoren la competitividad de los sectores productivos del país; y se contribuye a la creación de riqueza 

social mediante la diseminación del conocimiento y promoción de la apropiación social del conocimiento. 

CentroGeo en alianza con otros CPI e instancias gubernamentales ha orientado su Modelo de Operación y 

Servicio para el desarrollo de proyectos, productos y servicios a partir de la co-creación de valor público. 

Modelo de Operación y Servicios 

Productos y Servicios Contribución de Valor 

1. Desarrollo y administración de 

grandes proyectos multidisciplinarios de alto 

impacto 

Administración profesional y eficaz de los proyectos para 

asegurar la calidad de los productos y servicios 

2. Estudios avanzados sobre temas 

técnicos y de políticas públicas 

Soporte técnico de alta calidad con base en competencias de 

coordinación, análisis y acceso a expertos nacionales e 

internacionales 

3. Proporcionar formación especializada 

y multidisciplinaria 

Programas de formación especializada y multidisciplinaria 

para fomentar el desarrollo de capacidades 

profesionalizantes. 

4. Gestión del Conocimiento e 

Inteligencia Tecnológica 

Servicios especializados de inteligencia tecnológica y gestión 

del conocimiento para agregar valor, productividad y 

competitividad  

5. Desarrollo de capacidades de 

Laboratorios de Clase Mundial 

Gestión de recursos para el desarrollo de nuevas 

capacidades de investigación especializada  

6. Administración profesional de 

Laboratorios 

Procesos y técnicas de administración para fortalecer la 

calidad, innovación y productividad de los laboratorios 

 

El Modelo de Operación de los Laboratorios permitirá desarrollar productos científicos y tecnológicos con 

un servicio intensivo en conocimiento que garantice la apropiación social del conocimiento por parte de los 

usuarios y actores relevantes, así como la contribución a la sustentabilidad financiera de la institución. 

El presente Programa entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 20 de mayo de 2022.- El Director de Administración, Lic. Omar Francisco Gómez 

Martínez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Acción de 
Inconstitucionalidad 29/2021, así como el Voto Concurrente del señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2021 
PROMOVENTE: COMISIÓN NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS 

 MINISTRO PONENTE: LUIS MARÍA AGUILAR MORALES 
 SECRETARIO: LUIS ALBERTO TREJO OSORNIO 

Visto bueno 
Señor Ministro 

 Ciudad de México. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al treinta de junio de dos mil veintidós. 

VISTOS; Y 

RESULTANDO: 

1. PRIMERO. Presentación de la acción, autoridades emisora y promulgadora, y norma impugnada. 
Por escrito depositado a través del buzón judicial el veintinueve de enero de dos mil veintiuno, y recibido 
el dos de febrero siguiente en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal, María del Rosario Piedra Ibarra, quien se ostenta como Presidenta de la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, promovió acción de inconstitucionalidad en contra de los Poderes Legislativo y 
Ejecutivo del Estado de Nuevo León, planteando la invalidez del Decreto número 363, por el que “se 
reformó el inciso e) de la fracción III del artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los 
artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93, se 
adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley 
de Educación del Estado de Nuevo León” publicado en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad 
federativa el treinta de diciembre de dos mil veinte. 

2. SEGUNDO. Preceptos constitucionales que se estiman violados y conceptos de invalidez. La 
accionante consideró vulnerados los artículos 1º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, y V de la 
Convención Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad, por estimar que las normas impugnadas vulneran los derechos a la 
consulta estrecha y participación activa de las personas con discapacidad. 

3. Asimismo, en el apartado de concepto de invalidez, la Comisión accionante hizo valer los siguientes 
argumentos: 

 Sostiene que el Decreto por el que se reformaron diversas disposiciones de la Ley de 
Educación del Estado de Nuevo León vulnera el derecho de las personas con 
discapacidad a ser consultadas antes de adoptar cualquier medida legislativa que sea 
susceptible de afectarles. 

 En efecto, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos manifiesta que el Congreso del 
Estado de Nuevo León emitió un decreto de reformas a la Ley de Educación de esa entidad 
federativa, con el objeto de incorporar un capítulo de “Educación especial” en el que se 
establece el deber de las autoridades locales de detectar e identificar a las personas con 
discapacidad, para brindarles una educación especial. 

 Asimismo, sostiene que con las normas impugnadas se busca diseñar cursos y actividades de 
capacitación para el personal docente encargado de atender a personas con discapacidad, así 
como un programa integral educativo para ese colectivo. 

 Siguiendo esta lógica, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos considera que se trata 
de medidas legislativas que son susceptibles de incidir directamente en los derechos de las 
personas con discapacidad, de manera que era indispensable realizar una consulta a este 
colectivo social, asegurando que se les diera una participación adecuada. 
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 Sin embargo, concluye la Comisión accionante, del análisis del procedimiento legislativo por el 
que se emitió el decreto impugnado, se advierte que no se realizó una consulta estrecha a 
las personas con discapacidad ni a las asociaciones que los representan. En 
consecuencia, solicita la invalidez del Decreto número 363 impugnado. 

4. TERCERO. Admisión y trámite. Por acuerdo de ocho de febrero de dos mil veintiuno, el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la acción  
de inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 29/2021 y, por razón de turno, designó al 
Ministro Luis María Aguilar Morales como instructor del procedimiento. 

5. Por diverso auto de nueve de febrero siguiente, el Ministro instructor admitió la acción de 
inconstitucionalidad, ordenó dar vista a los Poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado de Nuevo León, 
para que rindieran sus respectivos informes; dio vista a la Fiscalía General de la República para que 
formulara pedimento, así como a la Consejería Jurídica del Gobierno Federal, para que manifestara lo 
que a su representación correspondiera. 

6. CUARTO. Informe del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León. El Subsecretario de Asuntos 
Jurídicos y Atención Ciudadana de la Secretaría General de Gobierno del Estado de Nuevo León rindió 
el informe a cargo del Poder Ejecutivo local, en el que reconoció que el treinta de diciembre de dos mil 
veinte —previa promulgación por parte del Gobernador del Estado de Nuevo León— se publicó el 
Decreto número 363 ahora impugnado. 

7. En este sentido, el Poder Ejecutivo local manifiesta que la promulgación del decreto se hizo de 
conformidad con las atribuciones legales del Gobernador, cuya intervención se limitó a ese acto,  de 
manera que no hizo alguna manifestación con relación a los conceptos de invalidez planteados por la 
Comisión Nacional de los Derechos Humanos. 

8. QUINTO. Informe del Poder Legislativo del Estado de Nuevo León. La Presidenta de la Mesa 
Directiva de la LXXV Legislatura del Congreso del Estado de Nuevo León rindió el informe a cargo del 
Poder Legislativo local y, con relación al concepto de invalidez planteado por la Comisión accionante, 
manifestó que sus argumentos son incongruentes, inoperantes e infundados. 

9. En concreto, el Poder Legislativo local reconoce que no se llevó a cabo una consulta como tal, pero que 
desde dos mil catorce se ha estado trabajado con un grupo de padres de familia para adoptar las 
medidas legislativas para garantizar una educación especial. 

10. Por tanto, considera que el decreto impugnado no vulnera el derecho de las personas con discapacidad 
a ser consultadas previamente a la emisión de un acto legislativo susceptible de afectarles 
directamente. 

11. SEXTO. Opinión de la Fiscalía General de la República y de la Consejería Jurídica del Gobierno 
Federal. No formularon opinión en el presente asunto. 

12. SÉPTIMO. Cierre de la instrucción y remisión del expediente para formular proyecto de 
sentencia. Agotado en sus términos el trámite respectivo, por acuerdo de catorce de abril de dos mil 
veintiuno se ordenó el cierre de instrucción, por lo que se recibió el expediente en la ponencia del 
Ministro instructor para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

CONSIDERANDO: 

13. PRIMERO. Competencia. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para resolver la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 105, fracción II, inciso g), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 
10, fracción I, de la abrogada Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación –vigente al momento de 
la presentación y radicación de la demanda de acción de inconstitucionalidad–, así como en términos 
del punto segundo del Acuerdo General 5/2013, toda vez que se plantea la posible contradicción entre 
una norma de carácter estatal y la Constitución General. 

14. SEGUNDO. Oportunidad. En primer lugar, se debe analizar si la acción de inconstitucionalidad fue 
presentada oportunamente. 

15. En esta acción se impugna el Decreto número 363, por el que “se reforma el inciso e) de la fracción III 
del artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el primer 
párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93, se adicionan las fracciones XXI, XXII y 
XXIII del artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de Educación del Estado”, que fue 
publicado el treinta de diciembre de dos mil veinte en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del 
Estado Libre y Soberano de Nuevo León. 
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16. Así, de conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos1, el plazo para promover la acción de 
inconstitucionalidad es de treinta días naturales y su cómputo debe comenzar a partir del día siguiente a 
la fecha en que la norma general sea publicada en el correspondiente medio oficial, precisando que, 
como regla general, si el último día del plazo fuera inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día 
hábil siguiente. 

17. De esta forma, el plazo para la presentación de la acción de inconstitucionalidad transcurrió del 
jueves treinta y uno de diciembre de dos mil veinte al viernes veintinueve de enero de dos mil 
veintiuno, por lo que, si la demanda fue ingresada a través del buzón judicial el último día del plazo, 
precisamente, el viernes veintinueve de enero de dos mil veintiuno, su promoción fue oportuna. 

18. TERCERO. Legitimación. Con fundamento en lo previsto en el artículo 105, fracción II, inciso g), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos2, la Comisión Nacional de los Derechos 
Humanos está facultada para promover la acción de inconstitucionalidad contra leyes de carácter 
estatal que vulneren los derechos humanos reconocidos en la propia Constitución y en los tratados 
internacionales. 

19. Por otra parte, el artículo 11, párrafo primero, en relación con el 59, ambos de la Ley Reglamentaria de 
la materia3, establece que las partes deben comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que, 
en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 

20. En el caso, el escrito inicial fue suscrito por María del Rosario Piedra Ibarra, en su carácter de 
Presidenta de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, lo que acreditó con copia del oficio 
emitido por el Presidente de la Mesa Directiva de la Sexagésima Cuarta Legislatura de la Cámara de 
Senadores del Congreso de la Unión, por el que se le hace saber que en sesión celebrada el siete de 
noviembre de dos mil diecinueve fue aprobada su designación para ocupar tal cargo por el periodo dos 
mil diecinueve a dos mil veinticuatro. 

21. Dicha funcionaria ostenta la representación de la Comisión, en términos de lo dispuesto por los artículos 
15, fracción I, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos4 y 18 de su Reglamento 
Interno5; por lo que cuenta con la facultad expresa para promover acciones de inconstitucionalidad de 
acuerdo con el diverso 15, fracción XI, de la Ley de la Comisión Nacional de los Derechos Humanos6. 

22. Además, en el caso se plantea la inconstitucionalidad del Decreto número 363, por el que “se reforma el 
inciso e) de la fracción III del artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 
49, 50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93, se adicionan las 
fracciones XXI, XXII y XXIII del artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de Educación 
del Estado”, por estimar que no fue respetado el derecho a la consulta estrecha y participación activa de 
las personas con discapacidad. 

                                                 
1 “Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta días naturales contados a partir del día siguiente a la 
fecha en que la ley o tratado internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el último día del plazo fuese 
inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos, todos los días son hábiles”. 
2 “Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
(…) 
II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible contradicción entre una norma de carácter general y esta 
Constitución. 
(…) 
g) La Comisión Nacional de los Derechos Humanos, en contra de leyes de carácter federal o de las entidades federativas, así como de 
tratados internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
consagrados en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte. Asimismo, los organismos de protección de 
los derechos humanos equivalentes en las entidades federativas, en contra de leyes expedidas por las Legislaturas; 
(…)”. 
3 “Artículo 11 [Ley Reglamentaria]. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 
comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (…)”. 
“Artículo 59 [Ley Reglamentaria]. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquello que no se encuentre previsto en este 
Título, en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título II.” 
4 “Artículo 15 [Ley de la CNDH]. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
I. Ejercer la representación legal de la Comisión Nacional; (…)”. 
5 “Artículo 18 [Reglamento interno]. La Presidencia es el órgano ejecutivo de la Comisión Nacional. Está a cargo de un presidente, al cual 
le corresponde ejercer, de acuerdo con lo establecido en la Ley, las funciones directivas de la Comisión Nacional y su representación legal”. 
6 “Artículo 15 [Ley de la CNDH]. El Presidente de la Comisión Nacional tendrá las siguientes facultades y obligaciones: 
(…) 
XI.- Promover las acciones de inconstitucionalidad, en contra de leyes de carácter federal, estatal y del Distrito Federal, así como de tratados 
internacionales celebrados por el Ejecutivo Federal y aprobados por el Senado de la República, que vulneren los derechos humanos 
reconocidos en la Constitución y en los tratados internacionales de los que México sea parte, y 
(…)”. 



Martes 8 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

23. En consecuencia, al ser la Comisión Nacional de los Derechos Humanos un órgano legitimado para 
ejercer la acción de inconstitucionalidad en este supuesto y habiéndose promovido por quien cuenta 
con facultades para representar a dicho órgano, debe reconocerse la legitimación activa en este 
asunto. 

24. CUARTO. Causales de improcedencia. Las partes no hicieron valer alguna causa de improcedencia o 
motivo de sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte de oficio que se haya actualizado alguna. 

25. No obstante, este Tribunal Pleno advierte que, con posterioridad a la emisión del decreto impugnado, el 
veintiuno de mayo de dos mil veintiuno, el Congreso del Estado de Nuevo León emitió el decreto 484 
con el que reformó diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado, entre ellas, el artículo 16, 
fracciones XXII y XXIII, que fueron impugnadas en esta acción. 

26. Sin embargo, como se verá a continuación, las reformas mencionadas no constituyen un nuevo 
acto legislativo que pudiera generar la cesación de efectos de las normas cuestionadas y el 
sobreseimiento en la presente acción de inconstitucionalidad, pues únicamente fueron modificaciones 
de forma y puntuación que se realizaron para hacer coherente la redacción del texto con motivo de la 
adición de una fracción XXIV al final del artículo 16 de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León. 

27. Al respecto, debe recordarse que esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha estudiado la figura de 
“nuevo acto legislativo” desde dos dimensiones: a) Para constatar la oportunidad de la demanda;  y b) 
Para constatar si una reforma legal posterior modifica el contenido normativo de un precepto y, por 
tanto, genera que la acción haya quedado sin materia. 

28. En su primera dimensión, —desde la óptica de la oportunidad de la demanda—, la Suprema Corte ha 
analizado si una norma reformada fue modificada en su contenido normativo o si únicamente sufrió 
alguna modificación formal o de puntuación o numeración. 

29. En esos casos, cuando esta Suprema Corte ha advertido la existencia de un nuevo acto legislativo —a 
partir de una modificación en el contenido normativo— se ha entendido que esos enunciados jurídicos 
pueden impugnarse en acción de inconstitucionalidad dentro de los treinta días siguientes a su 
publicación en el periódico oficial. Y, por el contrario, cuando se considere que el precepto reformado no 
constituye un nuevo acto legislativo, por no haberse modificado su contenido normativo, el Pleno ha 
entendido que los artículos reformados no pueden volver a impugnarse en la vía abstracta, pues su 
oportunidad de impugnación se surtió desde que las normas fueron publicadas originalmente —incluso 
en su redacción anterior—. 

30. En su segunda dimensión —desde la óptica de cesación de efectos—, este Alto Tribunal ha estudiado 
los casos en los que una reforma legal que modifica el contenido de una norma jurídica impugnada en 
acción de inconstitucionalidad tiene como resultado la cesación de efectos y, por tanto, el 
sobreseimiento de la acción. 

31. En esta acción de inconstitucionalidad nos encontramos ante el segundo supuesto, es decir, se debe 
analizar si los artículos de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León que fueron impugnados —en 
su reforma que fue publicada el treinta de diciembre de dos mil veinte—continúan vigentes o si, por el 
contrario, han sufrido modificaciones en su contenido normativo que han dejado sin materia esta acción 
de inconstitucionalidad. 

32. Este Tribunal Constitucional ha considerado, a partir de lo sustentado en la tesis jurisprudencial P./J. 
25/2016 (10a.)7, que existe un nuevo acto legislativo que dejaría sin materia esta impugnación, cuando 
se actualicen los dos siguientes aspectos: 

33. a) Que se haya llevado a cabo un procedimiento legislativo (criterio formal); y, 

34. b) Que la modificación normativa sea sustantiva o material. 

35. El primer aspecto se refiere a que la norma impugnada haya sido objeto del desahogo y agotamiento de 
las diferentes fases o etapas del procedimiento legislativo, tales como: iniciativa, dictamen, discusión, 
aprobación, promulgación y publicación. Este último paso resulta relevante, pues es a partir de la 
publicación que puede ejercitarse la acción de inconstitucionalidad o controversia constitucional por 
medio de los entes legitimados. 

36. El segundo requisito significa que la modificación a la norma debe ser sustantiva o material, es decir, 
que exista un cambio que modifique la trascendencia, el contenido o el alcance del precepto. Una 
modificación al sentido normativo será considerada un nuevo acto legislativo. Esto no acontece, 

                                                 
7 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LINEAMIENTOS MÍNIMOS REQUERIDOS PARA CONSIDERAR QUE LA NUEVA NORMA 
GENERAL IMPUGNADA CONSTITUYE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO”. Registro 2012808. [J]; 10a. Época; Pleno; Gaceta S.J.F.; Libro 
35, Octubre de 2016; Tomo I; Pág. 65. P./J. 25/2016 (10a.). 
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como regla general, por ejemplo, cuando se reproduce un artículo exactamente con el mismo 
contenido que el reformado. Tampoco cuando solamente se varíen las fracciones o párrafos de 
un artículo y que por cuestiones de técnica legislativa deban recorrerse, siempre y cuando las 
nuevas inserciones no impliquen una modificación en el sistema normativo al que fueron 
adheridas. 

37. En este sentido, no basta con la sola publicación de la norma para que se considere un nuevo acto 
legislativo, ni que se reproduzca íntegramente, sino que la modificación debe impactar el alcance de 
ésta con elementos novedosos que la hagan distinta a la que se encontraba regulada. Por tanto, 
la modificación debe producir un efecto normativo en el texto de la disposición al que pertenece 
el propio sistema. El ajuste de la norma general debe producir un efecto normativo distinto en dicho 
sistema, aunque sea tenue. 

38. Conforme a esta definición de nuevo acto legislativo, no cualquier modificación puede provocar el 
sobreseimiento de un asunto, por la cesación de efectos de la norma impugnada, sino que una vez 
agotadas las fases del procedimiento legislativo, la modificación necesariamente debe producir un 
impacto en el mundo jurídico. De esta forma, también quedarían excluidas aquellas reformas de tipo 
metodológico que derivan propiamente de la técnica legislativa, en la que por cuestiones formales 
deban ajustarse la ubicación de los textos o en su defecto los cambios de nombres de ciertos entes, 
dependencias y organismos. 

39. Lo que este Tribunal Pleno busca con este entendimiento sobre el nuevo acto legislativo es controlar o 
verificar cambios normativos reales y no sólo cambios de palabras o cuestiones menores propias de la 
técnica legislativa, esto es, cambios que afecten la esencia de la institución jurídica que se regula, que 
deriven precisamente del producto del poder legislativo. 

40. Ahora bien, han sido múltiples las reflexiones realizadas en torno al concepto de nuevo acto legislativo, 
en sus criterios formal y material, como consecuencia de diversos factores. Así, el criterio de este Alto 
Tribunal se ha venido matizando con el objeto de evidenciar con mayor claridad los casos en que se 
actualiza un nuevo acto legislativo. 

41. El criterio que actualmente rige para este Tribunal Pleno consiste en que, para considerar que se está 
frente a un nuevo acto legislativo, debe existir un cambio en el sentido normativo del enunciado 
jurídico impugnado. 

42. Es decir, es imperioso que existan verdaderos cambios normativos que modifiquen la trascendencia, el 
contenido o alcance del precepto de que se trata. 

43. Ahora bien, como se adelantó, las reformas al artículo 16, fracciones XXII y XXIII, de la Ley de 
Educación del Estado de Nuevo León que fueron emitidas a través del decreto 484 publicado el 
veintiuno de mayo de dos mil veintiuno —con posterioridad a la publicación del decreto aquí 
impugnado— únicamente versaron sobre cuestiones de puntuación y técnica legislativa 
necesarias para dar corrección ortográfica a la redacción del artículo 16, con motivo de la adición de 
una fracción XXIV al final del precepto, de manera que a juicio de esta Suprema Corte, no constituyen 
un acto legislativo nuevo que pudiera generar el sobreseimiento de esta acción. 

44. En efecto, la reforma del artículo 16, fracciones XXII y XXIII, únicamente tuvo como consecuencia lo 
siguiente: 

 En la fracción XXII, únicamente se suprimió la conjunción copulativa “y” que se encontraba al 
final de esta fracción, y que servía para anunciar que a continuación se encontraría la última 
fracción. En este supuesto, dado que se adicionó una fracción XXIV al final del artículo, era 
necesario suprimir la conjunción copulativa “y”. 

 En la fracción XXIII, originalmente se terminaba el artículo 16, por lo que el texto concluía con 
un signo de punto “.” Que denotaba el fin del artículo. Sin embargo, dado que se adicionó una 
fracción XXIV al final del artículo, fue necesario cambiar el signo de punto “.” por un punto y 
coma “;” junto con la conjunción copulativa “y” para anunciar que se trata de la penúltima 
fracción, y que la última sería la fracción XXIV. 

45. Como se puede advertir, se trata únicamente de modificaciones de forma y puntuación propias de  la 
técnica legislativa, ya que las modificaciones de las normas impugnadas sólo consistieron en la 
supresión y adición de signos de puntuación y de una conjunción copulativa “y”, como se puede 
apreciar gráficamente en la siguiente tabla comparativa: 
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Decreto número 363, publicado en el Periódico Oficial de 
la Entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil 
veinte. 

NORMAS IMPUGNADAS 

Decreto número 484, publicado en el Periódico Oficial de 
la Entidad federativa el veintiuno de mayo de dos mil 
veintiuno. 

Artículo 16.- (…) 

(…) 

XXII.- La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud 
del Estado, de acuerdo a sus competencias y sujetándose a 
los lineamientos establecidos por la autoridad educativa 
federal realizarán, un protocolo de detección y atención 
temprana de educación especial que incluya la orientación 
de los padres o tutores, así como la capacitación a los 
maestros y personal de escuelas de educación básica, 
media superior regulares y especiales, para los alumnos con 
discapacidad, con aptitudes sobresalientes, personas 
superdotadas o con talento extraordinario; y 

XXIII.- Desarrollarán programas integrales de educación 
física que fomente en los educandos la importancia de 
practicar el ejercicio como herramienta para cuidar la salud y 
el estado físico. 

… 

Artículo 16.- (…) 

(…) 

XXII.- La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud 
del Estado, de acuerdo a sus competencias y sujetándose a 
los lineamientos establecidos por la autoridad educativa 
federal realizarán, un protocolo de detección y atención 
temprana de educación especial que incluya la orientación 
de los padres o tutores, así como la capacitación a los 
maestros y personal de escuelas de educación básica, 
media superior regulares y especiales, para los alumnos con 
discapacidad, con aptitudes sobresalientes, personas 
superdotadas o con talento extraordinario; 

XXIII.- Desarrollarán programas integrales de educación 
física que fomente en los educandos la importancia de 
practicar el ejercicio como herramienta para cuidar la salud y 
el estado físico; y 

XXIV.- Promoverán la formación y capacitación de las 
maestras y maestros, para que desarrollen las habilidades 
necesarias en el uso de las tecnologías de la información, 
comunicación, conocimiento y aprendizaje digital que permita 
favorecer el proceso educativo. 

 

46. Asimismo, tampoco pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que, con posterioridad a la presentación 
de la demanda se han hecho diversas modificaciones a la Ley de Educación del Estado de Nuevo León; 
sin embargo, ninguno de los decretos de reformas y adiciones ha tenido un impacto en las normas 
impugnadas en esta acción de inconstitucionalidad, pues en todos los casos se trató de modificaciones 
a otros preceptos que no se cuestionan en esta vía. 

47. En ese orden de ideas, las fracciones materia de impugnación no sufrieron modificaciones en su 
contenido normativo que lleven a su sobreseimiento por existir un nuevo acto legislativo, por lo 
que debe seguirse con el estudio del fondo de esta acción de inconstitucionalidad. 

48. QUINTO. Estudio de fondo. Como se adelantó en páginas anteriores, la Comisión Nacional de los 
Derechos Humanos impugnó el Decreto número 363, por el que “se reforma el inciso e) de la fracción III 
del artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el primer 
párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93, se adicionan las fracciones XXI, XXII y 
XXIII del artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de Educación del Estado”, publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno Constitucional del Estado Libre y Soberano de Nuevo León el treinta 
de diciembre de dos mil veinte. 

49. La Comisión accionante sostiene que el Decreto impugnado es inconstitucional porque regula aspectos 
de la educación especial para personas con discapacidad, de manera que era necesario consultarle a 
este colectivo, en los términos que se disponen en el artículo 4.3. de la Convención sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidad (en adelante la Convención) y, por tanto, al no haberse realizado la 
consulta correspondiente, debe declararse la invalidez de los preceptos que contiene ese decreto. 

50. El decreto impugnado es del tenor siguiente: 

“DECRETO 

NÚMERO 363 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma se reforma el inciso e) de la fracción III del artículo 4, las 
fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del 
artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93, se adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII 
del artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de Educación del Estado, para 
quedar como sigue: 
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Artículo 4… 

I a II.- … 

III.- … 

a) a d) … 

e) Educación especial: Está destinada a personas con discapacidad, transitoria o definitiva; con 
aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o con talento extraordinario. 

Para los efectos de este inciso se define como: 

Persona con Aptitudes Sobresalientes: aquella que sin ser superdotado o sin ser de talento 
extraordinario son capaces de destacar significativamente del grupo social y educativo al que 
pertenecen en uno o más de los siguientes campos del quehacer humano: científico-tecnológico, 
humanístico, sociocultural, artístico o acción motriz. 

Persona Superdotada: a quien cuente con un coeficiente intelectual superior a 130 y que por sus 
características requiere una educación diferenciada. 

Talento Extraordinario: Es la cualidad de toda persona que muestre un desempeño extraordinario 
en una determinada área o tema dentro del ámbito educativo que necesita de programa 
educativo especial para que alcance y favorezca su máximo su (sic) desarrollo profesional. 

f) a h) … 

IV a VII.-… 

Artículo 16.- … 

I a XII.- … 

XIII.- Implementarán acciones encaminadas a la detección e identificación temprana del 
alumnado con discapacidad, transitoria o definitiva; con aptitudes sobresalientes, superdotadas y 
talento extraordinario; 

XIV a XV.- … 

XVI.- Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, incluyendo a las personas con 
discapacidad, transitoria o definitiva; con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento 
extraordinario; 

XVII a XVIII.- … 

XIX.- Aplicar los programas compensatorios implementados por la autoridad educativa federal, a 
través de los recursos específicos asignados, considerando preferentemente las regiones con 
mayores rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que se establezcan las 
proporciones de financiamiento y las acciones específicas que la autoridad educativa estatal deba 
realizar para reducir y superar dichos rezagos; 

XX.- Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades que fortalezcan la capacitación 
hacia los maestros y personal de escuelas de educación básica, media superior regulares y 
especiales en la atención a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, transitoria o 
definitiva; con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario; 

XXI.- Desarrollarán un programa integral educativo para personas con discapacidad, transitoria o 
definitiva; así como uno para quienes poseen aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento 
extraordinario, así mismo se desarrollarán cursos y actividades que potencialicen sus habilidades; 

XXII.- La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud del Estado, de acuerdo a sus 
competencias y sujetándose a los lineamientos establecidos por la autoridad educativa federal 
realizarán, un protocolo de detección y atención temprana de educación especial que incluya la 
orientación de los padres o tutores, así como la capacitación a los maestros y personal de 
escuelas de educación básica, media superior regulares y especiales, para los alumnos con 
discapacidad, con aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o con talento extraordinario; 
y 

XXIII.- Desarrollarán programas integrales de educación física que fomente en los educandos la 
importancia de practicar el ejercicio como herramienta para cuidar la salud y el estado físico. 

… 
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Artículo 49. La educación especial está destinada a personas con discapacidad, transitoria o 
definitiva; con aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, atendiendo a 
los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje en 
un contexto educativo incluyente, basándose en los principios de respeto, equidad, no 
discriminación, igualdad sustantiva y perspectiva de género. 

Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad propiciará su integración a los 
planteles de educación básica regular, mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales 
específicos; para quienes no logren esa integración, esta educación procurará la satisfacción de 
necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, para lo 
cual se elaborarán programas y materiales de apoyo didácticos necesarios. Las instituciones 
educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los niveles de 
educación media superior y superior. 

Para la identificación y atención educativa de las personas con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento extraordinario, de las instituciones que integran el sistema educativo 
estatal, contarán con un protocolo que se sujetará a los lineamientos establecidos por la 
autoridad educativa federal, así mismo establecerán los lineamientos para la evaluación 
diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación 
necesarios en los tipos de educación básica, media superior y superior, con base en sus 
facultades y a la disponibilidad presupuestal. 

Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la 
autoridad educativa estatal a fin de homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación 
y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes, superdotadas y de talento 
extraordinario. 

Cuando las instituciones de educación básica, media superior y superior detecten casos de 
estudiantes con aptitudes sobresalientes, superdotadas o talento extraordinario, deberán informar 
a la autoridad educativa responsable, a fin de que la educación de estos estudiantes sea 
impartida de acuerdo con los lineamientos establecidos por la autoridad educativa federal para su 
atención. 

La educación especial incluirá la capacitación y orientación a los padres o tutores, así como 
también a los maestros y personal de escuelas de educación básica, media superior regulares y 
especiales, que integren a los alumnos con necesidades especiales de educación. 

Los profesores de educación preescolar y primaria deberán estar capacitados para poder 
detectar oportunamente a los alumnos con necesidades educativas especiales como lo son las 
personas con discapacidad, transitoria o definitiva, con aptitudes sobresalientes, superdotadas o 
con talento extraordinario. 

La capacitación promoverá la educación inclusiva de personas con discapacidad y desarrollara 
las competencias necesarias para su adecuada atención la cual estará a cargo de la autoridad 
educativa estatal en base a su disponibilidad presupuestal, acorde a las disposiciones legales 
que resulten aplicables. 

En los casos de educación para personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y de 
talento extraordinario, se capacitará a los maestros en razón a las necesidades y condiciones que 
estos requieran. Misma que estará a cargo de la autoridad educativa estatal en base a su 
disponibilidad presupuestal, acorde a las disposiciones legales que resulten aplicables. 

Los planteles educativos, en donde se imparta la educación especial para personas con 
discapacidad, deberán ser accesibles y contar al menos con un titular y un suplente facultados 
para la atención de las niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad, en los planteles 
educativos en se imparta educación especial para personas con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento extraordinario, se deberá facilitar al máximo el proceso de 
flexibilización y/o adelanto de cursos, como se encuentra establecido en los lineamientos emitidos 
por las autoridades educativas federales. 

Con el fin de atender y proteger el derecho a la educación de las personas con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario y en el ámbito de sus atribuciones la 
Secretaria deberá facilitar la creación de centros especiales para su educación, con base en  la 
disponibilidad presupuestal del Estado. 
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La educación especial proporcionará orientación a los padres, madres de familia o tutores, 
maestros y personal de escuelas de educación básica y media superior regulares que integren a 
los alumnos con necesidades especiales de educación. 

Para apoyar el desarrollo pleno de los alumnos con necesidades educativas especiales deberán 
establecerse programas educativos adecuados a su edad, madurez y potencial cognoscitivo, 
encaminados a aprovechar toda su capacidad, proporcionando el Estado los medios materiales, 
técnicos y económicos necesarios para su máximo desarrollo personal y profesional, ampliando 
las oportunidades para su formación integral, evitando cualquier acto de discriminación que 
impida su desarrollo, de conformidad con los conocimientos interdisciplinarios más avanzados 
que se hayan desarrollado a este respecto. 

En el caso de personas con discapacidad, la educación deberá atender lo dispuesto en la Ley 
para la Protección de los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Artículo 50. Para cumplir con los fines de la educación especial, la autoridad educativa estatal 
deberá ampliar gradualmente este servicio a todos los niveles de educación básica, asignando a 
cada escuela donde exista la necesidad, un equipo interdisciplinario conformado entre otros por 
maestros y maestras especialistas, psicólogos y psicólogas, así como, trabajadores y 
trabajadoras sociales que apoyen el proceso de integración escolar, así como la identificación  y 
atención de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales. 

Artículo 51. Los niños, niñas y adolescentes con necesidades educativas especiales deberán ser 
atendidos de manera adecuada a sus propias condiciones con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género con el fin de promover la satisfacción de sus necesidades de aprendizaje. 
Además, se establecerán mecanismos que favorezcan su movilidad escolar con base en los 
lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de 
acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, educación normal, así 
como media superior y superior en el ámbito de su competencia. 

Artículo 87. En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán a la práctica docente y a 
las actividades educativas y de educación física con los educandos, conforme a lo previsto en los 
planes y programas de estudio aplicables. 

… 

… 

… 

Artículo 93. … 

I a VI.- … 

VII.- Asistir a las juntas de información convocadas por la escuela, así como participar en los 
programas encaminados a la mejor atención y apoyo a los educandos; 

VIII.- Abstenerse, por cualquier medio, de interrumpir o impedir el servicio educativo en los 
planteles; y 

IX.- Fomentar en sus hijas, hijos, pupilas o pupilos la cultura física, la práctica del deporte y la 
buena alimentación. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el 
periódico Oficial del Estado. 

SEGUNDO.- La Secretaría de Educación del Estado, previo al inicio del ciclo escolar 2021-2022, 
deberá de contar con el programa integral educativo, señalado en la fracción XXI del artículo 16 
del presente Decreto. 

TERCERO.- La Secretaría de Educación del Estado dispondrá de un plazo de hasta 180 días 
hábiles contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto, para realizar el protocolo de 
detección y atención temprana de educación especial que establece la fracción XXII del artículo 
16 del Presente Decreto. 

Por tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y publicación en el Periódico 
Oficial del Estado”. 
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51. Ahora bien, para dar respuesta al concepto de invalidez hecho valer por la ombudsperson nacional, se 
dividirá el estudio en dos apartados: en el “Apartado A.” se recordará la línea jurisprudencial que ha 
seguido esta Suprema Corte con relación a la consulta a personas con discapacidad (lo que conforma 
el parámetro de constitucionalidad de este caso) y, una vez hecho lo anterior, en el “Apartado B.” se 
analizará si el decreto impugnado contiene normas que son susceptibles de afectar a personas con 
discapacidad (lo que haría necesaria la consulta previa) y, de ser el caso, se constatará si en esta 
ocasión el Congreso del Estado de Nuevo León llevó a cabo el procedimiento de consulta previa. 

A. La consulta a personas con discapacidad. 

52. En múltiples precedentes construidos a partir de la acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su 
acumulada 81/20178, así como la diversa 68/20189, este Alto Tribunal reconoció que la obligación de 
consultar a las personas con discapacidad deriva expresamente del artículo 4.3 de la Convención 
Internacional sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad10, que refiere textualmente que en 
todos los procesos de adopción de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con 
discapacidad, los Estados parte, entre los que se encuentra el Mexicano, celebrarán consultas 
estrechas y colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y niñas 
con discapacidad, a través de las organizaciones que los representan. 

53. El derecho de consulta previa a este grupo vulnerable no se encuentra previsto en forma expresa en la 
Constitución ni en una ley o reglamento específico, sin embargo, atendiendo al criterio actual de este 
Pleno11 y con base en el artículo 1º constitucional, que reconoce un conjunto de derechos humanos 
cuyas fuentes son la Constitución y los tratados internacionales de los cuales el Estado Mexicano sea 
parte, es que el derecho de consulta en favor de las personas con discapacidad, reconocido en el 
artículo 4.3 de la Convención sobre Derechos de las Personas con Discapacidad, forma parte del 
parámetro de regularidad constitucional, por lo que es deber de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación vigilar que sea respetado por los poderes legislativos. 

54. Ahora bien, para comprender a cabalidad la obligación de consulta a personas con discapacidad 
prevista en la Convención resulta pertinente destacar algunas cuestiones del contexto en el que aquélla 
surge, así como su importancia en la lucha del movimiento de personas con discapacidad por exigir sus 
derechos. 

55. En primer lugar, la razón que subyace a esta exigencia consiste en que se supere un modelo 
rehabilitador de la discapacidad —donde las personas con estas condiciones son sujetos pasivos de la 
ayuda que se les brinda— y, en cambio, se favorezca un modelo social en el que la causa de la 
discapacidad es el contexto que la genera, es decir, las deficiencias de la sociedad en la que estas 
personas se encuentran para generar servicios adecuados una vez consideradas las necesidades 
particulares de las personas con esta condición. Dicho de otro modo, una ausencia de consulta en 
cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad significaría no considerarlas en la 
definición de sus propias necesidades, volviendo de alguna manera a un modelo rehabilitador o 
asistencialista. 

56. En segundo lugar, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad se encuentra 
estrechamente relacionado con los principios generales de autonomía e independencia que rigen la 
Convención [artículo 3, inciso a)], con su derecho de igualdad ante la ley [artículo 12] y a la participación 
[artículos 3, inciso c), y 29] que se plasmó en el lema del movimiento de personas con discapacidad: 
“Nada de nosotros sin nosotros”. 

                                                 
8 Acción de inconstitucionalidad 80/2017 y su acumulada 81/2017, resuelta el 20 de abril de 2020, se aprobó por unanimidad de 11 votos de 
los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto a declarar la invalidez de la Ley de 
Asistencia Social para el Estado y Municipios de San Luis Potosí, expedida mediante Decreto 0661, publicado en el Periódico Oficial de dicha 
entidad federativa el 20 de junio de 2017. 
9 Acción de inconstitucionalidad 68/2018, resuelta el 27 de agosto de 2019, se aprobó por mayoría de 9 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Aguilar Morales, Piña Hernández, Medina Mora I., Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto a declarar la invalidez del Decreto 1033, mediante el cual se reforman los artículos 11, 
fracción XVII, y 40, fracción I, de la Ley para la Inclusión de las Personas con Discapacidad en el Estado y Municipios de San Luis Potosí, y 
se adiciona la fracción XVIII al referido artículo 11, publicado en el Periódico Oficial “Plan de San Luis” de dicha entidad federativa el 27 de 
julio de 2018. La Ministra Esquivel Mossa votó en contra y el Ministro Pardo Rebolledo no asistió a la sesión. 
10 “4.3. En la elaboración y aplicación de legislación y políticas para hacer efectiva la presente Convención, y en otros procesos de adopción 
de decisiones sobre cuestiones relacionadas con las personas con discapacidad, los Estados Partes celebrarán consultas estrechas y 
colaborarán activamente con las personas con discapacidad, incluidos los niños y las niñas con discapacidad, a través de las organizaciones 
que las representan.” 
11 Con base en la jurisprudencia P./J. 20/2014 (10a.), de rubro: “DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN Y EN LOS 
TRATADOS INTERNACIONALES. CONSTITUYEN EL PARÁMETRO DE CONTROL DE REGULARIDAD CONSTITUCIONAL, PERO 
CUANDO EN LA CONSTITUCIÓN HAYA UNA RESTRICCIÓN EXPRESA AL EJERCICIO DE AQUÉLLOS, SE DEBE ESTAR A LO QUE 
ESTABLECE EL TEXTO CONSTITUCIONAL”. 
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57. Finalmente, el derecho a la consulta es uno de los pilares de la Convención, debido a que el proceso de 
creación de ese tratado internacional fue justamente uno de participación genuina y efectiva, 
colaboración y consulta estrecha con las personas con discapacidad. La Convención fue el resultado de 
todas las opiniones ahí vertidas, por lo que se aseguró la calidad de la Convención y su pertinencia para 
las personas con discapacidad. 

58. En esta tesitura, el derecho a la consulta de las personas con discapacidad en la legislación y políticas 
públicas nacionales es un requisito ineludible para asegurar la pertinencia y calidad de todas las 
acciones encaminadas a asegurar el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en 
igualdad de condiciones con las demás. Dicho de otro modo, la consulta es lo que asegura que las 
medidas dirigidas a las personas con discapacidad sean una respuesta a sus necesidades 
reales. 

59. Ahora bien, este Tribunal Pleno sostuvo al resolver la acción de inconstitucionalidad 33/201512, que la 
consulta previa en materia de derechos de personas con discapacidad es una formalidad esencial del 
procedimiento legislativo, cuya exigibilidad se actualiza cuando las acciones estatales objeto de la 
propuesta incidan en los intereses y/o derechos de esos grupos. 

60. En dicho asunto, se sostuvo que la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
involucra a la sociedad civil y, más concretamente, a las organizaciones representativas de las 
personas con discapacidad, en las acciones estatales que incidan en esos grupos, ya que éstas tienen 
un impacto directo en la realidad, al reunir información concreta sobre presuntas violaciones de los 
derechos humanos de personas con discapacidad, y colaboran para que la discapacidad sea vista 
como un tema fundamental de derechos humanos. 

61. Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/201813 —criterio 
que ha sido reiterado entre múltiples precedentes, entre los que se encuentran las acciones de 
inconstitucionalidad 212/202014 y 18/202115, por ejemplo—, el Pleno de esta Suprema Corte señaló 
que, como elementos mínimos para cumplir con la obligación de consultar a personas con 
discapacidad, establecida en el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad, su participación debe ser: 

 Previa, pública, abierta y regular. El órgano legislativo debe establecer reglas, plazos 
razonables y procedimientos en una convocatoria, en la que se informe de manera amplia, 
accesible y por distintos medios, la manera en que las personas con discapacidad y las 
organizaciones que las representan podrán participar tanto en el proyecto de iniciativa, como 
en el proceso legislativo, dentro del cual se debe garantizar su participación, de manera previa 
al dictamen y ante el Pleno del órgano deliberativo, durante la discusión, por lo cual deben 
especificarse en las convocatorias los momentos de participación. 

 Estrecha y con participación preferentemente directa de las personas con discapacidad. 
Las personas con discapacidad no deben ser representadas, sino que, en todo caso, cuenten 
con la asesoría necesaria para participar sin que se sustituya su voluntad, es decir, que 
puedan hacerlo tanto de forma individual, como por conducto de las organizaciones de 
personas con discapacidad, además de que también se tome en cuenta a los niños y niñas con 
discapacidad, así como a las organizaciones que representan a las personas con 
discapacidad. 

                                                 
12 Acción de inconstitucionalidad 33/2015, resuelta el 18 de febrero de 2016, por mayoría de 8 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, 
Cossío Díaz por la invalidez de la totalidad de la ley, Franco González Salas obligado por la mayoría, Zaldívar Lelo de Larrea obligado por la 
mayoría, Pardo Rebolledo, Medina Mora I., Laynez Potisek y Pérez Dayán, respecto del estudio de fondo de diversas normas de la Ley 
General para la Atención y Protección a Personas con la Condición de Espectro Autista. Las Ministras Luna Ramos y Piña Hernández, así 
como el Ministro Presidente Aguilar Morales votaron en contra. El Ministro Cossío Díaz anunció voto concurrente. Los Ministros Franco 
González Salas, Zaldivar Lelo de Larrea y Pardo Rebolledo reservaron su derecho de formular votos concurrentes. 
13 Acción de inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018, resuelta el 21 de abril de 2020, por unanimidad de 11 votos de los 
Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, 
Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del estudio de fondo, consistente 
en declarar la invalidez de la Ley para la Atención Integral de las Personas con Síndrome de Down de la Ciudad de México. Los Ministros 
González Alcántara Carrancá, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Piña Hernández y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea reservaron su 
derecho de formular votos concurrentes. 
14 Acción de inconstitucionalidad 212/2020, resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar 
rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
15 Acción de inconstitucionalidad 18/2021, resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar 
rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea quien anunció voto concurrente. 
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 Accesible. Las convocatorias deben realizarse con lenguaje comprensible, en formato de 
lectura fácil y lenguaje claro, así como adaptadas para ser entendibles de acuerdo con las 
necesidades por el tipo de discapacidad, por distintos medios, incluidos los sitios web de los 
órganos legislativos, mediante formatos digitales accesibles y ajustes razonables cuando se 
requiera, como, por ejemplo, los macrotipos, la interpretación en lengua de señas, el braille y la 
comunicación táctil. Además de que las instalaciones de los órganos parlamentarios también 
deben ser accesibles a las personas con discapacidad. 

 Aunado a lo anterior, el órgano legislativo debe garantizar que la iniciativa, los dictámenes 
correspondientes y los debates ante el Pleno del órgano legislativo se realicen con este mismo 
formato, a efecto de que se posibilite que las personas con discapacidad comprendan el 
contenido de la iniciativa y se tome en cuenta su opinión, dando la posibilidad de proponer 
cambios tanto a ésta como durante el proceso legislativo. 

 La accesibilidad también debe garantizarse respecto del producto del procedimiento legislativo, 
es decir, el decreto por el que se publique el ordenamiento jurídico en el órgano de difusión 
estatal. 

 Informada. A las personas con discapacidad o comunidades involucradas se les debe informar 
de manera amplia y precisa sobre la naturaleza y consecuencia de la decisión que se 
pretenden tomar. 

 Significativa. Lo cual implica que en los referidos momentos del procedimiento legislativo se 
debata o se analicen las conclusiones obtenidas de la participación de las personas con 
discapacidad y los organismos que las representan. 

 Con participación efectiva. Que abone a la participación eficaz de las personas con 
discapacidad, las organizaciones y autoridades que las representan, en donde realmente se 
tome en cuenta su opinión y se analice, con el propósito de que no se reduzca su intervención 
a hacerlos partícipes de una mera exposición, sino que enriquezcan con su visión la manera 
en que el Estado puede hacer real la eliminación de barreras sociales para lograr su pleno 
desarrollo en las mejores condiciones, principalmente porque son quienes se enfrentan y 
pueden hacer notar las barreras sociales con las que se encuentran, a efecto de que se 
puedan diseñar mejores políticas para garantizar el pleno ejercicio de sus derechos 
fundamentales en igualdad de condiciones, no obstante el estado físico, psicológico o 
intelectual que presenten en razón de su discapacidad, así como por su género, minoría de 
edad, y con una cosmovisión amplia de las condiciones y dificultades sociales, como las 
condiciones de pobreza, de vivienda, salud, educación, laborales, etcétera. 

 Transparente. Para lograr una participación eficaz es elemental garantizar la transparencia en 
la información que generen los órganos estatales, la que aporten las personas con 
discapacidad y las organizaciones que las representan, así como del análisis y debate de sus 
aportaciones. 

62. Además, en los precedentes señalados se puntualizó que esta obligación no es oponible únicamente 
ante los órganos formalmente legislativos, sino a todo órgano del Estado Mexicano que intervenga en la 
creación, reforma, o derogación de normas generales que incidan directamente en las personas con 
discapacidad. 

63. Por su parte, al resolver la acción de inconstitucionalidad 109/201616, este Tribunal Pleno declaró la 
invalidez de los artículos 367, fracción III, párrafo segundo y 368 Bis del Código Civil del Estado de 
Chihuahua, por la falta de consulta a personas con discapacidad. 

64. De manera más reciente, bajo las mismas consideraciones, el Pleno de este Tribunal resolvió la acción 
de inconstitucionalidad 176/202017, en la que ante la falta de consulta previa a las personas con 
discapacidad, declaró la invalidez del Decreto Número 27815/LXII/20, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley para la Inclusión y Desarrollo Integral de las Personas con Discapacidad del 
Estado de Jalisco, publicado el veintisiete de febrero de dos mil veinte, en el Periódico Oficial de la 
referida entidad federativa. 

                                                 
16 Acción de inconstitucionalidad 109/2016, resuelta el 20 de octubre de 2020, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales (ponente), Pardo Rebolledo, Piña Hernández, 
Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
17 Acción de inconstitucionalidad 176/2020, resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá en contra de las consideraciones relativas a la armonización con la ley general, Esquivel Mossa, Franco 
González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo separándose del estándar de la consulta y diversas consideraciones, Piña Hernández 
apartándose de las consideraciones, Ríos Farjat separándose de algunas consideraciones, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente 
Zaldívar Lelo de Larrea. 
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65. Por su parte, al resolver las diversas acciones de inconstitucionalidad 212/202018, 193/202019, 
179/202020, 214/202021, 131/2020 y su acumulada 186/202022, así como 18/202123, el Pleno de este 
Tribunal Constitucional, por falta de consulta a las personas con discapacidad, declaró la invalidez de 
diversos preceptos de las leyes de educación de los Estados de Tlaxcala, Zacatecas, San Luis Potosí, 
Sonora, Puebla y Baja California, respectivamente. 

66. Específicamente, al resolver la acción de inconstitucionalidad 121/201924, declaró la invalidez de los 
artículos 61 a 68 de la Ley General de Educación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
pasado treinta de septiembre de dos mil diecinueve. 

67. En suma, se puede considerar que la consulta previa a personas con discapacidad es una formalidad 
esencial del procedimiento legislativo cuando se actualizan los estándares precisados. 

68. Este criterio ha venido evolucionando, de manera que a partir de la acción de inconstitucionalidad 
212/2020, reiterada, por ejemplo en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 179/2020, 
214/2020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, 121/2019, así como 18/2021, este Tribunal Pleno ha 
sostenido que en los casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los intereses 
y/o derechos de personas con discapacidad o pueblos y comunidades indígenas y 
afromexicanas, la falta de consulta previa no implicaba la invalidez de todo el procedimiento 
legislativo, sino únicamente de los preceptos que debían ser consultados y respecto de los 
cuales el legislador fue omiso en llevar a cabo la consulta previa conforme a los estándares 
adoptados por esta Suprema Corte. 

69. A partir de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, este Tribunal Pleno ha sostenido que la 
determinación de si el vicio de ausencia de consulta tiene el potencial de invalidar toda la ley o 
solamente determinados preceptos legales, dependerá de si las normas que regulan a las comunidades 
indígenas y personas con discapacidad tienen un impacto en el ordenamiento en su integridad, que 
permitan considerar que la ley tiene como objeto específico su regulación. 

70. Así, el Pleno de este Tribunal Constitucional determinó que en el supuesto de que una norma o un 
ordenamiento general no esté específicamente relacionado con los grupos vulnerables que deben ser 
privilegiados con una consulta, esto es, que no se refieran única y exclusivamente a ellos, sino que, en 
el contexto general estén inmiscuidos, las normas por invalidar son precisamente las que les 
afecten, pero sin alcanzar a invalidar toda la norma. 

71. Por el contrario, cuando los decretos o cuerpos normativos se dirijan específicamente y en forma 
integral a estos grupos vulnerables, la falta de consulta invalida todo ese ordenamiento. 

B. Caso concreto. 
72. Precisado el estándar de constitucionalidad del apartado anterior, ahora se debe analizar si en el 

procedimiento legislativo que dio origen al Decreto número 363, por el que “se reforma el inciso e) de la 
fracción III del artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el 
primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93, se adicionan las fracciones XXI, 
XXII y XXIII del artículo 16 y la fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de Educación del Estado”, se 
respetó el derecho a la consulta de personas con discapacidad, para lo cual debe determinarse: B.1. Si 
las medidas legislativas son susceptibles de afectar directamente a las personas con discapacidad de la 
entidad; y B.2. En caso de acreditarse esa susceptibilidad de afectación, estudiar si se realizó una 
consulta. 

                                                 
18 Acción de inconstitucionalidad 212/2020, resuelta el 1 de marzo de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar 
rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea. 
19 Acción de inconstitucionalidad 193/2020, resuelta el 17 de mayo de 2021, por unanimidad de 11 votos, se declaró la invalidez de los 
artículos del 39 al 41 y del 44 al 48 de la Ley de Educación del Estado de Zacatecas, expedida mediante el Decreto 389, publicado en el 
Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 17 de junio de 2020. 
20 Acción de inconstitucionalidad 179/2020, resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de 11 votos, se declaró la invalidez 
los artículos 38, 39, 40 y del 43 al 47 de la Ley de Educación del Estado de San Luis Potosí, expedida mediante el Decreto 0675, publicado 
en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 14 de mayo de 2020. 
21 Acción de inconstitucionalidad 214/2020, resuelta el 24 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de 11 votos, se declaró la invalidez de 
los artículos 51, 52, 53 y del 56 al 59 de la Ley Número 163 de Educación del Estado de Sonora, publicada en el Boletín Oficial de dicha 
entidad federativa el 15 de mayo de 2020. 
22 Acción de inconstitucionalidad 131/2020 y acumulada 186/2020, resueltas el 25 de mayo de 2021, en la que, por unanimidad de 11 votos, 
se declaró la invalidez de los artículos 46, 47, 48 y del 51 al 56 de la Ley de Educación del Estado de Puebla, publicada en el Periódico Oficial 
de dicha entidad federativa el 18 de mayo de 2020. 
23 Acción de inconstitucionalidad 18/2021, resuelta el 12 de agosto de 2021, por unanimidad de 11 votos de los Ministros Gutiérrez Ortiz 
Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo apartándose del estándar 
rígido para celebrar la consulta correspondiente, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de 
Larrea quien anunció voto concurrente. 
24 Acción de inconstitucionalidad 121/2019, resuelta el 29 de junio de 2021, por unanimidad de 11 votos, de las señoras Ministras y de los 
señores Ministros Gutiérrez Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Franco González Salas, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Ríos Farjat, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 
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B.1. ¿Las medidas legislativas son susceptibles de afectar directamente a las personas con 
discapacidad de la entidad? 

73. Este Tribunal Pleno considera que el decreto impugnado es susceptible de afectar los derechos de 
las personas con discapacidad del Estado de Nuevo León, por lo que el legislador se encontraba 
obligado a consultarles, como a continuación se explica. 

74. En primer lugar, es necesario precisar que en esta acción de inconstitucionalidad se impugna un 
decreto de reformas a la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, y no la Ley en su integridad ni 
un decreto que hubiera tenido como efecto la expedición de toda la Ley. 

75. Esta precisión es importante, porque este Alto Tribunal ha sustentado en la acción de 
inconstitucionalidad 212/2020, y reiterada en las diversas acciones de inconstitucionalidad 193/2020, 
179/2020, 214/2020, 131/2020 y su acumulada 186/2020, 121/2019, así como 18/2021, que en los 
casos de leyes que no son exclusivas o específicas en regular los intereses y/o derechos de 
personas con discapacidad o pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, la falta de 
consulta previa no implicaba la invalidez de todo el procedimiento legislativo, sino únicamente 
de los preceptos que debían ser consultados y respecto de los cuales el legislador fue omiso en 
llevar a cabo la consulta previa conforme a los estándares adoptados por esta Suprema Corte. 

76. Sin embargo, en este caso sucede justo lo contrario, pues el decreto impugnado está dirigido a reformar 
únicamente algunos preceptos de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León que, en términos 
generales, regulan distintos aspectos de la educación especial que está destinada a personas con 
discapacidad y a personas superdotadas y con talentos especiales. 

77. En este caso, cobra vigencia el criterio que habitualmente ha sostenido este Tribunal Pleno sobre el 
derecho a la consulta previa a personas con discapacidad, de manera que debe entenderse que 
cuando se impugna un decreto de reformas o adiciones a una Ley que se encuentra dirigida a 
regular de forma central los aspectos vinculados con personas con discapacidad o pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, se debía consultarles previamente a través de 
procedimientos adecuados, conforme a los precedentes de este Alto Tribunal. 

78. Este entendimiento del derecho a la consulta previa no desconoce, por supuesto, el criterio sentado a 
partir de la acción de inconstitucionalidad 212/2020; sino que se trata de una línea jurisprudencial 
complementaria que puede desdoblar la exigencia y efectos del derecho a la consulta previa en dos 
supuestos básicos (sin perjuicio de otros supuestos posibles): 

79. a) Cuando se impugna un decreto de reformas o adiciones a una ley, y ese decreto se dirige 
principalmente a regular o incidir en los derechos de personas con discapacidad o de pueblos y 
comunidades indígenas y afromexicanas, es exigible la consulta previa a estos colectivos y, en 
caso de no haberse llevado a cabo en forma adecuada, el resultado será la invalidez de todo 
el decreto. 

80. b) Cuando se impugna un decreto por el que se expide una ley en su totalidad o cuando se trata 
de un decreto de reformas que, mayoritariamente no se dirigen a regular aspectos que incidan en 
los derechos de personas con discapacidad o pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, 
es exigible la consulta previa a estos colectivos exclusivamente respecto de las normas que 
pueden incidir en sus derechos y, en caso de no haberse llevado en forma adecuada, el 
resultado será la invalidez únicamente de los preceptos que debían ser consultados. 

81. En este caso, nos encontramos frente al primer supuesto, debido a que el Decreto número 363 por 
el que se reformaron y adicionaron diversos preceptos de la Ley de Educación del Estado de Nuevo 
León no tuvo como efecto la emisión de una nueva ley ni se trata de modificaciones ajenas a los 
derechos de las personas con discapacidad. Por el contrario, el decreto de reformas y adiciones a la 
Ley de Educación tiene como punto central la regulación de la educación especial destinada a 
personas con discapacidad, con aptitudes sobresalientes y superdotadas, por lo que el 
legislador se encontraba obligado a consultarles previamente. 

82. A partir de una lectura de los artículos 4, fracción III, inciso e); 16, fracciones XIII, XVI, XX, XXI y 
XXII; 49; 50 y 51, de la Ley de Educación del Estado, se advierte que las modificaciones y 
adiciones realizadas en el Decreto 363 impactan directamente en los derechos de las personas 
con discapacidad, debido a que las normas reformadas disponen lo siguiente: 

83. a) Se menciona que la educación especial está destinada a personas con discapacidad, transitorio 
o definitiva, con aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o con talento extraordinario. 

84. Asimismo, se da una definición sobre qué debe entenderse por persona con aptitudes 
sobresalientes, persona superdotada y talento extraordinario [artículo 4, fracción III, inciso e)]. 
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85. Se establecen como obligaciones de las autoridades educativas: 

86. - La detección e identificación temprana del alumnado con discapacidad transitoria o definitiva, 
con aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o con talento extraordinario (artículo 16, 
fracción XIII). 

87. - El fortalecimiento de la educación especial y la educación inicial (artículo 16, fracción XVI). 

88. - El apoyo y desarrollo de programas, cursos y actividades que fortalezcan la capacitación 
hacia los maestros y personal de escuelas de educación básica, media superior regulares y 
especiales en la atención a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad transitoria o 
definitiva, con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario (artículo 16, 
fracción XX). 

89. - El desarrollo de un programa intelectual educativo para personas con discapacidad 
transitoria o definitiva, con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario 
(artículo 16, fracción XXI). 

90. - Que la Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud realizará un protocolo de detección 
y atención temprana de educación especial (artículo 16, fracción XXII). 

91. b) Se garantiza el derecho a la educación especial dirigida a las personas con discapacidad 
transitoria o definitiva, con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario. 
Asimismo, se prevé que la educación atenderá a las condiciones, estilos y ritmos de aprendizaje 
en un contexto incluyente, basándose en los principios de respeto, equidad, no discriminación, 
igualdad sustantiva y perspectiva de género (artículo 49). 

92. En este precepto se contempla, además, que tratándose de niñas, niños y adolescentes con 
discapacidad, se deberá propiciar su integración a los planteles de educación básica regular, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; y para quienes no logren esa 
integración, la educación deberá procurar la satisfacción de necesidades básicas de aprendizaje 
para la autónoma convivencia social y productiva. 

93. En el mismo sentido, se especifica que para la identificación y atención educativa de personas con 
aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, las instituciones del sistema 
educativo estatal contarán con un protocolo que se sujetará a los lineamientos de las autoridades 
federales y, cuando las instituciones locales detecten casos de estudiantes con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas o de talento extraordinario, deberán informar a la autoridad federal a 
fin de que la educación les sea impartida conforme a los lineamientos federales. 

94. Se establece que la capacitación del profesorado deberá promover la educación inclusiva de 
personas con discapacidad y desarrollará las competencias necesarias para su adecuada 
atención, lo cual estará a cargo de la autoridad estatal con base a su disponibilidad presupuestal. 

95. También se dispone que los planteles educativos donde se imparta educación especial para 
personas con discapacidad deberán ser accesibles y contar con al menos un titular y un suplente 
facultados para la atención. Y que en los casos de educación especial para personas con aptitudes 
sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, se deberá facilitar al máximo el proceso 
de flexibilización y/o adelanto de cursos, además de fomentar la creación de centros especiales de 
educación. 

96. c) Se prevé que la autoridad educativa, para cumplir con los fines de la educación especial, deberá 
ampliar gradualmente este servicio a todos los niveles de educación básica, asignando a cada 
escuela donde exista la necesidad, un equipo interdisciplinario, así como trabajadores sociales que 
apoyen el proceso de integración escolar (artículo 50). 

97. d) Se regula que los niños, niñas y adolescentes con necesidades educativas especiales deberán 
ser atendidos de manera adecuada a sus propias condiciones, con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género (artículo 51). 

98. Como se puede apreciar, las normas impugnadas contienen una regulación sobre la forma en la que se 
implementará el derecho a la educación especial de las personas con discapacidad y con aptitudes 
sobresalientes. Esta regulación incide directamente en los derechos de este colectivo, pues su objeto 
es evidentemente sentar las bases para la educación de las personas con discapacidad y 
delimitar la forma en la que se impartirá esa educación en aras de identificar, prevenir y eliminar las 
barreras que limitan el aprendizaje de las personas que tienen alguna discapacidad. 

99. Además, establecen obligaciones a las autoridades educativas con el fin de implementar acciones para 
la detección temprana del alumnado con discapacidad, transitoria o definitiva, así como fortalecer la 
educación especial, crear programas para capacitar a los maestros y personal que interactúa con los 
educandos con discapacidad, así como el desarrollo de programas integrales para este sector social. 
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100. Como se advierte, las normas anteriores impactan directamente en las personas con discapacidad, de 
manera que era exigible consultar a este colectivo para tomar en cuenta sus necesidades reales y 
su visión particular sobre la educación, pues de lo contrario, si no se lleva a cabo una consulta 
previa, significaría que el Estado adopta una postura unilateral sobre la educación que se impartirá a las 
personas con alguna discapacidad, sin considerarlos en forma alguna. 

101. A partir de lo referido, se considera que los preceptos cuestionados impactan directamente a las 
personas con discapacidad debido a que contienen las directrices atinentes a la impartición del 
servicio educativo especial en el Estado de Nuevo León. Esto es, al implementarse acciones para el 
desarrollo de la “Educación Especial” se genera un impacto específico en las personas con 
discapacidad ya que se regula el tipo, la forma y el modo en que los entes públicos correspondientes 
atenderán las distintas necesidades de estas personas en materia educativa. Por tanto, en este caso, el 
desahogo de una consulta a personas con discapacidad era indispensable. 

102. Lo anterior sin que sea necesario evaluar de fondo los méritos de esta impugnación, porque basta 
comprobar que las medidas contenidas en la ley actualizan los estándares jurisprudenciales de este 
Tribunal Pleno para tornar exigible la consulta a personas con discapacidad, lo que debe tenerse como 
colmado en grado suficiente, ya que la ley combatida reglamenta las condiciones en que este colectivo 
accede a la educación especial en la entidad federativa, de ahí que es claro que resultaba necesario 
consultarlos previamente a tomar una decisión. 

103. En este sentido, al tratarse de normas que regulan cuestiones relacionadas con la educación de 
personas con discapacidad, el legislador local estaba obligado a practicar las consultas, previamente a 
su emisión, con independencia de que ello haya sido en cumplimiento a un mandato de armonización 
ordenado por el legislador federal. 

104. La necesidad de que en este tipo de medidas sean consultadas directamente y conforme a los 
procedimientos de consulta que ha reconocido esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en distintos 
precedentes, radica en que las personas con discapacidad constituyen un grupo que históricamente ha 
sido discriminado e ignorado, por lo que es necesario consultarles para conocer si las medidas 
legislativas constituyen, real y efectivamente, una medida que les beneficie, pero sobre todo para 
escuchar las aportaciones y opiniones que el legislador no tuvo en cuenta para emitir las normas ahora 
impugnadas. 

105. En consecuencia, este Tribunal Pleno no puede acoger la pretensión de los poderes Ejecutivo y 
Legislativo del Estado de Nuevo León de validar la adopción de un cambio legislativo que incide en los 
derechos humanos de las personas con discapacidad, producto de un procedimiento que representó 
una vulneración al derecho a la consulta previa. 

106. Tampoco pasa inadvertido para este Tribunal Pleno el hecho de que las normas antes señaladas 
contemplan dos tipos distintos de educación especial: la que se imparte a las personas con algún grado 
de discapacidad (transitoria o permanente) y la que se imparte a personas con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas y con talento extraordinario. 

107. En efecto, se trata de dos modelos distintos de educación especial, que tienen orígenes y efectos 
diferenciados. Sin embargo, ambos sistemas de educación forman parte integral del mismo decreto de 
reformas y adiciones y no es posible dividir su estudio en este caso. 

108. La regulación sobre educación especial que ahora se impugna involucra, en forma inescindible, 
tanto los derechos y educación de las personas con discapacidad como de las personas con 
aptitudes sobresalientes, superdotadas y con talento extraordinario, de manera que no es posible 
segmentar el estudio y distinguir porciones que se refieran exclusivamente a regular aspectos de 
personas con discapacidad transitoria o definitiva de aquellas porciones que se refieran a regular 
cuestiones de personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y con talento extraordinario. 

109. Por lo anterior, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que los artículos 4, fracción III, 
inciso e); 16, fracciones XIII, XVI, XX, XXI y XXII; 49; 50 y 51, de la Ley de Educación del Estado, 
son susceptibles de impactar en los derechos de las personas con discapacidad, por lo que era 
exigible que se consultara a este sector de la sociedad en forma previa. 

110. Tampoco pasa inadvertido para este Tribunal Pleno que el resto de normas modificadas por virtud del 
Decreto impugnado (artículos 16, fracciones XIX y XXIII; 87, párrafo primero, y 93, fracciones VII, VIII y 
IX, de la Ley de Educación del Estado) no regulan cuestiones referentes a derechos de personas 
con discapacidad ni de pueblos y comunidades indígenas, pues únicamente tienen como objeto 
establecer en la Ley de Educación local, la obligación de las autoridades educativas para 
establecer de manera prioritaria la cultura física y el deporte. 
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111. En este sentido, este segundo bloque de artículos no son susceptibles de afectar directamente a 
personas con discapacidad ni a pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. Sin 
embargo, como se razonó líneas arriba, en este caso, dado que el decreto impugnado no tuvo como 
objeto la creación de una nueva Ley de amplio alcance, sino que se trata de un decreto de reformas 
que tuvo como objeto principal regular derechos de personas con discapacidad, por lo que 
atendiendo al principio de unidad de los actos que integran el procedimiento legislativo25, en este caso, 
una eventual sentencia estimatoria tendría como efecto la invalidez de todo el decreto impugnado, pues 
no podría quedar subsistente o insubsistente porciones aisladas. 

112. Por lo anterior, este Tribunal Constitucional estima que el Decreto número 363, por el que se reformaron 
y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, en su conjunto, 
es susceptible de afectar los derechos de las personas con discapacidad, por lo que era 
necesario realizar una consulta previa a este colectivo, de acuerdo con los estándares señalados en 
el “apartado A” de esta sentencia. 

B.2. ¿Se realizó una consulta a las personas con discapacidad? 

113. Ahora, en este segundo sub-apartado (y una vez que se dejó claro en el anterior que el decreto 
impugnado es susceptible de afectar los derechos de las personas con discapacidad) es necesario 
analizar si se llevó a cabo una consulta estrecha a personas con discapacidad en forma previa a la 
emisión de las normas impugnadas, de acuerdo con los estándares señalados en páginas anteriores. 

114. La Comisión Nacional de los Derechos Humanos sostiene que del análisis del procedimiento legislativo 
que dio origen al Decreto 363, por el que se reformó la Ley de Educación del Estado, se advierte que no 
existió consulta estrecha y participación de las personas con discapacidad, a través de sus 
representantes o con las asociaciones que fungen para tal efecto, por lo que debe declararse su 
invalidez. 

115. Al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que el concepto de invalidez 
planteado por la parte accionante es fundado, debido a que el legislador local estaba obligado a 
realizar una consulta a las personas con discapacidad y, sin embargo, no llevó a cabo el ejercicio 
consultivo correspondiente, como se explica a continuación. 

116. Esta Suprema Corte de Justicia de la Nación debe revisar el procedimiento legislativo por el que se 
emitió la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, de lo cual se advierte lo siguiente: 

 El doce de mayo de dos mil veinte se recibió en la Oficialía Mayor del Congreso del Estado de Nuevo 
León, la iniciativa con proyecto de decreto de los diputados Álvaro Ibarra Hinojosa, Zeferino Juárez 
Mata, Francisco Cienfuegos Martínez, Alejandra García Ortiz, Adrián de la Garza Tijerina, Esperanza 
Alicia Rodríguez López, Jorge de León Fernández, Alejandra Lara Maíz, Nancy Aracely Holguín Díaz y 
María Guadalupe Rodríguez Martínez, por el que se propuso la “(…) modificación de un inciso e del 
Artículo 4, fracción XIII, XVI, XX, XXI y XXII del artículo 16, artículo 49, 50 y 51 de la Ley de Educación 
del Estado”. 

 El doce de agosto de dos mil veinte los diputados Carlos Alberto de la Fuente Flores, Claudia Caballero 
Chávez, Juan Carlos Ruíz García, Félix Rocha Esquivel, Itzel Castillo Almanza, Jesús Nava Rivera, 
Eduardo Leal Buenfil, Leticia Marlene Benvenutti Villarreal, Lidia Estrada Flores, Luis Alberto Susarrey 
Flores, Mercedes García Mancillas, Myrna Grimaldo Iracheta, Nancy Olguín Díaz, Rosa Castro Flores, 
Samuel Villa Velázquez, Isabel Margarita Guerra Villarreal y Ernesto Alonso Robledo Leal, integrantes 
del Grupo legislativo del Partido Acción Nacional de la LXXV Legislatura presentaron iniciativa con el fin 
de modificar los artículos 16, fracciones XIX y XX; 87, párrafo primero; y 93, fracciones VII y VIII, de la 
Ley de Educación del Estado, así como añadir a los precitados artículos 16 y 93 una fracción XXI y IX, 
respectivamente. 

 Las iniciativas se radicaron y turnaron, respectivamente, en la Comisión de Educación, Cultura y 
Deporte del Congreso local, con la finalidad de que emitiera su dictamen en forma conjunta. El 
veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, la Comisión de Educación, Cultura y Deporte emitió el 
dictamen correspondiente a las dos iniciativas. 

 En sesión ordinaria de treinta de septiembre siguiente, el Pleno del Congreso aprobó por unanimidad de 
treinta y un votos el dictamen de que contiene la iniciativa de reforma de diversos artículos de la Ley de 
Educación del Estado, por lo que se ordenó la remisión del decreto al Ejecutivo del Estado para su 
publicación. 

                                                 
25 “ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD. LOS ACTOS QUE INTEGRAN EL PROCEDIMIENTO LEGISLATIVO SÓLO PUEDEN 
IMPUGNARSE A PARTIR DE QUE ES PUBLICADA LA NORMA GENERAL”. Registro 181396. [J]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; 
Tomo XIX, Junio de 2004; Pág. 864. P./J. 35/2004. 



Martes 8 de noviembre de 2022 DIARIO OFICIAL   

 Finalmente, el treinta de diciembre de dos mil veinte fue publicado en el Periódico Oficial de la entidad 
federativa el Decreto número 363, por el que “se reforma el inciso e) de la fracción III del artículo 4, las 
fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y 
las fracciones VII y VIII del artículo 93, se adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del artículo 16 y la 
fracción IX del artículo 93, todos de la Ley de Educación del Estado”. 

117. De lo relatado se corrobora que durante el procedimiento legislativo de reforma de la Ley de Educación 
del Estado de Nuevo León no se llevó a cabo consulta alguna a personas con discapacidad en 
forma previa a la emisión del decreto impugnado. 

118. Incluso, este Tribunal Pleno advierte que el Poder Legislativo afirma que durante el procedimiento 
legislativo que dio origen al Decreto ahora impugnado no se llevó a cabo una consulta previa a 
personas con discapacidad de la entidad26. 

119. De lo anterior, se puede advertir que además de la mención de la autoridad emisora de las normas 
impugnadas, no hay alguna evidencia que permita a esta Suprema Corte apreciar la formulación 
de una consulta a las personas con discapacidad. 

120. No pasa inadvertido que el Poder Legislativo local informó que desde el año dos mil catorce se venía 
trabajando con un grupo de padres de familia sobre la necesidad de reformar la legislación en materia 
educativa, cuando inició operaciones el Centro de Alto Rendimiento Académico; sin embargo, ese 
ejercicio participativo no tiene el alcance de sustituir a la consulta a las personas con 
discapacidad, pues no fue practicado con integrantes o representantes de este sector social 
vulnerable, ni mucho menos cumple con los estándares adoptados por este Máximo Tribunal. 

121. Por lo anterior, este Tribunal Pleno estima que las reformas y adiciones anteriores vulneraron en 
forma directa el artículo 4.3 de la Convención sobre los Derechos de las Personas con 
Discapacidad. 

122. En este caso, como se ha mencionado en páginas anteriores, cobra vigencia el criterio que 
habitualmente ha sostenido este Tribunal Pleno sobre el derecho a la consulta previa a personas con 
discapacidad, de manera que debe entenderse que cuando se impugna un decreto de reformas o 
adiciones a una Ley que se encuentra dirigida a regular de forma central los aspectos vinculados 
con personas con discapacidad o pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, se debía 
consultarles previamente a través de procedimientos adecuados, conforme a los precedentes de 
este Alto Tribunal. 

123. Lo anterior, sin desconocer el criterio sentado a partir de la acción de inconstitucionalidad 212/2020, 
pues en este caso, el decreto impugnado no tuvo como resultado la expedición de una Ley nueva que 
estuviera dirigida a regular diversos aspectos. Por el contrario, el decreto de reformas y adiciones a 
la Ley de Educación del Estado de Nuevo León tiene como punto central la regulación de la 
educación especial destinada a personas con discapacidad, por lo que la falta de consulta previa 
a este colectivo tiene como efecto la invalidez de todo el Decreto, y no únicamente alguna 
porción normativa. 

124. En consecuencia, se declara la invalidez total del Decreto número 363, publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León el treinta de diciembre de dos mil veinte. 

125. SEXTO. Efectos. Conforme a lo dispuesto en los artículos 41, fracción IV, y 73 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución General27, las sentencias dictadas en 
acciones de inconstitucionalidad deberán establecer sus alcances y efectos, fijando con precisión, las 
normas o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena 
eficacia en el ámbito que corresponda. 

                                                 
26 Como se puede advertir en la página 18 del Informe correspondiente. 
27 “Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 
(…) 
IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos 
respecto de los cuales opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la 
sentencia declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada; 
(…)”. 
“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley”. 
“Artículo 45. Las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
La declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en materia penal, en la que regirán los principios generales 
y disposiciones legales aplicables de esta materia”. 
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126. Como se ha precisado en páginas previas, este Tribunal Pleno declaró la invalidez total del Decreto 
número 363, por el que se reformaron y adicionaron diversas disposiciones de la Ley de Educación del 
Estado de Nuevo León, publicado el treinta de diciembre de dos mil veinte en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional de dicha entidad federativa, por falta de consulta a personas con discapacidad. 

127. Conforme a las facultades que la Constitución General confiere a este Tribunal Pleno para modular los 
efectos de sus sentencias de acción de inconstitucionalidad, es necesario tener en cuenta que la justicia 
constitucional busca generar una circunstancia mejor de la que había antes de la sentencia de acción 
de inconstitucionalidad, y no una peor, ya que la finalidad de este sistema de control constitucional es 
proteger y garantizar los derechos, y en este caso los de las personas con discapacidad. 

128. En esta tesitura, es claro que, si las reformas en materia de educación especial (y educación física) 
fueran declaradas inválidas sin más, se correría el riesgo de ocasionar el mal funcionamiento del 
sistema educativo en la entidad federativa. 

129. Así, tomando en consideración las serias dificultades y riesgos que implicaría celebrar las consultas 
respectivas durante la pandemia por el virus SARS-COV2 esta Suprema Corte determina que los 
efectos de invalidez deben postergarse por doce meses con el objeto de que la regulación 
respectiva continúe vigente en tanto el Congreso del Estado de Nuevo León cumple con los efectos 
vinculatorios precisados a continuación. 

130. En este sentido, se vincula al Congreso del Estado de Nuevo León para que dentro de los doce 
meses siguientes a la notificación que se le haga de los puntos resolutivos de esta resolución, 
fecha en que surtirá efectos la declaración de invalidez decretada, lleve a cabo, conforme a los 
parámetros fijados en esta decisión, la consulta a las personas con discapacidad y, posteriormente, 
emita la regulación correspondiente en materia de educación inclusiva. 

131. Lo anterior, en el entendido de que las consultas no deben limitarse a los artículos declarados 
inconstitucionales, sino que deberán tener un carácter abierto, a efecto de otorgar la posibilidad de que 
se facilite el diálogo democrático y busque la participación de los grupos involucrados en relación con 
cualquier aspecto regulado en la Ley de Educación para el Estado de Nuevo León que esté relacionado 
directamente con su condición de discapacidad. 

132. El plazo establecido, además, permite que no se prive a las personas con discapacidad de los posibles 
efectos benéficos de las normas y, al mismo tiempo, permite al Congreso del Estado de Nuevo León 
atender lo resuelto en la presente ejecutoria. Sin perjuicio de que en un tiempo menor el Congreso local 
pueda legislar en relación con los preceptos declarados inconstitucionales, bajo el presupuesto 
ineludible de que efectivamente se realice la consulta en los términos fijados por esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación. 

133. Por lo expuesto y fundado, se 

RESUELVE: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del DECRETO NÚM. 363, por el que se reformó el inciso e) de la 
fracción III del artículo 4, las fracciones XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el 
primer párrafo del artículo 87 y las fracciones VII y VIII del artículo 93, y se adicionan las fracciones XXI, 
XXII y XXIII del artículo 16 y la fracción IX del artículo 93 de la Ley de Educación del Estado de Nuevo 
León, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil 
veinte, de conformidad con lo establecido en el considerando quinto de esta decisión. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez decretada en este fallo surtirá sus efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León, en la 
inteligencia de que, dentro del referido plazo, previo desarrollo de la consulta a las personas con 
discapacidad, ese Congreso deberá legislar en la materia de educación inclusiva, en los términos 
precisados en el considerando sexto de esta determinación. 

CUARTO. Publíquese esta resolución en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y, en su oportunidad, archívese el expediente. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: 

En relación con el punto resolutivo primero: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto de los considerandos primero, segundo y tercero relativos, respectivamente, a la competencia, 
a la oportunidad y a la legitimación. 
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Se aprobó por mayoría de siete votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Laynez Potisek, Pérez Dayán y 
Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando cuarto, relativos a las causales de 
improcedencia, consistente en considerar que no constituye un nuevo acto legislativo el DECRETO 
NÚM. 484, que modificó las fracciones XII y XIII del artículo 16 del ordenamiento impugnado. La señora 
Ministra Esquivel Mossa, el señor Ministro Pardo Rebolledo y la señora Ministra Piña Hernández 
votaron en contra. 

En relación con el punto resolutivo segundo: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando quinto, relativo al estudio de fondo, consistente en declarar la invalidez del 
DECRETO NÚM. 363, por el que se reformó el inciso e) de la fracción III del artículo 4, las fracciones 
XIII, XVI, XIX y XX del artículo 16 y los artículos 49, 50, 51, el primer párrafo del artículo 87 y las 
fracciones VII y VIII del artículo 93, y se adicionan las fracciones XXI, XXII y XXIII del artículo 16 y la 
fracción IX del artículo 93 de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León, publicado en el periódico 
oficial de dicha entidad federativa el treinta de diciembre de dos mil veinte. La señora Ministra Piña 
Hernández anunció voto concurrente. 

En relación con el punto resolutivo tercero: 

Se aprobó por mayoría de ocho votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo Rebolledo, Laynez Potisek, Pérez 
Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, 
consistente en: 1) determinar que la declaratoria de invalidez decretada surta efectos a los doce meses 
siguientes a la notificación de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Nuevo León. El señor 
Ministro González Alcántara Carrancá y la señora Ministra Piña Hernández votaron en contra. 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea, 
respecto del considerando sexto, relativo a los efectos, consistente en: 2) determinar que, dentro del 
referido plazo, previo desarrollo de la respectiva consulta a las personas con discapacidad, ese 
Congreso deberá legislar conforme a los parámetros fijados en esta sentencia. 

En relación con el punto resolutivo cuarto: 

Se aprobó por unanimidad de diez votos de las señoras Ministras y de los señores Ministros Gutiérrez 
Ortiz Mena, González Alcántara Carrancá, Esquivel Mossa, Ortiz Ahlf, Aguilar Morales, Pardo 
Rebolledo, Piña Hernández, Laynez Potisek, Pérez Dayán y Presidente Zaldívar Lelo de Larrea. 

La señora Ministra Ana Margarita Ríos Farjat no asistió a la sesión de treinta de junio de dos mil 
veintidós previo aviso a la Presidencia. 

El señor Ministro Presidente Zaldívar Lelo de Larrea declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

Firman los señores Ministros Presidente y el Ponente con el Secretario General de Acuerdos  quien da 
fe. 

Presidente, Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Ponente, Ministro Luis 
María Aguilar Morales.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de Acuerdos, Licenciado Rafael 
Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de veintiséis fojas útiles, 
en las que se cuenta esta certificación, concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente 
de la sentencia emitida en la acción de inconstitucionalidad 29/2021, promovida por la Comisión Nacional de 
los Derechos Humanos, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su sesión del 
treinta de junio de dos mil veintidós. Se certifica con la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la 
Federación.- Ciudad de México, a tres de octubre de dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL MINISTRO PRESIDENTE ARTURO ZALDÍVAR LELO DE LARREA EN 

LA ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 29/2021, PROMOVIDA POR LA COMISIÓN NACIONAL DE LOS 

DERECHOS HUMANOS. 

En sesión de treinta de junio de dos mil veintidós, el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación resolvió la acción de inconstitucionalidad 29/2021, promovida por la Comisión Nacional de los 

Derechos Humanos, en la que se declaró la invalidez de diversos artículos de la Ley de Educación del Estado 

de Nuevo León, expedida mediante Decreto número 363, publicado el treinta de diciembre de dos mil veinte 

en el Periódico Oficial del Gobierno de esa entidad federativa1. Ello, toda vez el legislador local no observó 

                                                 
1 Ley de Educación del Estado de Nuevo León 
Artículo 4. […] 
III. […] 
e) Educación especial: Está destinada a personas con discapacidad, transitoria o definitiva; con aptitudes sobresalientes, personas 
superdotadas o con talento extraordinario. 
Para los efectos de este inciso se define como: 
Persona con Aptitudes Sobresalientes: aquella que sin ser superdotado o sin ser de talento extraordinario son capaces de destacar 
significativamente del grupo social y educativo al que pertenecen en uno o más de los siguientes campos del quehacer humano: científico-
tecnológico, humanístico, sociocultural, artístico o acción motriz. 
Persona Superdotada: a quien cuente con un coeficiente intelectual superior a 130 y que por sus características requiere una educación 
diferenciada. 
Talento Extraordinario: Es la cualidad de toda persona que muestre un desempeño extraordinario en una determinada área o tema dentro del 
ámbito educativo que necesita de programa educativo especial para que alcance y favorezca su máximo su (sic) desarrollo profesional. 
[…] 
Artículo 16. […] 
XIII.- Implementarán acciones encaminadas a la detección e identificación temprana del alumnado con discapacidad, transitoria o definitiva; 
con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario; 
[…] 
XVI.- Fortalecerán la educación especial y la educación inicial, incluyendo a las personas con discapacidad, transitoria o definitiva; con 
aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario; 
[…] 
XIX.- Aplicar los programas compensatorios implementados por la autoridad educativa federal, a través de los recursos específicos 
asignados, considerando preferentemente las regiones con mayores rezagos educativos, previa celebración de convenios en los que se 
establezcan las proporciones de financiamiento y las acciones específicas que la autoridad educativa estatal deba realizar para reducir y 
superar dichos rezagos; 
XX.- Apoyarán y desarrollarán programas, cursos y actividades que fortalezcan la capacitación hacia los maestros y personal de escuelas de 
educación básica, media superior regulares y especiales en la atención a las niñas, niños y adolescentes con discapacidad, transitoria o 
definitiva; con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario; 
XXI.- Desarrollarán un programa integral educativo para personas con discapacidad, transitoria o definitiva; así como uno para quienes 
poseen aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento extraordinario, así mismo se desarrollarán cursos y actividades que potencialicen 
sus habilidades; 
XXII.- La Secretaría, con el apoyo de la Secretaría de Salud del Estado, de acuerdo a sus competencias y sujetándose a los lineamientos 
establecidos por la autoridad educativa federal realizarán, un protocolo de detección y atención temprana de educación especial que incluya 
la orientación de los padres o tutores, así como la capacitación a los maestros y personal de escuelas de educación básica, media superior 
regulares y especiales, para los alumnos con discapacidad, con aptitudes sobresalientes, personas superdotadas o con talento 
extraordinario; y 
XXIII.- Desarrollarán programas integrales de educación física que fomente en los educandos la importancia de practicar el ejercicio como 
herramienta para cuidar la salud y el estado físico. 
[…] 
Artículo 49. La educación especial está destinada a personas con discapacidad, transitoria o definitiva; con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento extraordinario, atendiendo a los educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, estilos y ritmos de 
aprendizaje en un contexto educativo incluyente, basándose en los principios de respeto, equidad, no discriminación, igualdad sustantiva y 
perspectiva de género. 
Tratándose de niñas, niños y adolescentes con discapacidad propiciará su integración a los planteles de educación básica regular, mediante 
la aplicación de métodos, técnicas y materiales específicos; para quienes no logren esa integración, esta educación procurará la satisfacción 
de necesidades básicas de aprendizaje para la autónoma convivencia social y productiva, para lo cual se elaborarán programas y materiales 
de apoyo didácticos necesarios. Las instituciones educativas del Estado promoverán y facilitarán la continuidad de sus estudios en los 
niveles de educación media superior y superior. 
Para la identificación y atención educativa de las personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, de las 
instituciones que integran el sistema educativo estatal, contarán con un protocolo que se sujetará a los lineamientos establecidos por la 
autoridad educativa federal, así mismo establecerán los lineamientos para la evaluación diagnóstica, los modelos pedagógicos y los 
mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los tipos de educación básica, media superior y superior, con base en sus 
facultades y a la disponibilidad presupuestal. 
Las instituciones de educación superior autónomas por ley podrán establecer convenios con la autoridad educativa estatal a fin de 
homologar criterios para la atención, evaluación, acreditación y certificación, dirigidos a educandos con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas y de talento extraordinario. 
Cuando las instituciones de educación básica, media superior y superior detecten casos de estudiantes con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o talento extraordinario, deberán informar a la autoridad educativa responsable, a fin de que la educación de estos estudiantes 
sea impartida de acuerdo con los lineamientos establecidos por la autoridad educativa federal para su atención. 
La educación especial incluirá la capacitación y orientación a los padres o tutores, así como también a los maestros y personal de escuelas 
de educación básica, media superior regulares y especiales, que integren a los alumnos con necesidades especiales de educación. 
Los profesores de educación preescolar y primaria deberán estar capacitados para poder detectar oportunamente a los alumnos con 
necesidades educativas especiales como lo son las personas con discapacidad, transitoria o definitiva, con aptitudes sobresalientes, 
superdotadas o con talento extraordinario. 
La capacitación promoverá la educación inclusiva de personas con discapacidad y desarrollara las competencias necesarias para su 
adecuada atención la cual estará a cargo de la autoridad educativa estatal en base a su disponibilidad presupuestal, acorde a las 
disposiciones legales que resulten aplicables. 
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el derecho a la consulta previa de las personas con discapacidad, previsto en el artículo 4.3 de la 

Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Ahora bien, aun cuando comparto la invalidez de las normas impugnadas por falta de consulta previa a las 

personas con discapacidad, lo cierto es que como he realizado en los asuntos en los que se aborda esta 

problemática, formulo el presente voto concurrente para fortalecer el estándar aplicable en estos casos. 

En ese sentido, dividiré mi voto en dos apartados, en el primero, me referiré a las consideraciones que 

sustentaron la decisión de la sentencia; mientras que, en el segundo, me ocuparé de exponer los motivos que 

considero robustecen el estándar aplicable. 

I. Criterio adoptado por el Tribunal Pleno. 

En la sentencia se decidió declarar la invalidez del decreto mencionado, en virtud de que vulnera el 

derecho a la consulta previa a las personas con discapacidad, reconocido en el artículo 4.3. de la Convención 

sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Para arribar a esa conclusión, el Tribunal Pleno sostuvo que el contenido del decreto impugnado sí 

impacta de manera directa en los derechos de las personas con discapacidad, pues su objeto es sentar las 

bases para la educación de las personas con discapacidad de manera central, así como delimitar la forma en 

que se impartirá esa educación en aras de identificar, prevenir y eliminar las barreras que limitan el 

aprendizaje de las personas. Así, resultaba claro la exigibilidad en torno a la realización de una consulta a las 

personas con discapacidad en términos del artículo 4.3 de la Convención señalada, de acuerdo con el criterio 

jurisprudencial de la Suprema Corte. 

Asimismo, se precisó que el hecho de que las normas antes señaladas contemplaban dos tipos distintos 

de educación especial: la que se imparte a las personas con algún grado de discapacidad y la que se imparte 

a personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y con talento extraordinario; la regulación sobre 

educación especial involucra, en forma inescindible, tanto los derechos y educación de las personas con 

discapacidad como de las personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y con talento extraordinario, 

de manera que no era posible segmentar su estudio. 

                                                                                                                                                     
En los casos de educación para personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y de talento extraordinario, se capacitará a los 
maestros en razón a las necesidades y condiciones que estos requieran. Misma que estará a cargo de la autoridad educativa estatal en base 
a su disponibilidad presupuestal, acorde a las disposiciones legales que resulten aplicables. 
Los planteles educativos, en donde se imparta la educación especial para personas con discapacidad, deberán ser accesibles y contar al 
menos con un titular y un suplente facultados para la atención de las niñas, niños y adolescentes con alguna discapacidad, en los planteles 
educativos en se imparta educación especial para personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas o con talento extraordinario, se 
deberá facilitar al máximo el proceso de flexibilización y/o adelanto de cursos, como se encuentra establecido en los lineamientos emitidos 
por las autoridades educativas federales. 
Con el fin de atender y proteger el derecho a la educación de las personas con aptitudes sobresalientes, superdotadas y talento 
extraordinario y en el ámbito de sus atribuciones la Secretaria deberá facilitar la creación de centros especiales para su educación, con base 
en la disponibilidad presupuestal del Estado. 
La educación especial proporcionará orientación a los padres, madres de familia o tutores, maestros y personal de escuelas de educación 
básica y media superior regulares que integren a los alumnos con necesidades especiales de educación. 
Para apoyar el desarrollo pleno de los alumnos con necesidades educativas especiales deberán establecerse programas educativos 
adecuados a su edad, madurez y potencial cognoscitivo, encaminados a aprovechar toda su capacidad, proporcionando el Estado los 
medios materiales, técnicos y económicos necesarios para su máximo desarrollo personal y profesional, ampliando las oportunidades para 
su formación integral, evitando cualquier acto de discriminación que impida su desarrollo, de conformidad con los conocimientos 
interdisciplinarios más avanzados que se hayan desarrollado a este respecto. 
En el caso de personas con discapacidad, la educación deberá atender lo dispuesto en la Ley para la Protección de los Derechos de las 
Personas con Discapacidad. 
Artículo 50. Para cumplir con los fines de la educación especial, la autoridad educativa estatal deberá ampliar gradualmente este servicio a 
todos los niveles de educación básica, asignando a cada escuela donde exista la necesidad, un equipo interdisciplinario conformado entre 
otros por maestros y maestras especialistas, psicólogos y psicólogas, así como, trabajadores y trabajadoras sociales que apoyen el proceso 
de integración escolar, así como la identificación y atención de los alumnos y alumnas con necesidades educativas especiales. 
Artículo 51. Los niños, niñas y adolescentes con necesidades educativas especiales deberán ser atendidos de manera adecuada a sus 
propias condiciones con equidad social incluyente y con perspectiva de género con el fin de promover la satisfacción de sus necesidades de 
aprendizaje. Además, se establecerán mecanismos que favorezcan su movilidad escolar con base en los lineamientos para la evaluación 
diagnóstica, los modelos pedagógicos y los mecanismos de acreditación y certificación necesarios en los niveles de educación básica, 
educación normal, así como media superior y superior en el ámbito de su competencia. 
Artículo 87. En días escolares, las horas de labor escolar se dedicarán a la práctica docente y a las actividades educativas y de educación 
física con los educandos, conforme a lo previsto en los planes y programas de estudio aplicables. 
[…] 
Artículo 93. […] 
VII.- Asistir a las juntas de información convocadas por la escuela, así como participar en los programas encaminados a la mejor atención y 
apoyo a los educandos; 
VIII.- Abstenerse, por cualquier medio, de interrumpir o impedir el servicio educativo en los planteles; y 
IX.- Fomentar en sus hijas, hijos, pupilas o pupilos la cultura física, la práctica del deporte y la buena alimentación. 
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Durante el procedimiento legislativo de reforma de la Ley de Educación del Estado de Nuevo León no se 
llevó a cabo la consulta a personas con discapacidad. Por ende, las reformas y adiciones vulneraron en forma 
directa el artículo 4.3 de la Convención respectiva. 

II. Consideraciones que robustecen el estándar en materia de consulta previa a personas con 
discapacidad. 

El fallo toma como parte de la línea jurisprudencial aplicable al presente caso lo decidido en la acción de 
inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018, sentencia en la que se recogieron los lineamientos y 
estándares constitucionales y convencionales que he venido sosteniendo en los votos que he formulado en 
este tema, por lo que estoy de acuerdo con las consideraciones torales en las que se apoya la determinación 
del Pleno. 

En efecto, desde el primer asunto en el que la Suprema Corte abordó esta cuestión, señalé la importancia 
de que este Alto Tribunal determinara el estándar mínimo que debe cumplir toda consulta previa a personas 
con discapacidad2. Por esa razón, en los votos particulares de las acciones de inconstitucionalidad 33/20153 y 
96/2014 y su acumulada 97/20144, así como en el voto concurrente de la acción de inconstitucionalidad 
68/20185, me di a la tarea de desarrollar el contenido de dicho parámetro. 

Al respecto, sostuve que para satisfacer la obligación de consulta a personas con discapacidad es 
necesario que ésta sea previa, pública y abierta. En el caso de leyes, se debe realizar conforme a las reglas, 
plazos y procedimientos que el propio órgano legislativo establezca en una convocatoria. Además, esta última 
debe informar de manera amplia, accesible y por distintos medios acerca de la consulta, especificando la 
manera en que las personas con discapacidad y las organizaciones que las representan podrán participar en 
ella. 

Ello, con apoyo en la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad, así como 
diversos documentos elaborados por organismos internacionales, tales como el Informe de la Relatora 
Especial de los Derechos de las Personas con Discapacidad (A/HRC/31/62); el Manual para Parlamentarios 
sobre la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y su protocolo facultativo, así 
como un instrumento de buenas prácticas parlamentarias de la Unión Interparlamentaria. 

Como mencioné, todos estos lineamientos fueron recogidos en la sentencia relativa a la acción de 
inconstitucionalidad 41/2018 y su acumulada 42/2018, que forma parte esencial de la línea jurisprudencial en 
materia de consulta a personas con discapacidad que se incluye en el presente caso, por lo que estoy de 
acuerdo con las consideraciones torales en las que se apoya el fallo. 

Además, se añadió la interpretación sostenida recientemente por el Comité sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad de la ONU en su Observación General Número 7, emitida en noviembre de dos 
mil dieciocho. Referencia que me parece pertinente, pues robustece de manera adecuada el estándar 
convencional aplicable en esta materia. 

Sin embargo, como lo señalé en los votos particulares que formulé en las acciones de inconstitucionalidad 
33/20156 y 96/2014 y su acumulada 97/20147, así como en mis votos concurrentes en las acciones de 
inconstitucionalidad 68/20188, 1/20179, 41/2018 y su acumulada 42/201810, 212/202011, 18/202112, 
240/202013, 38/202114 y 168/202115, considero que dicho estándar pudo haberse robustecido aún más con 

                                                 
2 Voto particular de la acción de inconstitucionalidad 33/2015. 
3 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de dieciocho de febrero de dos mil dieciséis.  
4 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de once de agosto de dos mil dieciséis. 
5 Resuelta por el Tribunal Pleno en sesión de veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
6 Aprobada en sesión del Pleno el dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
7 Aprobada en sesión del Pleno del once de agosto de dos mil dieciséis. 
8 Aprobada en sesión del Pleno del veintisiete de agosto de dos mil diecinueve. 
9 Aprobada en sesión del Pleno del primero de octubre de dos mil diecinueve.  
10 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de abril de dos mil veinte.  
11 Aprobada en sesión del Pleno del primero de marzo de dos mil veintiuno. 
12 Aprobada en sesión del Pleno del doce de agosto de dos mil veintiuno. 
13 Aprobada en sesión del Pleno del veintiuno de octubre de dos mil veintiuno. 
14 Aprobada en sesión del Pleno del siete de junio de dos mil veintidós.  
15 Aprobada en sesión del Pleno del siete de junio de dos mil veintidós.  
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la inclusión expresa de uno de los principios rectores de la Convención sobre los Derechos de las Personas 
con Discapacidad a los que me he referido con anterioridad y que son retomados por la sentencia, aunque no 
como parte del parámetro mínimo para la consulta previa en materia de discapacidad, es decir: el principio 
de igualdad entre el hombre y la mujer. 

En efecto, en el preámbulo de la citada Convención se reconoce que “las mujeres y las niñas con 

discapacidad suelen estar expuestas a un riesgo mayor, dentro y fuera del hogar, de violencia, 

lesiones o abuso, abandono o trato negligente, malos tratos o explotación”. Así, dicho instrumento 

dedica los artículos 3, inciso g), y 6, a la protección de esa minoría en el ámbito de las personas con 

discapacidad, en los términos siguientes: 

“Artículo 3 

Principios generales 

Los principios de la presente Convención serán: 

(…) 

g) La igualdad entre el hombre y la mujer…”. 

“Artículo 6 

Mujeres con discapacidad 

1. Los Estados Partes reconocen que las mujeres y niñas con discapacidad están sujetas a 

múltiples formas de discriminación y, a ese respecto, adoptarán medidas para asegurar que 

puedan disfrutar plenamente y en igualdad de condiciones de todos los derechos humanos 

y libertades fundamentales. 

2. Los Estados Partes tomarán todas las medidas pertinentes para asegurar el pleno 

desarrollo, adelanto y potenciación de la mujer, con el propósito de garantizarle el ejercicio y 

goce de los derechos humanos y las libertades fundamentales establecidos en la presente 

Convención”. 

En ese sentido, dada la innegable situación de vulnerabilidad en la que se encuentran las mujeres y niñas 

(la cual se superpone a la discapacidad) en un contexto como el de México, en el que esta desigualdad se 

acentúa aún más por diversos factores histórico-sociales, considero que era de suma importancia visibilizar 

esta situación y garantizar la participación de las mujeres en los mecanismos de consulta, incluyendo el 

principio dentro del estándar mínimo de validez constitucional en esta materia. Máxime, que tal protección ya 

está prevista en la propia Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. 

Es conforme a estos razonamientos que estoy en favor del sentido y las consideraciones de la sentencia, 

por razones adicionales, en tanto considero que el estándar mínimo en ella contenido se pudo haber 

robustecido aún más con el principio de igualdad entre el hombre y la mujer, establecido en la Convención de 

la materia. 

Ministro Presidente, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea.- Firmado electrónicamente.- Secretario General de 

Acuerdos, Lic. Rafael Coello Cetina.- Firmado electrónicamente. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN: CERTIFICA: Que la presente copia fotostática constante de cinco fojas útiles, 

concuerda fiel y exactamente con el original firmado electrónicamente del voto concurrente formulado por el 

señor Ministro Presidente Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en relación con la sentencia del treinta de junio de 

dos mil veintidós, dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 

inconstitucionalidad 29/2021, promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Se certifica con 

la finalidad de que se publique en el Diario Oficial de la Federación.- Ciudad de México, a tres de octubre de 

dos mil veintidós.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la República 
Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS EN 

LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 
Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 
México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 
cambio obtenido el día de hoy fue de $19.4647 M.N. (diecinueve pesos con cuatro mil seiscientos cuarenta y 
siete diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 
28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 9.6125 y 10.1375 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 
instituciones de banca múltiple: Banco Nacional de México, S.A., Banco Inbursa, S.A., Banca Mifel, S.A., 
Banco J.P. Morgan, S.A., Banco Azteca, S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil del Norte, S.A. 

Ciudad de México, a 7 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 

 

 

TASA de interés interbancaria de equilibrio de fondeo a un día hábil bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

TASA DE INTERÉS INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO DE FONDEO A UN DÍA HÁBIL BANCARIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10o. del Reglamento Interior del Banco de 
México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su Circular 
3/2012, informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) de Fondeo a un día hábil bancario en 
moneda nacional determinada el día de hoy, fue de 9.24 por ciento. 

Ciudad de México, a 4 de noviembre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Gerente de Disposiciones de Banca 
Central, Lic. Fabiola Andrea Tinoco Hernández.- Rúbrica.- Gerente de Operaciones Nacionales, Lic. Mayte 
Rico Fernández.- Rúbrica. 
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CIRCULAR 13/2022 dirigida a las sociedades de información crediticia, relativa a las Modificaciones a la Circular 
27/2008 (autorización a través de plataformas de ofrecimiento de créditos). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

CIRCULAR 13/2022 

A LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA:   

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LA CIRCULAR 
27/2008 (AUTORIZACIÓN A TRAVÉS DE 
PLATAFORMAS DE OFRECIMIENTO DE 
CRÉDITOS) 

 

El Banco de México, con el objeto de continuar promoviendo el sano desarrollo del sistema financiero y de 
proteger los intereses del público, considera conveniente prever la posibilidad de que las autorizaciones para 
consultar los reportes de crédito de los clientes personas físicas se puedan obtener a través de plataformas 
informáticas o aplicaciones electrónicas administradas por el propio Banco de México, por virtud de las cuales 
los intermediarios financieros emitan ofertas de crédito personalizadas conforme al perfil de riesgo de cada 
cliente, facilitando con ello la comparación y elección de productos de crédito. Asimismo, se estima oportuno 
realizar precisiones a las reglas aplicables a las sociedades de información crediticia, con la finalidad de que 
las mencionadas autorizaciones se otorguen una sola vez y puedan ser utilizadas por todos los participantes 
de dichas plataformas o aplicaciones para hacer la referida consulta ante las sociedades de información 
crediticia, a fin de que puedan realizar una oferta de crédito al cliente respectivo. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, párrafos sexto y séptimo; 24 de la Ley del Banco de México; 12 y 28 de la Ley para Regular las 
Sociedades de Información Crediticia; 22 de la Ley para la Transparencia y Ordenamiento de los Servicios 
Financieros; así como 4o., párrafo primero, 8o., párrafos cuarto y octavo, 10 párrafo primero, 14 Bis en 
relación con el 17, fracción I, así como 14 Bis 1, párrafo primero, en relación con el 25 Bis 3, fracción II, del 
Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de expedir disposiciones a través de la 
Dirección General Jurídica y de la Dirección General de Asuntos del Sistema Financiero, respectivamente, así 
como Segundo, fracciones I y X, del Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de 
México, ha resuelto modificar las Reglas Tercera, primer párrafo, Cuarta, fracción II, numerales 2 y 3, Quinta, 
fracciones II y IV, y Octava; así como derogar el numeral 2, de la fracción I, de la Cuarta, de las “Reglas 
generales a las que deberán sujetarse las operaciones y actividades de las sociedades de información 
crediticia y sus usuarios”, contenidas en la Circular 27/2008, para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS GENERALES A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS OPERACIONES Y ACTIVIDADES DE 
LAS SOCIEDADES DE INFORMACIÓN CREDITICIA Y SUS USUARIOS 

“TERCERA.- Las Sociedades deberán recibir y tramitar solicitudes de Reportes de Crédito Especiales en 
sus unidades especializadas, o bien a través de su página electrónica en la red mundial (Internet); teléfono; 
correo; correo electrónico, y compañías privadas de mensajería. 

...” 

“CUARTA.- … 

I. … 

1. … 

2. Se deroga 

3. a 4. … 

II. … 

1. … 

2. La unidad especializada de la Sociedad; la línea telefónica prevista en el artículo 40, párrafo 
sexto, de la Ley; correo, o correo electrónico y la entrega se lleva a cabo mediante la página 
electrónica de la Sociedad o correo electrónico, la tarifa máxima será de doce UDIS, o 

3. La página electrónica en Internet de la Sociedad; su unidad especializada; la línea telefónica 
prevista en el artículo 40, párrafo sexto, de la Ley; correo, o correo electrónico. Si la entrega se 
realiza a través de: 

a) La unidad especializada, la tarifa máxima será de doce UDIS; 

b) a c) … 

...” 
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“QUINTA.- … 

I. … 

II. Cuando los Clientes personas físicas soliciten su Reporte de Crédito Especial a través de la página 
electrónica en Internet de las Sociedades; teléfono; correo, o correo electrónico, deberán 
proporcionar la información siguiente: 

 1. a 5. … 

III.  ... 

IV.  Cuando los Clientes que sean personas físicas con actividad empresarial o personas morales 
soliciten su Reporte de Crédito Especial a través de la página electrónica en internet de las 
Sociedades, por teléfono, correo, o correo electrónico, deberán proporcionar la información que a 
continuación se indica: 

 1. a 4. …” 

“OCTAVA.- En caso de que algún Usuario pretenda ofrecer créditos, préstamos u operaciones análogas a 
Clientes que sean personas físicas con quienes no mantenga relación jurídica, las Sociedades, en términos de 
lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley, podrán entregar a dicho Usuario los Reportes de Crédito 
correspondientes a dichos Clientes cuando el Usuario cuente con la autorización expresa que esos Clientes 
hayan otorgado en forma verbal, por medios electrónicos, o con su huella digital. 

Antes de solicitar la autorización mencionada en el párrafo anterior, deberá informarse a los Clientes la 
identidad del Usuario. Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, se observará lo siguiente: 

 I. a III. … 

Cuando en forma verbal, por medios electrónicos o con su huella digital, en sustitución de la firma 
autógrafa, el Cliente autorice que se consulte su historial crediticio, los Usuarios únicamente podrán utilizar tal 
autorización siempre que puedan demostrar que esta se otorgó exclusivamente para tal fin en términos de lo 
previsto en el artículo 28 párrafo primero de la Ley. Dicha autorización únicamente podrá ser utilizada para 
consultar en una sola ocasión el Reporte de Crédito del Cliente respectivo. 

… 

Respecto de los Clientes a que se refiere el primer párrafo de la presente Regla, así como aquellos otros 
que sean personas físicas y mantengan alguna relación jurídica con los Usuarios de que se trate, ellos podrán 
otorgar la autorización a que se refiere el artículo 28 de la Ley, además de lo dispuesto en la presente Regla y 
en la Novena siguiente, a través de programas informáticos, sistemas, plataformas tecnológicas o 
aplicaciones digitales que, en todo caso, sean desarrolladas y administradas por el Banco de México con el fin 
de que cualquier persona física interesada pueda obtener de todos los Usuarios participantes ofertas de 
crédito, préstamos u operaciones análogas de manera personalizada. En este supuesto, tal autorización se 
extenderá a todos los Usuarios que, en su caso, hayan sido seleccionados por el Cliente respectivo en los 
medios referidos. Asimismo, con base en la autorización referida, cada Usuario seleccionado por el Cliente 
respectivo podrá realizar, por una sola ocasión, la consulta del Reporte de Crédito correspondiente ante las 
Sociedades. Sin perjuicio de lo anterior, los Usuarios participantes antes referidos deberán conservar en sus 
archivos la autorización otorgada a que se refiere el presente párrafo de manera individual. Adicionalmente, 
tratándose de los Usuarios que no mantengan una relación jurídica con los Clientes a que se refiere el 
presente párrafo, aquellos deberán observar las demás disposiciones aplicables de la presente Regla. 

A las autorizaciones a que hace referencia la presente Regla les será aplicable lo dispuesto en los 
artículos 29 y 30 de la Ley. 

Para no incurrir en violación a las disposiciones relativas al Secreto Financiero, las Sociedades deberán 
rechazar las solicitudes de los Usuarios que no cumplan con lo dispuesto en la presente Regla.” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Director General Jurídico, Luis 
Urrutia Corral.- Rúbrica.- Director General de Asuntos del Sistema Financiero, José Luis Negrín Muñoz.- 
Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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CIRCULAR 14/2022 dirigida a las instituciones de crédito, casas de bolsa, fondos de inversión, sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, almacenes generales de depósito, instituciones de seguros, 
instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que mantengan vínculos patrimoniales 
con una institución de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, 
relativa a las Modificaciones a las Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito, casas de bolsa, 
fondos de inversión, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, almacenes generales de 
depósito, instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto múltiple reguladas que 
mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito y la Financiera Nacional de Desarrollo 
Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus operaciones de reporto (Certificados FONADIN). 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2022, Año de Ricardo Flores Magón”. 

CIRCULAR 14/2022 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE BOLSA, 

FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, 

ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, 

INSTITUCIONES DE SEGUROS, INSTITUCIONES DE 

FIANZAS, SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 

MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN VÍNCULOS 

PATRIMONIALES CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO 

Y LA FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO: 

  

 ASUNTO: MODIFICACIONES A LAS REGLAS A LAS 

QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS 

INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE 

BOLSA, FONDOS DE INVERSIÓN, 

SOCIEDADES DE INVERSIÓN 

ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 

RETIRO, ALMACENES GENERALES DE 

DEPÓSITO, INSTITUCIONES DE 

SEGUROS, INSTITUCIONES DE FIANZAS, 

SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO 

MÚLTIPLE REGULADAS QUE 

MANTENGAN VÍNCULOS 

PATRIMONIALES CON UNA INSTITUCIÓN 

DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA 

NACIONAL DE DESARROLLO 

AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y 

PESQUERO, EN SUS OPERACIONES DE 

REPORTO (CERTIFICADOS FONADIN) 

 

El Banco de México, con el propósito de continuar promoviendo el sano desarrollo y la estabilidad del 

sistema financiero, así como propiciar el buen funcionamiento de los sistemas de pagos y la protección de los 

intereses del público, ha considerado necesario actualizar el marco regulatorio de las operaciones de reporto 

que lleven a cabo las entidades financieras, con fines de claridad, para reconocer explícitamente a los 

certificados bursátiles fiduciarios, emitidos por el Fondo Nacional de Infraestructura (FONADIN), así como 

cualquier otra serie de certificados bursátiles fiduciarios que sean emitidos por el referido fideicomiso, entre los 

valores gubernamentales elegibles como títulos objeto de las operaciones de reporto objeto de dichas Reglas, 

sin perjuicio del tratamiento distinto que se dé a dichos títulos en otras normativas. 
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Por lo anterior, con fundamento en los artículos 28, párrafos sexto y séptimo, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, 24 y 26, de la Ley del Banco de México, 46 Bis 5, fracción IV, 54, fracciones I 
y III, y 81, párrafo segundo, de la Ley de Instituciones de Crédito, 176 de la Ley del Mercado de Valores, 15 de 
la Ley de Fondos de Inversión, 48, fracción VI, de la Ley de los Sistemas de Ahorro para el Retiro, 11 Bis 2, 
fracción XI, y 87-D, párrafo cuarto, de la Ley General de Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, 
132 y 157, de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, 4o., párrafo primero, 8o., párrafos cuarto y octavo, 
10, párrafo primero, 12, párrafo primero, en relación con el 19 Bis, fracción V, y 14 Bis, párrafo primero, en 
relación con el 17, fracción I, del Reglamento Interior del Banco de México, que le otorgan la atribución de 
expedir disposiciones a través de la Dirección General de Operaciones de Banca Central y la Dirección 
General Jurídica, respectivamente, así como Segundo, fracciones VI y X, del Acuerdo de Adscripción de las 
Unidades Administrativas del Banco de México, ha resuelto modificar el primer párrafo, así como la definición 
de “Valores Gubernamentales”, en el numeral 1, y adicionar la definición de “Certificados FONADIN”, al 
mismo numeral 1, de las “Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de crédito, casas de bolsa, 
fondos de inversión, sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, almacenes generales de 
depósito, instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades financieras de objeto múltiple 
reguladas que mantengan vínculos patrimoniales con una institución de crédito y la Financiera Nacional de 
Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero, en sus operaciones de reporto”, emitidas por el Banco 
de México el 12 enero de 2007, conforme han quedado modificadas en virtud de resoluciones posteriores, 
para quedar en los términos siguientes: 

REGLAS A LAS QUE DEBERÁN SUJETARSE LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO, CASAS DE BOLSA, 
FONDOS DE INVERSIÓN, SOCIEDADES DE INVERSIÓN ESPECIALIZADAS DE FONDOS PARA EL 

RETIRO, ALMACENES GENERALES DE DEPÓSITO, INSTITUCIONES DE SEGUROS, INSTITUCIONES 
DE FIANZAS, SOCIEDADES FINANCIERAS DE OBJETO MÚLTIPLE REGULADAS QUE MANTENGAN 

VÍNCULOS PATRIMONIALES CON UNA INSTITUCIÓN DE CRÉDITO Y LA FINANCIERA NACIONAL DE 
DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, FORESTAL Y PESQUERO, EN SUS OPERACIONES DE 

REPORTO 

“1. DEFINICIONES 

Para efectos de las presentes Reglas, los términos empleados en estas, en singular o plural, tendrán los 
significados indicados a continuación, sin perjuicio del tratamiento distinto que se dé a términos similares en 
otra normativa: 

… 

Certificados FONADIN: a los certificados bursátiles fiduciarios emitidos por el Banco Nacional de Obras y 
Servicios Públicos, S.N.C, institución de banca de desarrollo, en su carácter de fiduciario del fideicomiso 
denominado “Fondo Nacional de Infraestructura”, que cuenten con el aval del Gobierno Federal desde su 
emisión. 

… 

Valores Gubernamentales: a los valores inscritos en el Registro Nacional de Valores previsto en la Ley del 
Mercado de Valores, emitidos o avalados por el Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos, incluidos 
los Certificados FONADIN, entre otros, excepto: los Certificados de la Tesorería de la Federación emitidos al 
amparo de programas de reestructuración de créditos en unidades de inversión (Cetes Especiales), así como 
cualquier otro que no sea negociable o no tenga mercado secundario. 

…” 

TRANSITORIA 

ÚNICA.- La presente Circular entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Ciudad de México, a 31 de octubre de 2022.- BANCO DE MÉXICO: Director General de Operaciones de 
Banca Central, Gerardo Israel García López.- Rúbrica.- Director General Jurídico, Luis Urrutia Corral.- 
Rúbrica. 

Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, el Banco de México se pone a su disposición a través de 
la Dirección de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central al teléfono (55) 5237-2000 extensión 3200. 
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INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las y los candidatos a los cargos de gubernatura, diputaciones locales y ayuntamientos, correspondientes al Proceso Electoral 
Local Ordinario 2020-2021 en el Estado de Colima. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1343/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 
DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS Y LOS CANDIDATOS A LOS CARGOS DE GUBERNATURA, 
DIPUTACIONES LOCALES Y AYUNTAMIENTOS, CORRESPONDIENTES AL PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE COLIMA1. 

27.1. PARTIDO DEL TRABAJO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C2-CL,  4-C4-
CL,  4-C6-CL,  
4-C14-CL,  4-

C15-CL,  4-C16-
CL,  4-C17-CL,  
4-C23-CL,  4-
C29-CL y  4-

C30-CL 

Forma Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C1-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$88,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C3-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$300.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C5-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$825.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C25-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$355.23 NO - - - - - - - - - - - 

4-C32-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,760.56 NO - - - - - - - - - - - 

4-C7-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$627.34 NO - - - - - - - - - - - 

4-C9-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,688.60 NO - - - - - - - - - - - 

4-C10-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,061.26 NO - - - - - - - - - - - 

4-C20-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$19,268.30 NO - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Disponible para consulta en la siguiente dirección electrónica: <https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/122227/CGext202107-22-rp-3-17-y-3-18.pdf> 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

4-C26-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$29,753.84 NO - - - - - - - - - - - 

4-C27-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C8-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$8,513.90 SI 

SUP-RAP-

201/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4-C11-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$896.20 SI 

SUP-RAP-

201/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4-C12-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,240.50 SI 

SUP-RAP-

201/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4-C21-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$62,734.00 SI 

ST-RAP-

67/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4-C22-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$20,612.60 SI 

ST-RAP-

67/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4-C28-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27,782.20 SI 

ST-RAP-

67/2021 
Confirma - - - - - - - - - 

4-C13-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C18-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,905.13 NO - - - - - - - - - - - 

4-C33-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$9,896.25 NO - - - - - - - - - - - 

4-C35-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,160.00 NO - - - - - - - - - - - 

4-C34-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$42,616.87 NO - - - - - - - - - - - 

4-C24-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$61,789.71 NO - - - - - - - - - - - 

4-C37-CL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,419.77 NO - - - - - - - - - - - 
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27.2. PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C7_CL, 
5_C8_CL, 

5_C17_CL, 

5_C19_CL, 
5_C20_CL, 
5_C22_CL, 
5_C31_CL, 
5_C36_CL, 
5_C37_CL y 

5_C46_CL 

Forma Multa $10,754.40 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma    - - - - - - 

5_C3_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,787.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C4_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,825.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C14_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

5_C15_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,749.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C29_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,749.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C30_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,749.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C33_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$160,419.80 NO - - - - - - - - - - - 

5_C34_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,858.20 NO - - - - - - - - - - - 

5_C5_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,018.72 NO - - - - - - - - - - - 

5_C13_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89.62 NO - - - - - - - - - - - 

5_C28_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,971.64 NO - - - - - - - - - - - 

5_C32_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$627.34 NO - - - - - - - - - - - 

5_C6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,750.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C16_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,889.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$137,536.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C10_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,996.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C11_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$171,698.52 NO - - - - - - - - - - - 

5_C23_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$274,348.88 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C24_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$78,717.42 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C25_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$53,005.74 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C26_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71,555.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C38_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58,000.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C39_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,547.75 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C40_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$50,055.00 SI 
ST-RAP-
64/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C41_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$135,707.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C42_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,200.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C18_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$162,134.54 SI 
ST-RAP-
64/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C21_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$60,000.00 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C35_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,050.00 NO - - - - - - - - - - - 

5_C47_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,201.30 NO - - - - - - - - - - - 

5_C12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,372.66 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C27_Cl Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,639.85 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

5_C45_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49,046.11 SI 
SUP-RAP-
291/2021 

Confirma - - - - - - - - - 
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27.3. PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C5_CL, 
6_C7_CL, 
6_C8_CL, 

6_C17_CL, 
6_C18_CL y 
6_C25_CL 

Forma Multa $5,377.20 NO - - - - - - - - - - - 

6_C1_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$796,960.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C10_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,540.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C11_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,197.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C20_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$451,928.05 NO - - - - - - - - - - - 

6_C21_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$82,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

6_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,621.91 NO - - - - - - - - - - - 

6_C19_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,411.25 NO - - - - - - - - - - - 

6_C3_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,240.50 NO - - - - - - - - - - - 

6_C4_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$448.10 NO - - - - - - - - - - - 

6_C15_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$59,149.20 NO - - - - - - - - - - - 

6_C16_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,951.80 NO - - - - - - - - - - - 

6_C27_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$95,893.40 NO - - - - - - - - - - - 

6_C28_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$127,708.50 NO - - - - - - - - - - - 

6_C2_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,957.46 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C14_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,645.50 NO - - - - - - - - - - - 

6_C26_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,597.86 NO - - - - - - - - - - - 

6_C6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$145.74 NO - - - - - - - - - - - 

6_C13_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$29,006.45 NO - - - - - - - - - - - 

6_C24_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14.157.56 NO - - - - - - - - - - - 

 

27.4. PARTIDO MORENA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_CL, 
7_C5_CL, 
7_C6_CL, 

7_C10_CL, 
7_C13_CL, 
7_C14_CL, 
7_C24_CL, 
7_C25_CL, 
7_C26_CL, 
7_C34_CL, 
7_C36_CL y 
7_C38_CL 

Forma Multa $10,754.40 NO - - - - - - - - - - - 

7_C40_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,106.22 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C45_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,999.99 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C49_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,000.00 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C2_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,240.50 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C3_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,470.80 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE REVOCA 
INE/CG15
58/2021 

Reducción de 
ministración 

$9,678.96 - - - - - - 

7_C18_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,273.40 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C19_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,962.00 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C21_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,273.40 SI 
ST.RAP-
82/2021 

SE 
SOBRESEE 

- - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C22_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,220.10 SI 
ST.RAP-
82/2021 

SE 
SOBRESEE 

- - - - - - - - - 

7_C43_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$158,179.30 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C20_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$716.96 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C23_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,867.84 SI 
ST.RAP-
82/2021 

SE 
SOBRESEE 

- - - - - - - - - 

7_C42_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$44,899.62 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C44_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,334.66 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C32_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$243,655.50 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C33_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$68,950.00 SI 
ST.RAP-
82/2021 

SE 
SOBRESEE 

- - - - - - - - - 

7_C35_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,741,418.48 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C37_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,852.10 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C4_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$105,568.08 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,979.58 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C16_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86,505.26 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C7_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,518.99 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C8_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,014.99 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C15_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,696.20 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C30_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108,183.86 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C31_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$76,033.37 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C47_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$489,622.50 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C48_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,264,825.36 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,160.00 SI 
SUP-RAP-
348/2021 

SE 
CONFIRMA 

- - - - - - - - - 

7_C27_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$106,833.46 SI 
ST.RAP-
82/2021 

SE 
SOBRESEE 

- - - - - - - - - 
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27.5. PARTIDO ENCUENTRO SOLIDARIO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C7_CL, 
8_C16_CL, 
8_C17_CL, 
8_C19_CL, 
8_C30_CL, 
8_C33_CL, 
8_C34_CL, 
8_C35_CL, 
8_C38_CL, 
8_C40_CL 

Forma Multa $8,962.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C2_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,608.87 NO - - - - - - - - - - - 

8_C8_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,160.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C10_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,475.79 NO - - - - - - - - - - - 

8_C21_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,540.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C22_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,061.36 NO - - - - - - - - - - - 

8_C42_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,797.56 NO - - - - - - - - - - - 

8_C43_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,320.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C44_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,801.64 NO - - - - - - - - - - - 

8_C18_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,673.53 NO - - - - - - - - - - - 

8_C31_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,872.53 NO - - - - - - - - - - - 

8_C6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$135,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

8_C20_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,967.77 NO - - - - - - - - - - - 

8_C37_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9,662.91 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

8_C41_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,855.59 NO - - - - - - - - - - - 

8_C5_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,202.50 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,584.80 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C13_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,169.60 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C49_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,929.10 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C50_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,098.70 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C3_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,957.46 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C4_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$896.20 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C11_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$268.86 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C28_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,136.70 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C48_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$$4,391.38 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C36_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,773.47 NO - - - - - - - - - - - 

8_C27_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13.92 NO - - - - - - - - - - - 

8_C26_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,729.61 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C47_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,452.05 SI 
ST-RAP-78-

2021 
SE 

CONFIRMA 
- - - - - - - - - 

8_C32_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,113.00 NO - - - - - - - - - - - 

08_C52_CL2 Fondo N/A N/A SI 
ST-RAP-
57/2021 

Revoca 
INE/CG15
14/2021 

Reducción de 
ministración 

$5,155.85       

                                                 
2 Derivado del Acatamiento INE/CG1514/2021 al recurso de apelación ST-RAP-57/2021, por el cual se genera dicha conclusión. 
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27.6. REDES SOCIALES PROGRESISTAS 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9_C1_CL 

9_C2_CL 

9_C3_CL 

9_C4_CL 

9_C5_CL 

Forma Multa $4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

9_C6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,587.51 NO - - - - - - - - - - - 

9_C14_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,005.07 NO      - - - - - - 

9_C7_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,165.06 NO - - - - - - - - - - - 

9_C8_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,570.62 NO - - - - - - - - - - - 

9_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$268.86 NO      - - - - - - 

9_C15_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,457.18 NO - - - - - - - - - - - 

9_C16_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,650.60 NO - - - - - - - - - - - 

9_C17_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,032.90 NO      - - - - - - 

9_C11_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

27.7. PARTIDO FUERZA POR MÉXICO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C3-CL, 10-C4-
CL, 10-C5-CL, 10- 

C10-CL, 10-C12-
CL, 10-C13-CL, 10-

C16-CL, 10-C19-
CL, 10-C20-CL, 10-

C30-CL, 

10-C31-CL, 10-
C32-CL, 10-C34-

CL, 10-C35-CL, 10-
C38-CL, 10-C40-

CL, 10-C42- 

CL y 10-C54-CL. 

Forma Multa $16,131.60 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C1-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$164,424.03 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C17-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$164,424.03 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C6-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33.78 NO - - - - - - - - - - - 

10-C7-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,670.14 NO - - - - - - - - - - - 

10-C8-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C21-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$87,865.74 NO - - - - - - - - - - - 

10-C22-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C23-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$285,354.00 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C24-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,362.60 NO - - - - - - - - - - - 

10-C44-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,277,649.03 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C45-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,400.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C46-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$94,769.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C11-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,778.22 NO - - - - - - - - - - - 

10-C27-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,334.66 NO - - - - - - - - - - - 

10-C50-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,943.28 NO - - - - - - - - - - - 

10-C14-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,460.30 NO - - - - - - - - - - - 

10-C36-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,900.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C39-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,099,860.89 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C18-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108,694.09 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C41-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,153,016.59 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C26-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16,131.60 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

10-C28-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,065.80 NO - - - - - - - - - - - 

10-C51-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C52-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,929.10 NO - - - - - - - - - - - 

10-C37-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52,500.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C43-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$573,513.28 SI 
SUP-RAP-
336/2021 

Confirma - - - - - - - - - 

10-C2-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

10-C29-CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$80,716.29 NO - - - - - - - - - - - 

 

27.8. NUEVA ALIANZA COLIMA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_C1_CL, 
11.1_C1Bis_CL, 

11.1_C3_CL, 

11.1_C4_CL, 
11.1_C8_CL, 
11.1_C10_C, 

11.1_C11_CL, 
11.1_C11Bis_CL, 

11.1_C14_CL 

Forma Multa $8,065.80 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_C2_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$109,600.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$54,800.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_15_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$219,200.00 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,136.70 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_7_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,306.30 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

11.1_16_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21,060.70 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_17_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$896.20 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_5_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,650.27 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_13_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,747.75 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_19_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,798.47 NO - - - - - - - - - - - 

11.1_13_Bis_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$570,000.00 NO - - - - - - - - - - - 

 

27.9. COALICIÓN VA POR COLIMA (PAN, PRI, PRD) 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C29_CL, 

12_C32_CL, 

12_C45_CL, 

12_C52_CL, 

12_C55_CL, 

12_C56_CL, 

12_C60_CL, 

12_C61_CL, 

12_C62_CL, 

12_C74_CL, 

12_C76_CL, 

12_C77_CL 

Forma Multa $3,047.08 

SI 

12_C74
_CL 

 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C14_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,398.44 NO - - - - - - - - - - - 

12_C26_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,132.38 NO - - - - - - - - - - - 

12_C27_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$15,180.33 NO - - - - - - - - - - - 

12_C68_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,904.59 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C88_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$33,715.27 NO - - - - - - - - - - - 

12_C89_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$25,873.46 NO - - - - - - - - - - - 

12_C2_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$650.96 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C5_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$45,941.73 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C7_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,588.27 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG15
84/2021 

Sin Efectos - - - - - - - 

12_C8_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$17,315.81 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$57,593.72 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C10_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$40,744.54 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C19_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,838.82 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C21_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,392.99 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C25_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$83,941.10 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG15
84/2021 

Reducción 
de 

ministración 
$62,919.52 - - - - - - 

12_C30_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,948.69 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C33_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,510.35 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C35_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$993.19 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C37_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$496.60 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C46_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,741.14 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C47_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,793.62 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C48_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,647.61 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C49_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,605.88 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C63_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$14,446.42 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C64_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$28,636.47 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG15
62/2021 

Reducción 
de 

ministración 
$21,786.87 - - - - - - 

12_C65_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,819.96 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C66_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$230,799.39 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG15
84/2021 

Reducción 
de 

ministración 
$164,254.26 - - - - - - 

12_C78_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,922.30 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C80_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$993.19 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C81_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,448.87 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C82_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,819.96 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C83_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$261,878.43 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG15
62/2021 

Reducción 
de 

ministración 

 

$242,295.30 - - - - - - 

12_C11_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,613.16 NO - - - - - - - - - - - 

12_C23_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$537.72 NO - - - - - - - - - - - 

12_C50_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$627.34 NO - - - - - - - - - - - 

12_C69_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,882.02 NO - - - - - - - - - - - 

12_C84_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,136.70 NO - - - - - - - - - - - 

12_C85_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,523.54 NO - - - - - - - - - - - 

12_C28_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$536.37 NO - - - - - - - - - - - 

12_C41_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$374.30 NO - - - - - - - - - - - 

12_C42_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,895.46 NO - - - - - - - - - - - 

12_C43_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,414.44 NO - - - - - - - - - - - 

12_C12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$716.96 NO - - - - - - - - - - - 

12_C13_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,867.84 NO - - - - - - - - - - - 

12_C24_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89.62 NO - - - - - - - - - - - 

12_C51_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$716.96 NO - - - - - - - - - - - 

12_C70_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,523.54 NO - - - - - - - - - - - 

12_C71_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,037.44 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C79_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,287.58 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C75_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$315.38 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C90_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22.32 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C57_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$690.00 NO - - - - - - - - - - - 

12_C4_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,116.98 NO - - - - - - - - - - - 

12_C73_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,416.00 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C59_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

9,670.13 SI 

ST-RAP-66/2021 
Y ST-RAP-

69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,026.58 NO - - - - - - - - - - - 

 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C29_CL, 
12_C32_CL, 
12_C45_CL, 
12_C52_CL, 
12_C55_CL, 
12_C56_CL, 
12_C60_CL, 
12_C61_CL, 
12_C62_CL, 
12_C74_CL, 
12_C76_CL, 
12_C77_CL 

Forma Multa $7,259.22 
SI 

12_C74_
CL 

ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C14_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,428.95 NO - - - - - - - - - - - 

12_C26_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,684.94 NO - - - - - - - - - - - 

12_C27_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$35,993.44 NO - - - - - - - - - - - 

12_C68_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,886.96 NO - - - - - - - - - - - 

12_C88_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$79,940.86 NO - - - - - - - - - - - 

12_C89_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$61,347.48 NO - - - - - - - - - - - 

12_C2_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,543.47 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C5_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$108,930.50 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C7_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$20,363.28 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG158

4/2021 
Sin Efectos - - - - - - - 

12_C8_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41,056.80 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$136,558.06 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C10_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$96,607.68 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C19_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,731.00 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C21_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,416.04 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C25_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$199,029.22 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG158

4/2021 
Reducción de 
ministración 

$149,185.83 - - - - - - 

12_C30_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,846.80 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C33_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$24,920.64 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C35_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,354.92 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C37_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,177.46 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C46_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8,870.45 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C47_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$13,737.01 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C48_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58,440.92 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C49_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$48,857.74 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C63_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,253.31 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C64_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$67,898.72 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG156

2/2021 
Reducción de 
ministración 

$51,657.92 - - - - - - 

12_C65_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,541.58 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C66_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$547,238.78 SI 

SUP-RAP-
194/2021 Y SUP-
RAP-251/2021, 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG158

4/2021 
Reducción de 
ministración 

$389,456.40 - - - - - - 

12_C78_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,928.93 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C80_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,354.92 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C81_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$43,743.35 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C82_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$18,541.58 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C83_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$620,928.98 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Revoca 
INE/CG156

2/2021 
Reducción de 
ministración 

$574,496.26 - - - - - - 

12_C11_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,853.66 NO - - - - - - - - - - - 

12_C23_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$74.73 NO - - - - - - - - - - - 

12_C50_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,433.92 NO - - - - - - - - - - - 

12_C69_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,481.00 NO - - - - - - - - - - - 

12_C84_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,438.46 NO - - - - - - - - - - - 

12_C85_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,674.42 NO - - - - - - - - - - - 

12_C28_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,271.76 NO - - - - - - - - - - - 

12_C41_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$887.48 NO - - - - - - - - - - - 

12_C42_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,494.25 NO - - - - - - - - - - - 

12_C43_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10,466.89 NO - - - - - - - - - - - 

12_C12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

12_C13_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,900.74 NO - - - - - - - - - - - 

12_C24_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$268.86 NO - - - - - - - - - - - 

12_C51_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,792.40 NO - - - - - - - - - - - 

12_C70_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,584.80 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C71_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$23,928.54 NO - - - - - - - - - - - 

12_C79_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$12,726.04 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C75_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$747.78 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C90_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$52.91 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C57_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,636.04 NO - - - - - - - - - - - 

12_C4_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$31,101.13 NO - - - - - - - - - - - 

12_C73_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$27,068.00 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C59_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$22,928.45 SI 
ST-RAP-66/2021 Y 
ST-RAP-69/2021 
ACUMULADOS 

Confirma - - - - - - - - - 

12_C6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,434.09 NO - - - - - - - - - - - 

 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C29_CL, 

12_C32_CL, 

12_C45_CL, 

12_C52_CL, 

12_C55_CL, 

12_C56_CL, 

12_C60_CL, 

12_C61_CL, 

12_C62_CL, 

12_C74_CL, 

12_C76_CL, 

12_C77_CL 

Forma Multa $358.48 NO - - - - - - - - - - - 

12_C14_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$584.10 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C26_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$150.38 NO - - - - - - - - - - - 

12_C27_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,015.89 NO - - - - - - - - - - - 

12_C68_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$385.72 NO - - - - - - - - - - - 

12_C88_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$4,477.26 NO - - - - - - - - - - - 

12_C89_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,435.89 NO - - - - - - - - - - - 

12_C2_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$86.45 NO - - - - - - - - - - - 

12_C5_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$6,100.88 NO - - - - - - - - - - - 

12_C7_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,140.49 NO - - - - - - - - - - - 

12_C8_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,299.47 NO - - - - - - - - - - - 

12_C9_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$7,648.22 NO - - - - - - - - - - - 

12_C10_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$5,410.72 NO - - - - - - - - - - - 

12_C19_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$376.98 NO - - - - - - - - - - - 

12_C21_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$583.37 NO - - - - - - - - - - - 

12_C25_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$11,147.05 NO - - - - - - - - - - - 

12_C30_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,055.55 NO - - - - - - - - - - - 

12_C33_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,395.73 NO - - - - - - - - - - - 

12_C35_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$131.89 NO - - - - - - - - - - - 

12_C37_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$65.95 NO - - - - - - - - - - - 

12_C46_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$496.81 NO - - - - - - - - - - - 

12_C47_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$769.37 NO - - - - - - - - - - - 

12_C48_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,273.11 NO - - - - - - - - - - - 

12_C49_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,736.38 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C63_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,918.43 NO - - - - - - - - - - - 

12_C64_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$3,802.81 NO - - - - - - - - - - - 

12_C65_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,038.46 NO - - - - - - - - - - - 

12_C66_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$30,649.25 NO - - - - - - - - - - - 

12_C78_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$388.07 NO - - - - - - - - - - - 

12_C80_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$131.89 NO - - - - - - - - - - - 

12_C81_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2,449.94 NO - - - - - - - - - - - 

12_C82_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,038.46 NO - - - - - - - - - - - 

12_C83_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$34,776.43 NO - - - - - - - - - - - 

12_C11_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$179.24 NO - - - - - - - - - - - 

12_C23_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,254.68 NO - - - - - - - - - - - 

12_C50_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$84.91 NO - - - - - - - - - - - 

12_C69_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$179.24 NO - - - - - - - - - - - 

12_C84_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$358.48 NO - - - - - - - - - - - 

12_C85_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$179.24 NO - - - - - - - - - - - 

12_C28_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$71.23 NO - - - - - - - - - - - 

12_C41_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$49.71 NO - - - - - - - - - - - 

12_C42_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$251.71 NO - - - - - - - - - - - 

12_C43_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$586.22 NO - - - - - - - - - - - 

12_C12_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89.62 NO - - - - - - - - - - - 

12_C13_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$358.48 NO - - - - - - - - - - - 

12_C24_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$16.98 NO - - - - - - - - - - - 
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       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

12_C51_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$89.62 NO - - - - - - - - - - - 

12_C70_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$179.24 NO - - - - - - - - - - - 

12_C71_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,254.68 NO - - - - - - - - - - - 

12_C79_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$627.34 NO - - - - - - - - - - - 

12_C75_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$41.88 NO - - - - - - - - - - - 

12_C90_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$2.96 NO - - - - - - - - - - - 

12_C57_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$91.63 NO - - - - - - - - - - - 

12_C4_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,741.88 NO - - - - - - - - - - - 

12_C73_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,516.00 NO - - - - - - - - - - - 

12_C59_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$1,284.16 NO - - - - - - - - - - - 

12_C6_CL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$136.33 NO - - - - - - - - - - - 

 

27.10.1 RAFAEL GALINDO MARTÍNEZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.1_C1_CL y 
1.1_C2_CL 

Forma Multa $ 2,957.46 NO - - - - - - - - - - - 

 

27.10.2 MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ VERDUZCO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.5_C2_CL y 

1.5_C3_CL 
Fondo Multa $2,598.98 NO - - - - - - - - - - - 

1.5-C1-bis-CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 
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27.10.3 DOMINGO RODRÍGUEZ SERVÍN 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.4_C1_CL Fondo Multa $5,914.92 NO - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_CL Fondo Multa              

1.4_C2_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.4_C6_CL Fondo Multa              

1.4_C7_CL Fondo Multa              

1.4_C3_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.4_C5_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

27.10.4 HORACIO HERNÁNDEZ LIRA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.3_C1_CL Fondo Multa $8,065.80 NO - - - - - - - - - - - 

1.3_C6_CL Fondo Multa              

1.3_C2_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.3_C5_CL Fondo Multa              

1.4_C3_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.4_C4_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.3_C7_CL Fondo Multa              

 

27.10.5. ERICK FERNANDO SUÁREZ GUZMÁN 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.2_C3_CL Forma Multa $39,163.94 NO - - - - - - - - - - - 

1.2_C1_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.2_C2_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.2_C6_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.2_C4_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.2_C10_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.2_C11_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.2_C8_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.2_C9_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 
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27.10.6. ROBERTO CARLOS ACEVES FIGUEROA 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.9_C4_CL Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

1.9_C1_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.9_C2_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.9_C3_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.9_C5_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

27.10.7. REYNALDO ROBLES KOSONOY 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.10_C2_CL, 
1.10_C3_CL y 
1.10_C4_CL 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

1.10_C1_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

 

27.10.8. EVA ANGELINA ÁLVAREZ HERNÁNDEZ 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.8_C1_CL, 
1.8_C2_CL, 
1.8_C3_CL, 
1.8_C9_CL y 
1.8_C10_CL, 

Forma 
Amonestación 

Pública 
- NO - - - - - - - - - - - 

1.8_C4_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.8_C8_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.8_C11_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.8_C12_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.8_C13_CL Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 

1.2_C14_C Fondo 
Amonestación 

Pública 
- - - - - - - - - - - - - 
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27.10.9. JOSÉ ALFREDO ROSALES SANTOYO 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.7_C2_CL Forma Multa $13,174.14 NO - - - - - - - - - - - 

1.7_C1_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.7_C4_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.7_C3_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.7_C5_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

.7_C8_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.7_C9_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.7_C10_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.7_C7_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

27.10.10. OMAR EDEL GONZÁLEZ MONTES 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1.6_C1_CL 

 
Forma Multa $18,103.24 NO - - - - - - - - - - - 

1.6_C2_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.6_C3_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.6_C4_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.6_C5_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.6_C6_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

1.6_C7_CL Fondo Multa - - - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos de las sanciones económicas 
impuestas en esta Resolución serán destinados al Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, cuando sean impuestas con cargo a las prerrogativas federales y a los 
organismos estatales encargados de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación en los términos de las disposiciones aplicables, cuando 
sean con cargo a las prerrogativas locales. 

Atentamente 

Ciudad de México, 18 de julio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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SÍNTESIS de la Resolución del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, respecto de las irregularidades encontradas en el dictamen consolidado de la revisión de los 
informes de ingresos y gastos de campaña de las candidaturas al cargo de la Presidencia Municipal de General Zuazua, correspondiente al Proceso Electoral Local 
Extraordinario 2020-2021 en el Estado de Nuevo León identificada con la clave alfanumérica INE/CG1726/2021. 

Al margen un logotipo, que dice: Instituto Nacional Electoral.- Unidad Técnica de Fiscalización.- Resolución INE/CG1726/2021. 

SÍNTESIS DE LA RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LAS IRREGULARIDADES ENCONTRADAS EN EL 

DICTAMEN CONSOLIDADO DE LA REVISIÓN DE LOS INFORMES DE INGRESOS Y GASTOS DE CAMPAÑA DE LAS CANDIDATURAS AL CARGO DE LA PRESIDENCIA 

MUNICIPAL DE GENERAL DE ZUAZUA, CORRESPONDIENTE AL PROCESO ELECTORAL LOCAL EXTRAORDINARIO 2020-2021 EN EL ESTADO DE NUEVO LEÓN 

IDENTIFICADA CON LA CLAVE ALFANUMÉRICA INE/CG1726/20211. 

32.1 Partido Acción Nacional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

1_C1_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$151.79 No - - - - - - - - - - - 

1_C4_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$634.55 No - - - - - - - - - - - 

 

32.2 Partido Revolucionario Institucional 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

2_C1_NL y 

2_C3_NL 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

2_C2_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$30,496.76 No - - - - - - - - - - - 

                                                 
1 Visible en: https://repositoriodocumental.ine.mx/xmlui/bitstream/handle/123456789/126108/CGex202111-30-rp-1.pdf 
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32.3 Partido de la Revolución Democrática  

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

3_C1_NL y 

3_C3_NL 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

3_C2_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$28,596.76 No - - - - - - - - - - - 

 

32.4 Partido Verde Ecologista de México 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

5_C1_NL y 

5_C2_NL 
Forma Multa $1,792.40 No - - - - - - - - - - - 

 

32.5 Movimiento Ciudadano 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

6_C1_NL Forma Multa $896.20 No - - - - - - - - - - - 

6_C2_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$27.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C3_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$12.50 No - - - - - - - - - - - 

6_C5_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$210.00 No - - - - - - - - - - - 

6_C6_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$439.50 No - - - - - - - - - - - 
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32.6 Nueva Alianza Nuevo León 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

9.1_C2_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,162.33 No - - - - - - - - - - - 

9.1_C3_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$3,599.19 No - - - - - - - - - - - 

 

32.7 Morena 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

7_C1_NL, 

7_C2_NL y 

7_C3_NL 

Forma Multa $2,688.60 No - - - - - - - - - - - 

 

32.8 Partido Encuentro Solidario 

       Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

08_C1_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,800.00 No - - - - - - - - - - - 

08_C2_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$62.64 No - - - - - - - - - - - 

08_C3_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$366.88 No - - - - - - - - - - - 

08_C1BIS_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$100.00 No - - - - - - - - - - - 
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32.9 Coalición Juntos Haremos Historia en Nuevo León 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Morena 

10.1_C1_NL, 
10.1_C2_NL, 
10.1_C3_NL, 
10.1_C4_NL, 
10.1_C5_NL y 
10.1_C7_NL 

Forma Multa $2,150.88 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

10.1_C1_NL, 
10.1_C2_NL, 
10.1_C3_NL, 
10.1_C4_NL, 
10.1_C5_NL y 
10.1_C7_NL 

Forma Multa $537.72 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Verde 

Ecologista 
de México 

10.1_C1_NL, 
10.1_C2_NL, 
10.1_C3_NL, 
10.1_C4_NL, 
10.1_C5_NL y 
10.1_C7_NL 

Forma Multa $1,075.44 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Nueva 
Alianza 

Nuevo León 

10.1_C1_NL, 
10.1_C2_NL, 
10.1_C3_NL, 
10.1_C4_NL, 
10.1_C5_NL y 
10.1_C7_NL 

Forma Multa $537.72 No - - - - - - - - - - - 

Morena 10.1_C8_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$826.00 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

10.1_C8_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$372.60 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Verde 

Ecologista 
de México 

10.1_C8_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$414.84 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Nueva 
Alianza 

Nuevo León 

10.1_C8_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$324.16 No - - - - - - - - - - - 

Morena 10.1_C9_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$989.02 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

10.1_C9_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$446.14 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Partido Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Verde 

Ecologista 
de México 

10.1_C9_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$496.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Nueva 
Alianza 

Nuevo León 

10.1_C9_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$388.14 No - - - - - - - - - - - 

Morena 0.1_C10_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$21.32 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

0.1_C10_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$9.62 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Verde 

Ecologista 
de México 

0.1_C10_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$10.71 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Nueva 
Alianza 

Nuevo León 

0.1_C10_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$8.37 No - - - - - - - - - - - 

Morena 10.1_C12_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$357.72 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

10.1_C12_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$161.37 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Verde 

Ecologista 
de México 

10.1_C12_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$179.66 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Nueva 
Alianza 

Nuevo León 

10.1_C12_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$140.39 No - - - - - - - - - - - 

Morena 10.1_C13_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$149.38 No - - - - - - - - - - - 

Partido del 
Trabajo 

10.1_C13_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$67.38 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Verde 

Ecologista 
de México 

10.1_C13_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$75.02 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Nueva 
Alianza 

Nuevo León 

10.1_C13_NL Fondo 
Reducción de 
ministración 

$58.62 No - - - - - - - - - - - 
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32.10 Coalición Va Fuerte por Nuevo León 

        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 

10.2_C2_NL, 
10.2_C3_NL, 

10.2_C5_NL, 
10.2_C6_NL, 
10.2_C8_NL y 
10.2_C15_NL 

Forma Multa $4,839.48 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 

10.2_C2_NL, 
10.2_C3_NL, 

10.2_C5_NL, 
10.2_C6_NL, 
10.2_C8_NL y 
10.2_C15_NL 

Forma Multa $358.48 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
10.2_C1_NL Fondo 

Reducción de 
ministración 

$17,730.48 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
10.2_C1_NL Fondo 

Reducción de 
ministración 

$1,283.44 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
10.2_C4_NL. Fondo 

Reducción de 
ministración 

$8,112.75 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
10.2_C4_NL. Fondo 

Reducción de 
ministración 

$587.25 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
10.2_C9_NL Fondo 

Reducción de 
ministración 

$5,743.83 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
10.2_C9_NL Fondo 

Reducción de 
ministración 

$415.77 No - - - - - - - - - - - 

Partido 
Revolucionario 

Institucional 
10.2_C10_NL Fondo 

Reducción de 
ministración 

$10,683.63 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 
Revolución 

Democrática 
10.2_C10_NL Fondo 

Reducción de 
ministración 

$773.35 No - - - - - - - - - - - 
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        Acatamiento 1    Acatamiento 2 

Conclusión Conclusión 
Tipo de 

conducta 
Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto Imp. Medio Sentido CG Sanción Monto 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

10.2_C11_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,408.50 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

10.2_C11_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$391.50 No - - - - - - - - - - - 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

10.2_C12_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$36,189.05 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

10.2_C12_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$2,619.58 No - - - - - - - - - - - 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

10.2_C13_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$16,669.32 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

10.2_C13_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$1,165.06 No - - - - - - - - - - - 

Partido 

Revolucionario 

Institucional 

10.2_C17_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$74,050.40 No - - - - - - - - - - - 

Partido de la 

Revolución 

Democrática 

10.2_C17_NL Fondo 
Reducción de 

ministración 
$5,360.22 No - - - - - - - - - - - 

 

En términos del artículo 458, numeral 8 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones 
económicas serán destinados al organismo estatal encargado de la promoción, fomento y desarrollo de la ciencia, tecnología e innovación de la entidad federativa 
correspondiente en los términos de las disposiciones aplicables. 

Finalmente, para las sanciones que provengan de los partidos que no cuentan con financiamiento local, en términos del artículo 458, numerales 7 y 8 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los recursos obtenidos por la aplicación de las sanciones económicas serán destinados al Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología en los términos de las disposiciones aplicables. 

Atentamente 

Ciudad de México, 30 de junio de 2022.- Titular de la Unidad Técnica de Fiscalización, Jacqueline Vargas Arellanes.- Rúbrica. 
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